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INTRODUCCIÓN 

El Derecho Penal es una disciplina que se encuentra en constante 

transformación debido a que define las conductas que han de tipificarse 

como delitos, señalando las penas correspondientes. Para tal efecto, 

debe tomar en cuenta la dinámica y el contexto social, ya que dentro de 

él se manifiestan esas conductas que lesionan bienes jurídicos y causan 

daños a uno o más miembros de la colectividad. 

Por lo tanto, en el Derecho Penal se ha de considerar siempre el 
'.: .·: ._ .. --:.·. '· 

aspecto .sociológico para; precisar bien cuáles son los .. delitos que se 

definirán y qué sando6es'l1a6rá~ -~e aplicarse. Esto es necesario sobre 

todo cuando las cb~d~~as cie11c::t1~a~.~1enen repercusio~es graves no 
. - ~-- -·· " ._ ,.;. -~ - :. --·.·. ' , - . . - - . . 

solamente en. el árn_bito s~c1a1/ sÍno:i:arnbién;en Ei1 ~~onórn'i~o, tal es el 

caso del delito de operadonei~co'n ~~cursos de pr¿~~á~~~i·a iiíclta, al 

cua1 se 1e conoce• má~ éorri~ ~:1~v~ciOci~ ~inero'.;. )i·'. :; · . 

En efecto; el d~lli~ i~,~~1~J • 1 :P~~: I•< :~1tin PL~!; de otras 
., - ."<_-._~._-'.-_.,-~ ~-¿_, -- oC'.: "',:o ::_:~-~- :_ '. ':;,·'-~l.:.:;;·· .. ' .,:_..,_ -'--º .;;:;: _ _;,.:~;.-: .. ;__.- _ 

conductas delictivas, las cuales . poi: si solas son • graves, como el 

narcotráfico, el aco~lo y~e~ta· de arma~. el ~~~t.i~~t~~. ~~e; Acle más, las 

consecuencias se proyecta~ ~n el sistema rlnan~l~ro mexicano, ya que 

dentro de él es en donde más se realiza el lavado de dinero. 



Por otro lado, debe considerarse que- quienes llevan a cabo el delito 

referido generalmente s"011 personas qué tienen amplios _conocimientos 

del sistema_ financiero,tárnbién tienen podereconómico, y en ocasiones 

hasta político, lo cuaLha hécho que abunde laJmpunidad con las serias 

En más 

profundas ~ob~~ él Jav~d~ de'clinéro~ con el pi'o~g~ito;de proponer 

algunas solucionéi~~~~ dis-~iri~1;: ; ~Xsu_ca;s~, ;~~~cion~roportuna y 

debidamente e~~; '.~~~~u~~. ••Ante . ello; - se ré~;liza é la presente 

investigación_ co~¿ uri~ ~~~iiación ·s~llcma sobre un problema complejo 
•.. ·· ··~~·;.;!~·-;_·~~~.j-,_'._,_~0~;-:~.·:_·'_· .:.;-"·L·- '. -

y con dimensl()J1~_: interríácioQales; -
~:::_~-:.::r,i:>-~~-_-·.---::.-.~._>·:>>-- --: :' - -

El tema de e~t:a 1nSestig(idÓnsé cent~a spbre las: "Consecuencias 

Socialés y EconÓ-~1C:~;_c1~)';oelito •cie Operaciones _con Recursos de 

Procedencia Ilídta';, Su é~f'~~ue '':s dentro del ámbito socl~lógico, sin 

descuidar 1os ª~;;:ct6!il16rr11~~iS~~ ~~e ~ira~ en té>rno de1 delito. 
- -

.·,,,_ '• .. :-

Para un e~tlldio'lé> más ·complet~ del ,témá ·• qúe nos ocupa, se 
·-·:·-;·-- -··:.1:·" , .. 

comprenden cuatí-é> capÍtulbs; partiendo _de la _~ociología. del _delito para 
- . .. :_~ -. , •, ::. ,. ' - ~·~-: 

darle la apropiada llÍ:>í&!ci6n~~-~~ésrro objet6 d~ estudio, el cual implica 
• .:_ · "'·-~,·o-C".-0:.-0-0-0,.;--'--"~~-o.--,,-7;:_~~---.'-~-¿-·,._-._-··"· --· -• ·•·· ... e:-'"·---=~~--,-'-- - ·' ' - • 

un estudio de losfact~res dirninóge~~~ d~ ca~~ct~rsocialy económico. 

Además, se analiza el sistema financiero mexicano toda vez que dentro 

Il 



de él se realizan el mayor número de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita. 

Para una m_ayor comprensión de nuestro .tema se anaiizan los 

antecedentes del delito' en cuestión, y.se estudia. su marco jurídico, el 

cual no soiaÍrl~~t~~s~ circunscribe a disposicionesde carácter penal, 

sino que COrTlp·r~~~e ta~bién una diversidad de normas que regulan el 

sistema financiero. 

. - . . . 

Desde. el ; punto de' vista penal se hace referencia al Derecho 
. ' . ' .. . 

comparad'c, y sé a~allzan algunos delitos relacionados con el lavado de 

dinero, pero lo más importante es el estudio de los bienes .jurídicos 
"".z, - • . ;:_;.,_:-.-_:~;~ __ -_e '~ 

protegidos, así corTlo" de lo~ elerneíli:C>s y sanciones que se aplican a las 

operaciones c~ll)ecursC>s -d~ ~r~cedenci~ llícit~: 

Finalmente,. se ¡.¡rE!~isa~; las con~~cuenclas sociales y económicas 
',:.'.,--. 

derivadas dél d~Íitci. e~~cÚ~stlón,> 1</cJ~í ll~s lleva . ~- considerar sus 

perspectivas, ¡:iará. que;estemos ;erí pósibllldades·.·éte realizar· algunas 

propuestas;~l~~~s}q~~ ~~ ¿r~~~~ani ~:i~elnacional ···e· 1nternaclonal, 

ya que este· deiito tiene cliflle~siones ~ consecuencias que trascienden 

las fronteras de los países. 

llI 



CAPÍTULO PRIMERO 

NOCIONES PRELIMINARES 

SUMARIO: l. Sociología del delito. 2. Factores crirnlnógenos de carácter 
social y económico. 3. El Sistema Financiero Mexicano corno 
contexto de las operaciones con recursos de procedencia 
ilícita. 4. El desarrollo social y económico y las operaciones 
con recursos de procedencia Ilícita. 

1. Sociología del delito. 

Para realizar el estudio de un delito en particular es necesario 

tomar en cuenta su ámbito social, toda vez que con la conducta que se 

realiza se lesionan diversos bieríes'jurídicós, afectando no solamente a 

una persona sino en algunos caso~}1ácb1~d:ivld~d. Además, los delitos 
-e;- --~:·.~··" :.-'--'"-'· .-.:.:_-~:..0.'---''-~·-~--'-

se manifiestan dentro: de.una cornÚniclad, ejecutándose por uno o más 

de sus miembros y perjudicando de manera concreta a otro u otros de 

ellos, por conslg~Ie~te, '.~o p~~~hios desligar una conducta delictiva de 

su contexto social . . . · . }.>···· : 
Consecuenten,i'ent~, ~s esencial analizar los delitos conside~ando el 

aspecto sociológico, sobre todo,.cuando tiene repercusiones graves en 

materia económica y ~s~ci.al, como es el caso del delito en estudio 

consistente en las operaciones con recursos de procedencia ilkita, 
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conocido más comunmente como "lavado de dinero". Por lo tanto, 

debemos partir de -algunas nociones básicas relacionadas con la 

Sociología· en general~-

Para el-. maestro.e.Luis Recaséns Siches: "La Sociología es el 
- . . .~. - .. - , - -

estudio científico d~ _los hechos sociales, de la convivencia humana, 

de las relaciones lnterhumanas, en cuanto a su real/dad o ser 

efectivo.'' 1 

En términos generales se considera que los delitos son hechos 

sociales y como tales son objeto de estudio de la Sociología. Sin 

embargo, cabe precisar que dicha- ciencia se ha venido especializando y 
- - - ·-

di vi di en do en diversas especialidades~ una de ellas es la Sociología del 

Derecho o Sociologíajurídica. 

- .-. . 

De manerá concreta, Manuel Rodríguez Lapuente señala que: "La 

sociología _del de~~~~o-~e dirige, precisamente, a aquellas relaciones 

sociales · reguládas_por. eÍ derecho o_ que. dan origen a una norma 

jurídica. El derecho establece un deber .ser que eSt:á dirigido a 

convertirse en ser, es decir, en un hecho social.'' 2 

1 RECASÉNS SICHES, Luis. Tratado General de Sociología, Decimonovena edición. 
Editorial Porrúa. México. 1982. pág. 4. 
2 RODRfGUEZ LAPUENTE, Manuel. Sociologla del Derecho. Cuarta edición. Editorial 
Porrúa. México. 2001. pág. 7. 
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Como puede notarse, el campo de estudio de la Sociología del 

Derecho se limita a los hechos y relacl,ones sociales que son reg,uladas 

por normas jurídicas; de donde se deduce que un delito constituye un 
·-· . 

tema dentro de esa disciplina, envlrtud de que .se trata de un hecho 

ilícito que se pres~nt~ en ~I áITlbito <social· y que en la especie se 

Al definirse los .delitos y tratar ele evitar sus efectos dañinos se 
1 • ' • 

pretende ejerc~r una ·'~specie dé.control social. En este sentido, como 
.:·· ; 

dice Rafael Má_rquez Pií'Íero: "Para la sociología jurídica, el derecho es, 

sin duda, una herramienta altamente especializada de control social, 

aunque existan otras instituciones que puedan coadyuvar con éÍ a su 

consecución. El derecho, enfocado desde el ángulo de la sociología 

jurídica, puede provocar cambios en la estructura de la sociedad, 

mientras que las instituciones jurídicas reflejan, en mayor o menor 

medida, la realidad social.'' 3 

Queda claro que .el estudio de un delito puede circunscribirse en el 

marco de la Sociología del Derecho, no obstaní:e,cen virtud de las 
. . - ' ' 

especialidades que están surgiendo en. los últirrios •. años podemos 

delimitar de manera más concreta una éonducf~ cle
0

Hctl~a dentr~ de lo 
-· ... - -,_ 

que ahora se conoce como Sociología criminal, sobre todo. si tomarnos 

J MÁRQUEZ PIÑERO, Rafael. Sociologí~ Jurídica_, Editorial Trillas. México. 1992. págs. 
2J y 24. 

3 



en consideración las características de los sujetos activos que realizan la 

conducta y las repercusiones que ésta ejerce en la comunidad. 

Son varias las definiciones q~ese han daclorespecto a la Sociología 
. - , .. 

criminal, por ejemplo se die~ que és 1a:· ·~ciencia que estudia el delito 

como fenómen~:so.~i~1, es decir; la crimi.laiidad en toda su complejidad 

y la pena en cuanto reacciÓno~C>c1~1. en sus\~rí~e~es, .evol~ción y 

significación y en sús · reiáciones.·cori 'los demás fenómenos sociales 

relacionados' cC>n Una \, J~~~-; {a sociologi~ crimi~al; pues, es una 
_:::'',' 

aplicación. de la soci.o¡ogía' gen~ral a, 19~ renólTlenos e~pecificos de la 

dellncuen~ia." 4 

social 
-- - . - . . 

que debe ser estudiado de man.era es~~d;.~~ y esto lo hace 

precisamente la. Sociología criminal, mlsi;:na~:qu-e't~_m~i~ri considera el 

estudio de las pena,s como una reacción social tendiente a lograr el 

control dentro de una comunidad. 

Por su parte, el maestro. Héctor Solis Quiroga. señala que: "La 

Sociología Criminal es la rama de la Sociología General que estudia el 

acontecer criminal como fenómeno colectivo, de conjunto, tanto en sus 

• PRATI FAIRCH!LD, Henry (Editor). Diccionario de Sociologt.l, Traducción de T. 
Muñoz, J. Medina Echavarria y J. Calvo. Decimotercera reimpresión. Fondo de Cultura 
Económica. México. 1992. pág. 262. 
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causas, como en sus formas, desarrollos, efectos y relaciones con otros 

hechos sociales." 5 

Como fenómeno criminal, el. de.lito· representa un temá central, 

el cual puede ser d(;!rjnido desde diferentes puntos. de .ylsta, uno 

de ellos es el sÓC:i~Jc)gi~~; e~ ~clnd~ se lec ~~r~cterlza como un 

hecho ilícito realizad; por un ,ml~mb~o del gr~po ~oclal, originando 

una reacción para sancionares'e tipo de con'dúctás con el fin de alcanzar 

el bien común y ~st~blecer un contrÓJ que per~lta la convivencia 

humana. 

En medio de todo esto es posible hablar de la Sociología del delito, 

entendida como el estudio de las conductas antisociales que lesionan 

bienes jurídicos concretos y, por lo tanto, ameritan sanciones 

específicas que Impone el órgano estatal para garantizar el orden y el 

bienestar colectivo. 

La Sociología de un delltosupone: la existencia delser humano 
. . . . . ' 

en su contexto social: la realización de u~~ conduct~ y que ella cause 

un daño o ponga en peligro las condiciones de' convivencia. social. 
. . . 

Mediante la Sociología del delito se busca también precisar ·las causas y 

factores que motivan Ja conducta criminal, así mismo, se precisan las 

5 SOLÍS QUIROGA, Héctor. Socioiogja Criminal. Tercera edición. Editorial Porrúa. 
México. 1985. pág. 6. 
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consecuencias que se producen con la comisión del delito. Todo esto 

permite proponer soluciones concretas .que se ·adapten a la realidad 

social dentro de la cuarse.realizan lcis actos criminales. 

Consecuentemente,···es•• fuhciariien~~1 ·considerar la ·sociología del 
- - " - . - -, - - -'"·· - . -... _, - _,. ,..,, -' ·-· -··· ~ - ... - . -- ., ,_ "'·· - . - - .. ·" -··-

delito, en este ca~();~ ci~1.;·1~v~do ··ei~ jdillero;;, toda' vez que tiene 

característica~ ~ro;i~~ ~~·~d1c>.r)or1()5sujet~s.8u; 1~· cometen; sino ante 

todo por las conseóiencias sociales y ecóriómiC:as' que se producen con 

esta especie d~ ca'~ciJct~~ .. 

. el ~~jt~ d~ '"'~ •ociol óglro debe entendme 

que el ser humano ·~está i.nmers~ ~n un mundo normativo, ante él puede 

Ahora bien •. 

-- -· . _=-~,~:- .. ·~ 
reaccionar bási·c~riierite · de dos maneras: una de ellas · es la 

conformidad)e~~~~1~f1as personas están de acuerdo. con las normas y 

se someten a ellas;·.1a otra es la disconformidad, en. donde existe una 
:,- ':.,~···.-_· "; 

conducta desviada que se manifiesta en un desprecio por las normas, 

por consiguieo"i:~, ·.·hay una falta de sujeción por parte de ciertos 

miembros dela ¿()iectividad.· 

En relación con esto, Leandro Azuara Pérez señala que: "La 

conducta desviada asume diversas manifestaciones que van desde 

el incumplimiento de un. deber de cortesía, por ejemplo, saludar· a un 

amigo o a una persona conocida, hasta la comisión de delitos 

6 



considerados graves por la sociedad, tales como el incesto Y el 

asesinato. Abarca - también actos como el incumplimiento a un 

reglamento burocrático, el desafío- a las costumbres sexuales y la 

delincuencia. en todas sus formas." 6 

Con base '. en lo anterior se puede deci'r que los delitos, 

especialmente cua11do·son dolosos, como es el cas6 d~ la.s operaciones 

con recursos de procedencia ilícita, implican 1ci manifestación de una 

conducta desviada que ameritan cierta represión social para evitar su 

práctica co_n lasrespectivas.í:o.~se~u~~d~~·que acarrea. 

En cuanto a esto,.Pedro R._David comenta que: "Las definiciones 

de la conducta desyiada,-sigueíl las orientaciones prevalentes, las 

constelaciones~~lnt¡r~~~s prevalentes en cierta época; por ejemplo, 
.·. ·.. .· '··' ' 

en cierta ~~~pa· c:i~-01Cl':~d~~ Media los delitos económicos no tenían 

ninguna imp~rtand~:en cam.bio el delito de herejiá secondenaba con la 

pena de muerte en el momento en que la Iglesia efectlvámente poseía 
.. ·' . . ' 

el contralor total del Poder_ Social;_ En car;nbio, cuando comienza la 

revolución industrial y la burguesía desplaza a la Iglesia, aparecen los 

delitos económicos sobre el tapete.'' 7 

• AZUARA PÉREZ, Lcandro. Sociología. Decimoséptima edición. Editorial Porrúa. 
México. 1993. pág. 29G. 
7 DAVID, Pedro R. Crimi_nologia Y. Sociedad. Cdltorial Pensamiento Jurídico. Argentina. 
1979. pág. G7. 
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Por lo tanto, el Estado debe procurar el control social de esta 

e.specle de conductas. ·Al respecto, Francisco Gomezjara dice que ese 
. - ·, ~ 

control se ejerce a través d.e los siguientes elementos:. 

l. La .ciencia oficial · qlle' califl~a de enfermos o reduce 

delincuendá la f~lta 'cie autoridad farllillar-social, es decir de represión, 

son tocios ellos la base teórica-científica para la legislación. 

2. La legislación o conjunto de reglas elaboradas en defensa de los 

Intereses de la clase dominante e impuestos como obligatorios a la 

población entera. 

3. Las Instituciones sociales primarias como Ja familia y la escuela 

son el primer sitio de entrenamiento y adaptación del individuo a las 

normas legisladas. 

4. Los medios masivos de_ comunlcadón encargados de difundir, 
. . ' . 

vulgarizar y reforzar· la. lnternalización de.las reglas legisladas entre 
. . 

toda la población, ya sea en forma . técnica como noticieros, mesas 

redondas, reportajes, etc., como artísth:as a través de telenovelas, 

films, novelasllustradas, cómicas, canciones, ~tcétera. 
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S. El sistema policíaco-militar dedicado a vigilar el cumplimiento de 

las reglas y perseguir_ a los transgresores (reales e hipotéticos) de las 

mismas. 

6. Los tribunales 6 áparato administrativo encargado de calificar el 

grado de la desvi:clónVlapena q~e se merece. 

7. El slst~ma pe~it~~~larlo donde se ejecuta la sentencia dictada 

por los tribunales. 8 

- ' 

Generalmente; el Estado ejerce los diferentes medios de control 

social para. estar en posibilidad de combatir las conductas desviadas, 
- '' _.. " 

especialmente -l~s d~-índ~lecrimlnal,-por ser las que má~tr~scel'ldencia 
tienen en la sociedad; sin embargo, no siempre cÜmple sus objetivos en 

esta materia, ~unqu~ ha~ paises que ~¡ han establ~cldo un - control 

social. 

Al respecto, Victor_José Irurzun señala que: "En corroboración de 

lo expuesto cabe- señalar que _la, Organización de ,las Naciones 

Unidas info~ma t,J~ e~;~t;n_.naclone~ en-:a~q~~.}~~;C>b~ta~t~ el proceso 

de desarrollo; su d~llncuencla dis~inuye p~-~q¿{ pos~e~ c~nsenso 
respecto de los valores que hacen a .¡~ soUd~:~ldacl:y cÓheslón social, 

porque mantienen un adecuado y costumbres 

• GOMEZJARA, Francisco A. Sociología. Vigésima cuarta edición. Editorial Porrúa. 
México. 1993. págs. 429 y 430. 
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compartidas, porque sus estructuras .familiares se conservan sanas, 

porque otorgan Igualdad de .oportunidades, porque tienen suficientes 

empleos remunerados. o cobertura del desempleo; porque brindan 

acceso a la educacl~~: a lavlvienda, a 1o{servlclosrr1éé:licos, porque sus . - ~ , -

cambios, en los que participa • la. co~uniclad, son planificados y 

controlados." 9 

En consecuencia, se debe hacer lo. posible para controlar las 

conductas delictivas, sobre todo cuando se trata de delitos como el 

"lavado de dinero", el cual conlle.va dlv~rsas repemiiion~s, no sólo 

sociales sino hasta económicas Y. políticas. Todo ~sto justifica su 

estudio, considerando de una manera muy particular su aspecto 

sociológico y económico. 

2. Factores criminógenos de carácter social V 

económico. 

Uno se los temas fundamentales de la Sociología criminal es el de 

los factores criminógenos. En relación con esto, el profesor Luis 

Rodríguez Manzanera considera que existen varios términos que no 

deben ser confundidos, los cuales son: 

9 IRURZUN, Víctor José y otros. ~ociologia Criminal. Editorial Pensamiento Jurídico. 
Argentina. 1987. pág. 13. 
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"a) Causa, según la definición de las Naciones Unidas, es: 'La 

condición necesar(a sin la cual un, cierto comportamiento no se hubiera 

a.quello que favorece en 

cualquier forma· :,el,' fenómeno ·criminal,' así,. el alcoholismo, la 

promiscuidad, las . alteraclonés pueden·.· ser factores 

crlmínógenos. 

e) .Móvll, ,es el elemento sÚbjetlvo que llevá; a ul1 sujeto en 

particular a· realizar t.Ínac~~dúct~ a~tisocl~I. 
d) Factor causal! es' aqUel que'. siendo un impelente para 

cometer el crimen en lo general, lleva a ,un sujeto en lo P.articular a 

realizarlo." rn 

De los anteriores conceptos interesa destacar el de factor 

crimlnógeno, entendido como cualquier. elemento,. circunstancia o 
_-._-· ___ , - ._ . .· . 

condición que favorece ·la , comisión del delito. En este,., cáso, se 

encuentran la édad,)~ltl.J~dJn econ,óriilca, lnstruc~iÓn>y el medio 

ambiente, entr~ ot~6~.J1.~i'1~~ fac:tore~ se puedenc1as1ricar en ~oc1a1es, 
económl cos; cultura 1 es,: etc. 

Roberto Guzmán Leal dice que la conducta. delincuente obedece a 

factores muy diversos, entre los cuales señala Jos siguientes: 

'º RODRÍGUEZ MANZANERA, Luis. Criminología. Octava edición. Editorial Porrúa. 
México. 1993. pág. 27. 
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"a) unas veces se debe a deficiencias o trastornos nerviosos o 

endocrinos, que provocan o determinan reacciones violentas o 
' . . - . 

desviadas de lo normal en el sujeto; bfot~as, obeciece ac.una educación 
• ~ ' • • . .-- , ~ ,'- , • " e ~- . , . ' 

defectuosa y más concretamente .. a.la formación.de malos hábitos; c) en 

ocasiones, la delincuenciaÚ:~~ ~&~iaíc~se~l~.~?rl"!l:ciófr~e.co~plejos 
psicológicos que alteran pr'c;f1J;.¡cic1r;;e;,:,'t;; 'el ~arictef '),"ú1" personalidad 

toda; d) muchas. vece~ .~J~ •l~~)¿~ndlc
0

iones .· econó~icas, socl~les y 

políticas del meciiC> las qCe lnflGyen en la conducta del deli~cúente 

porque lasdesi~Úald~~~s~ injuiticias u opresión que imperan, Impulsan 

a la violencia /~1'C:riri;ef1; ~ e) finalmente, porque la desorganización y 

la anarquía rein~~tes of~ecen un incentivo de Impunidad al que siente 

i ncll nacl ones ·del ictlvas. " 11 

• ,_j • __ ',·e, 

De los factóres antes mencionados los que más se presentan en el 

delito de ope;aci~~e's'con recursos de procedencia ilícita son ios que se 
.. < ~ '. 

refieren a las condiciones económicas, sociales y políticas imperantes en 

determinado fugar y é

0

&oca. 

En cuanto a los factores económicos,· se considera generalmente 

que la mayoría de los delincuentes proceden de las. ciases pobres, en 

virtud de que la carencia de satlsfactores los impulsa a cometer delitos 

contra el patrimonio, especialmente el de robo .. En efecto: "La 

11 GUZMÁN LEAL, Roberto. Sociología. Decimosexta edición. Editorial Porrúa. México. 
1993. pág. 196. 
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necesidad económica empuja a muchos miembros de las clases 

Indigentes a cometer delitos contra la propiedad y específicamente, el 

robo. Pero como en ocasione~ para llevar un delito contra la propiedad . ;' ·_ .'. - _,,' ,' ,,. ·, --.:-

es necesario el ''us~,de la violencia, ent~nces también cometen delitos 

contra la vida~ la inÍ:~egrldad corporal;" 12 

' : -~ . ,.~ ~j -' : , __ ·c.';.; . 

Sin emb~;g~;, ~l;tit~~ente se ha demostrado que el factor 

económico se.presenta ta111!)ién en las clases media y alta, sobre todo 

cuando lo~ suj~tos\6~ dominados por una ambición que los mueve a 

procurar una mayor riqtJe~a d~ la que poseen. 

En este sentido, -la ambición comprende un doble aspecto; un 

deseo desmed1~6°~~ -g:anancla~•económicas ,Y una forma. ele obtener 

poder o control. Por esta razón, las\ pe~sónas que ~b~eten delitos 
'. •• ' . - • ,--:~ . -·-_e i·' ~ . - -~ , . - -- ,, - ' - -- - -_, 

procuran· no ··-sol~mer1t~Jun ,'lucrd, csi~o- ri;ejor~r~su .P~s1ción social, 

económica y -~;!>1;~~polí~~t:Cl:'Lo~~~lltos ~~/'~á~};cometen .bajo esta 

perspectiva. so~· ~~~e116s ~ÍJe v;a~ ~g. c:ntra cl~-la sáiu~'.-en materia de 

narcóticos 'l I~~ oJ~r~2;6n~t con re~úrsos de pr~C::~denda lliclta o 
, . ~-,_.::;_:_:· ·- . 

"lavado de dinero." 

En cuanto a esto, Álvaro Pérez Pinzón dice que hay.una especie de 

criminalidad profesional;" a ía cual caracteriza de la siguiente manera: 

12 AZUARA PÉREZ, Leandro. op. cit. pág. 304. 
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"Es la criminalidad predicable de aquellos que hacen del delito su medio 

de vida, total o parcialmente. Dedican el tiempo a tal actividad no solo 

por necesidad . (pueden realizar otras ·labores), sino con fines . - ·.-- "- -

exageradamente lucrativos,. y· se· caracterlz~ · por. aver~lón al . trabajo, 

ansia de ventajas, . esped~lizaclón, • espJ~lficaclón, ~ontlnuldad, 
uniformidad, etc .. c61nciden, con la tendenCia. Crimf/ia(es decir,. con la 

- - - - • - . - ----~ - .. - - - o=--_,; 

búsqueda de ~port~ni~ade¿; sltu~clon~s ~ C:I~cun~tan¿ia~q~e permitan 
. '- - ·. ··. 

la realización del hecho dañoso." 13 

' - ·. :·. 
En esta especie de delincuencia destaca el . factor económico, >. :' ..... __ :: ,,_: 

lo que concuerda· con el hecho de s~r la ~'irú:liclÓn • la causa 

fundamental q~~:-se- p¡esen;~ ~~ las. per~onas ~~e ;enlendo una 
-

actlvldad1·profe~1Ón o •sftuaciÓn ·. estable, 0 busc~n mejorar 0 sl.J:condlción a . . - . . .. _ . . -. . ) ,. ' . --- . - . ,. .. ' - . - -. ' -_ - - . ' " . ~ . . '- -

expensas_ de }os: daños 

En relacfó~··~~n estó, el maestro Héctor Solís Quiroga señala 

que fa lndu;trl~·1í'~~ciÓn·se encuentr~ ligada c~n ~jf~c:tOr económico, 

diciendo qJe·; •• ;E~ ~I fenómeno tan complejo del cambio. económico 

hacia la ln~u~tri~li~ación están implicados en .los tiern~~s actuales, 

el de la sustitución de campos agrícolas por f~ctorlas, el de fa 

mecanización, el del abandono de las costúmb~es primitivas y 

13 PÉREZ PINZON, Alvaro O. Curso de Crimlnologia. Tercera edición. Editorial Temls. 
Colombla. 1991. pág. 10. 
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rurales por otras más civillzadas o su traslado Inadecuado a la ciudad, el 

de la promiscuidad de.la vivienda y del barrio en las zonas industriales, 

el de la menor vida: familiar, el del nuevo tipo de dellncuencla, su 

aumento desproporcionado· y·. muchos otros. Dentro de tanta 

complejidad, hay ~n. la cf'71in~G;e~?'ª la sustitución de los delitos 

violentos, por los·: fr~ud~le~to~; · d~ los que causan ci~~~ a las 

personas,sln provecho.·para ... e1. del.lnc~ente, por los qu~·le.reportan un 

beneficio/' 14 

'. /,_ 

Efectlva~ente, e~ los último~ años la dellncuencla sé ha• vuelto 

más sofisticé'lda, . aÍ gr~do de Integrar i(). que' se conoce como 

delincuencia ~rg~nlzad~).~n :dond~ sus• mi~ITlbrns.t.iuscan iri'.tereses 

económicos •más .,elevados;~' utl1izánclo ·como}forrnás y;;medios. para· 

dellnqulr las instl~~~i~rl~~ pública~ ~ ~;,~~das ~~~ r~~o~~n un mayor 

beneficio para su~~n~~Hf~it~s.E~e~~~t~~~~t~~;o·e~cloJ1de el ~'lavado 
de dinero" en~~~~i~~~t:in¡;¿r prÓyeccÍÓ~. · 

Víctor JoséirJ~G~c~*E~~~ ~¿~:los delltos de referencia salen de 
' -~~ ·-, '.-!.' ~,·<·-: _;• -.- '" . ,". :.--' . -. -' --- ., .. 

lo convenclonali pÓr)su ~11:~ cdnt:~~ido. económico. Concretamente 

precisa que: ·"Lcís •. d7fito~''no·.·c6Hv~~<:1on~I~~, ·según los• ínencior1ados 

Congresos de las. Nacione's Unidas, cC>ITlprenden. aqÚelÍas'conductas que 

entrañan a bu~os á~\Rkcl~;;~~~ri~hi1~oypo.Htlcoy ~u~ •. ·. P.or.u~i! SE!rie de 

circunstancias, qued~~ fu~ra del ~icance de la ley •.• Existen también 

•• solis QUIROGA, Héctor. op. cit. pág. 171. 
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abusos de poder económico que resultan delictivos como el monopolio, 

la competencia desleal, el contrabando, .el tráfico Ilegal de divisas, las 

evasiones Impositivas, que dañan'. o perjudican· a· la economía de la 
. .. .·: . .. ·. •,-; 

sociedad organizada y q~e p~eden ~scapar a 1il ley por su modalidad .. : , .. _ ..... ,. . . .· ·,' 

soflsticadá, · p~r 1~·. dificultad de ~J d~teC:cÍÓn 'I p'ÓÍ Ío~ cÓmpromisÓs 

sociales en tales actiÍIÍdade~.· ci~~tr~ de lo~ ~~usos de-~oder político, los 

autores resul~anl~pun~s p'or,~u elevada poslción,es d~clrpor razón.del 

cargo .• .'' 1
.
5 

Por otro lado, dentro de los factores sociales. de un delito se 

Incluyen aspectos como el educativo, familiar y de entorno social, 

entre ótros. Los delitos pueden ser c:o·metidos por cualquier 

persona, Independientemente de la· clase social a la que pertenezca y 

del grado .de Instrucción que posea.· Sin embargo, existe un indice 

mayor de delincuencia en aqUéllos sectores de la población que 

carecen de recursos necesarios, así como de la educación elemental, 

por consiguiente, tienen como factores comunes la pobreza e 

Ignorancia. 

No obstante lo anterior, es posible que personas con una posición 

social aceptable y. con preparación profesional lleguen a cometer 

diversas conductas delictivas, por- cierto, generalmente son- con un 

15 IRURZUN, Víctor José y otros. op. cit. pág. 16. 
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grado mayor de peligrosidad, toda vez que utilizan recursos más 

sofisticados e Instituciones que encubren sus actividades Ilícitas. 

Efectivamente, las personas< que ·cuentan con cierta posición y 

tienen algu~~ ln~t~~¿~i6~ ~tperlor, ~reali~a~ conduCtasclellctlvas más 
-~:;_· ' ._ . ; _·>,,· ~'. :~~·' .~" '.,:<":·~ •.. 

graves, entre eilas'eStán las operac!Olles con ,recursÓs:de procedencia 
,' . ' . . . . ' " -,-- ... - - - ·:---· - - . ' . ·· .. -:; - . ·-· - .- -... --·· ~- ·.·- ---,- ' . '~ ·--' -. --

Ilícita, ·misma~ qG~~-~·-,'.~ A~vri~~de ib';; ~sos lrnpif6:k1~id~nominada 
delincuencia• organizada, 'en 'donde. se, ernpleari .•a•.' individuos y 

asoclacion~~ que tie'~~~ 'i~nodi;;..¡'~~tos ~s~e~l~lizadÓs en algunas áreas, 

por ejem~lo, en".:;,at~~la fin~nci~ra, 

Así, las operaciones corÍ recursos de procedencia ilfclta o "lavado de 

dinero" constltuy,en Un dellt() en d~nde s~·conjugan principalmente los 
~-.-.- .. - .·. :'.:'. -.---··-·~ - ·-:_ ... :·_·-.·-_e,:>>-'":.>· ,. > .. · ' 

factores sociales y económicos, originando repercusiones· graves, 

especialmente en lo que se conoce como sistema financiero, ya que es 

en ese contexto en donde se manifiesta principalmente el delito en 

cuestión. 

3. El Sistema Financiero Mexicano como contexto de las 

operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

El sistema financiero mexicano es el contexto en donde se ubican 

a las operaciones con recursos de procedencia Ilícita, por esa razón 
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es necesario referirnos primeramente a dicho sistema, lo que 

nos permitirá entender después lo concerniente a las operaciones 

aludidas. 

Existen varias definiciones acerca del sistema financiero, una de 

ellas es fa de Abraharn PerdomoMore~o, quien dice que es el "conjunto 

de organismos e Instituciones que _actúan como reguladoras, servidoras 

y controladora~ det.si~e~~ cr~~iticio en general, así como la definición 

de la política mexfca~·aJm'cineta~~. bancaria, de valores y seguros en 

general." 16 · 

Cabe agregar que el sistema - financiero también comprende 

Instituciones que regulan, vlgllan~· captan; generan, administran y 

dirigen el ahorro y la lnversfó~. Así ;,,fsmo, c~mprende una gran 

variedad de ~~clo~e~,-:. ~~~~~2i·o~~s-/~ -- organismos - con ciertas 
"·_;-_:-,_-/ 

características> ~senC:lales q~~ hacen de él toda una estructura 

encaminada ._él_ l()~ra> ~f'. eqG1-11Í5~1f edonómfco dentro_ de un país, 
- , .• ,.. ·<<"/ 

requiriéndose para ellO la fnt~rv~nciÓn decf~fva del E~tado, por lo tanto, 
.. -· -. '-~· -·· .... - . . .... '. .. . - - . 

en el siste_ma fi~~i;~ier~ participa~ 'algunas ~Gtorid~d~spÚblicas, en el 

caso de México, la principal es la Secretaría de HaclÉmda y Crédito 

Público. 

•• PERDOMO MORENO, Abraham. Administración Financiera y de Inversiones I. 
Editorial ECASA. México. 1993. pág. 145. 
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De manera concreta, en la "Guía del Mercado de Valores" se 

publicó que: "el sistema financiero mexicano se define como el conjunto 

de institucion.es y _organismos que generan, .administran, orientan y 

dirigen el ahorro y la Inversión dentro de la gran unidad político-
. : '· .- '-. -.· ' ... 

económica qu~ es nu:~tr:~ ~áis~;, s 

Es lnte~esélnte ~otaÍ-q~e el sistema financiero naclonái, a través de 
• O - ••• • -• • •,'•' •• • • - .·~ ;' • • '•' 'e•,•, _• ,: ; • "•' - •_ 

sus diferentes organismos que. orientan y dirigen la inversión, propicia 

el desarrollo e~6~61l11~~ :~~- iM~i1c~I por es~ ~a~(¡n se.· ha . dado mucho 

énfasis en prócura~ u;n ;: ~~~Ó · ;?trans,parent~ h,~~cad~, en donde se 

realicen todas las º~~raciones propÍ~~ de dicho slstem'~ ..•• 

Inversión son_múy.lmportahi~i. ell ~1rtLd_d'~~qJe ~()f!Stituyen un 
~.: ;·~-:-"·~ .. ., 

requisito• riecesário pafa.iograi-e1. crecim1~flto'de 'la.econorrira. Por lo 
_ C• L.'.• ;_,•::_ :>- ·, ;•:• ·~;;__~/ -~-,_; ~'.~.:.~..= ·.•.· ~ ---,.-:~-o:-•..c• ,-;.'·<,_;~:: .. -, .. . -'0 '_:,00 •;, .:~---~ ·~ ~_:•'>.,_ -_,._~;- -·-.,, ;._'.;;,¿' _ :,•.; • ;_ • 

tanto, un adecuado siSt:erna financiero debe proporcionar opciones de 

Inversión y financiamiento que faciliten la ~aptaC:ión de ahorro .y su 

colocación. entre 16s ~·1\/e~~os usuari~s• d~'créditó, atendiendo las 

necesidades e Intereses de oferentes~ deITJandante~. 
- . . -· _._ - -- - . ·- - .. - - ' --~-; -- - -· - - .. - .. -- . . 

Ante esto,. la Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles, 
. ; __ - - .. -. --: .. - ·_. . 

A.C.,- define .el sistema flnancieromexÍ~ano ~·como Un conjunto orgánico 

17 CASA DE BOLSA. Gula del Mercado de Valores. México. Publicación CBI. 1968. 
pág. 19. 
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de instituciones que generan, captan, administran, orientan y 

dirigen, tanto el ahorro como la inversión, en el contexto político

económico que brinda nuestro país, asimismo constituye el gran 

mercado donde se.contactan oferentes y demanda_ntes de recursos 

monetarios." 18 

Es evidente que· en todo sistema fina[lCiero debe haber una 

estructura y solidez para su sano y constante desarrollo, lo cual exige la 

existencia de instituciones que fo~m~rí un conjunt~ orgáni~o para 

constituir·.• un g~~~-/~~r2~~o/~11 ~o~d~· ~e cC>ntadan. los. oferentes y 

demandant~s. ~~~~á~, ~s fundarr°i~rit~l)a· p~esencÍa de intermediarios 
. . ,.. ' - .... ·' .... ,, . "• 

no barícal"ios; :c8rrio ·~c;¡i::·lo~ íi{~ci1~~~~~{ así mismo existen 

interme~larlo~ bur:átll~s··~ara';da~.u~a rT1ayor amplitud al sistema 

financiero. E~ t~do ~st~, s~ requl~~~la participación del Estado, el cual 

establece las 'políticas y normas que sirven de sustento a esa 

estructura. 

Refiriéndose.a las Instituciones que conforman el sistema financiero 

mexicano, el. pr. MigueLAco_sta Romero señala que: "En la actualidad 

el sistema financiero ·se encuentra integrado básicamente por las 

Instituciones. de crédito y los Intermediarios. no bancarios, que 

1• ASOCIACIÓN MEXICANA DE INTERMEDIARIOS BURSÁTILES, A.C. Reylsta; Contexto 
Legal del Mercado de Valores. México. 1994. pág. 1. 
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comprenden a las compañías aseguradoras y afianzadoras, casas de 

bolsa y sociedades de inversión, así como las auxiliares de crédito." 19 

Debido a los cambios existentes en nuestro. medio. en torno al 

sistema financie~~.··~e pÚede d~~ir qÚe•·su ~structura actual ·.es más 

además, ah~~~'.5~ i~c1'~~~~~(!~sc~~~1~i~t~~d·~:r~s·,:de(~~~dos p~~a el 

Retiro.(AFORES), así como .1as·Sociedades de Inversión para el Retiro 

(SIFORES), pe~e~~cie~do .· los dos J~igo~ . de instituciones antes 

mencionadas al Subsistema de Ahorr~par~ el Retiro (SAR). 

Cabe precisar que la nueva estructura de nuestro sistema 

financiero comprende cuatro subsistemas: Antes ·de. mencionarlos, 

destacamos que primeramente está la Secretaría de H.aclenda y 
. . . 

Crédito Público, de la cual· se deriva la Comlsión,.Nadonal ·Bancaria 
,~,'-~·_._·_· ~ -"-...,:_ 

y de Valores. Además, existen ·1a Comisión Nacional de s~·guros y 

Fianzas y la comlslÓ~ N~~lon~I del Sistema d~}AIÍbrro ~a~ el Retiro. 

Existe tambi.én el •. Banco:cie Méx1~C,,·~utón~'n,io a partl~d~LÍÓ,deabril de 

1994, y en este''asp~bt~ ~~~o~t~amos l~stit~c;6~~s c.leÍsist~rria bancario 
-_,_ •. __ ,,.._ • ~- __,- ·- .·- -= ·. -" ··--- ·-·- ·-- . - -º ·' ·:--.-;-- _-, -··---- '._.,__-· '. --

en donde destadan .·.•los BanC:os M¿l~lpl;~, ·· ~ancas ~e <~~s~rrollo, 
Filiales de Bancos Extranjeros y las Sociedades Financieras de Objeto 

Limitado. 

19 ACOSTA ROMERO, Miguel. El Nyeyo Derecho Bancario. Editorial Porrúa. México. 
1997. pág. 179. 
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Los cuatro subsistemas aludidos son: 

1.- Subsistema de Organizaciones Auxiliares de Crédito; 

comprende las Uniones de Crédito; s~cledades de Factoraje, Sociedades 

de Arrendamiento Financiero, Almacenes Generales. dé Depósito, 

Sociedades de Ahorro y Préstamo y: casas de;C¡;mbio: 
,. ·~·~/-·./\_; .~.:-,:-~_;.'~ <~:~<:-\>:~. -~ 

2.- Subsistema de Se~uros ~ f"1l~~at/~~~t;6 :d~I cu~I ·están las 

Compañías Asegurado~as, .. las.Mutúaúsl:asy las Afianzadoras. 

3.- Subsistema BursátiÍ;is~lnte8ra'conl¡; Bblsa deValores y casas 
,.': .·'.>,· ~. ::: ·.;;·: ::: 

de Bolsa, In~tituc;ICl_n~i; p¡;~a eLÓepÓs1t6 de ,Valore~, las Sociedades de 
-~~ ·~'-:- ''-";·-,-~O'·-'~···':_~':"" ·_,__:,~:,,_,,,: 

Bursátiles. 

4.- Subsi~tenia,c~~,.~~9t~~:2~fª· _e,l)~~tlro; el ·cua·1 · cÓrnprende a 

las Administradoras dé' Fondos para' er Retiro/Sociedades de Inversión 
·_· ·.... . . : ·,: .· '." '.' - ;· · .. 

de Fondos para ~I Retiro y las Sociedades Operadoras del F~~do de 

Datos SAR. 

Lo anterior refleja que son varias las Instituciones pertenecientes al 

sistema financiero, dentro de ellas se realizan múltiples actividades y 

operaciones, todo _lo cual forma parte_~e los nieread~s ,c1e · ccipital y de 

dinero. En el primero se realizan operaciones a largo plazo, por lo tanto, 
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comprende instrumentos de inversión y financiamiento, préstamos 

bancarios, obligaciones y certificados de participación, pero siempre 

tomando como referencia un plazo largo, en cambio, el.mercado de 

dinero se cáraderiza por sus operaciones a corto plazo, en él acuden 
·-.' " ' 

oferentes y demandantes que tienen requerimientos, temporales para 

ser financiados en un breve tiempo. 

Al respecto, Eduardo Villegas sistema 

financiero comprend~ los dos mercados mencio,nados, por esa 

razón Identifica al 'sl~~ma con. el. merca~o fi~anbi~ro; diciendo lo 
'-;o;;-:'.:---

slgulente: "Cuando hablamos de un · me~cad~ ·financiero, estamos 

hablando de ~n~ organización; sea empresa privada o pública, 
. --~ __ '.;;;'.' ';:.>_·_ ~ :; __ ,-- - '" 

sea el gobler:no · o algún particular. que tratan de canalizar sus 

necesldade~,,~~,p~ravltarias o deficitarias de recursos financieros al 
--- ". >-- --: 

mercado ·.que · los 'utilice eficientemente. Estamos hablando de un 

sistema financiero." 20 

En consecuencia, dentro del sistema financiero se encuentran 

las operaciones realizadas en los mercados de. capitales y de dinero, 

por tal motivo se Identifican o son coincidentes en ese sentido tanto 

el sistema como el mercado financieros. 

20 VILLEGAS H., Eduardo. El Nuevo Sistema Financiero Mexicano. Editorial Pac. 
México. 1995. pág. 93. 
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En relación con el tema, Francisco Borja Martínez señala 

que: "Como en cualquier mercado que actúe en ,forma eficiente, los 

de carácter financiero requieren: amplia partlclpacié¡n en ellos 

de quienes colocan o reciben capitales· en: ·forma· monetaria; 

Instrumentos cabo 

esa recepción; seguridad,; econor11ía; :'illqÚldez y 
"·''~· 

expedición en las transacciones, y ~é>~t~cl:o:··~ápib'J;~ ~ft~l~nte de 
-··-·~ - ~--~.- .. ·(:; ,«- ~:-~!-'::~.;· ,::,,,-,_, .. 

oferta y· demanda.· La·. reallzacióntde estos:supuestos.:amerita, en 
. ~,:: . 

.- .·> '. ·~· ,t,/ 

forma . Imprescindible!· presencia :.de intermediarios financieros que 

en forma masiva y. con. >~:ráct~r profesional, jct;ú~~ . en<·· 1os 

correspondientes mercados permitiendo satisfacer ·~~ · . manera 

expedita los múltiples y particulares requerimientos d.e quienes 

acuden a ellos ya sea· para obtener un beneficio ·de ,sus·' recursos 

excedentes o para allegarse fondos aplicables a su quehacer económico. 
, _··-:.".".'', .·.-

Sin dichos lntermedlárlÓs serla prácticamente imposible a.cualquiera 
- ·"- ._,_,,. __ ·. 

economía moderna • lleyar a cabo, aun con un; g~ado mínimo· .de 

eficiencia, las captáclones.;y transferencias ant~s s~~alad~s.·•cuando 

esas diversa~ a<:Í:lvicl~des s~ realizan bajo un o~c:l~n q~e la~ organice y 

relacione ~nt~~ . sí, c::1án~é>1es estructura y coherencia para que 

contribuyan a realizar. fines comunes, estamos en presencia de un 

sistema financiero." 21 

21 BORJA MARTINEZ, Francisco. El Nuevo Sistema Financiero Mexicano. Editorial Fondo 
de Cultura Económica. México. 1992. pág. 20. 
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En el mercado financiero se realizan diversas operaciones y 

acciones que implican la compra, venta, custodia, depósito, cambio y 

administracló~ de capl~ales y de dinero en gen~ral, ln~luyendo divisas 

que representan un porcentaje considerable en ésas activldacles. Esto 

demuestra.qu~ ~n elmercaclo financiero •existe Ü~a i~ténsa .cietivldad, 

en donde .. abu~d~n_ div~rsas operaciones. las é:ual~s se clasifican de 

acuerdo ·a vario~ crlt~ri~s; segÓn· se reallc~n>cléntro del-ámbito bancario 

o bursátil._ 

En cuanto a las operaciones bancarias, ca.rlos Dávalos Mejía 

menciona que hay operaciones pasivas y activas; en las primeras 

"se incluyen las operaciones mediante las cual_es .. el · 1:>anco 'recibe' 

de sus clientes una determinada cantidad de dinero_ o bien un -

título de crédito, con la sola contraprestación principal de 

darle un servicio (cuanta de cheques), o bien pagarle un interés 

periódico." 22 

Las operaciones pasivas bancarias_ comprenden: los depósitos a la 
. ' ,; . . . . -~. . 

vista, ~ntre los, cual e~ e(riiás ~i~nifi~~tivo es la ~uenta de cheques, así 

mismo están_los depó~ltos a ~ia~o; e~ vi~ud_ae)os cuales el cliente no 

puede disponer de su- dinero-_ d~ranie·.~i~rt:o l:1~~po, ·pero llegado el 

momerito tie~e d~recho ~"recibir sJdiA~r~y~al~unos intereses. También 

22 DÁVALOS MEJIA, Carlos. Titulos y Contratos de Crédito. Culebras. Editorial Harta. 
México. 1994. pág. 322. 
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cabe mencionar los depósitos de ahorro y la percepción de dinero por la 

emisión de bonos bancarios. 

Las operaciones aCt:iV.as tienen lugar cú~rido el 'banco proporciona 
--

algunos créditos ó ·.préstamo si a C:ambio defos cuales recibe· intereses. 

Dentro de estas-oper~~;J;,¡~-e~~¡~-~-~~;~;é·j~m~··direC::oT~f.des~uento, 
·';'::ro~; "~"-.~f.'.~··"/·, <,.-:,·: ;.·:.,~- 1 ·: :~·~· 

que consiste e~··1a C:Clfrip·ra•.de'·lin'trl:u1CI ·de ~,:éciito'en 1a ·éá.nbciad que 
.- .. -.; .. -.. ·"·"'·' ·\·:;;:.<, ''J 

consigna· menose1·1nterésque·se causaría desde·la.fecha·del descuento, 
- ~-··- ,""e ;~_.,,-. ,.·", •. - <,);;,. '· e -.. \e " .. ,-/-' ,· 

hasta la·_ feéha· de,· su \1erÍC:1~1'ent~:' Asit ~'.i~rri'ü,• •e'.st~l1 ~¡ J)~éstamo 

prendario; l_os· pré:staílio: ;~f''.~~tlfü)~-~l~fl/ ~-~:~--~ª ~¡-~¡~~~ª •de interés 

social y los más e:Clndéiei~s ~on lo~ pré_st:arrios hipotecarlos. ·-.. 
·_ L/~J;,:.:_-,_.: :;~~-,-~.:·~--~-,··;e,_~~ :·:\'-~{L-~-::·;: .o:~:~.-·· 

Respecto'a'la;¡'o¡;~-~~~~16~~~--~Je 
0

se ¿teC:tú~f"I- en la'~cilsa Mexicana 

de Valores, Angel Reyes Artá$;_y Daniel Zavala-Estrada comentan que: 
:_ . : '<.·-: ... :', ... :_·-;·-_·-::.; ··.:',".'.:"' .-. .;_':~· ... ·. > :: -·: - ·-~·_, __ , -,_ ;-.·.-::' ':"<: ;. ·: : __ . '·. ';·' ·.-::-> ;:,.- :.; ':.·- ._', -:~~':· -.-i ::··· .. ·. 

"Las prlndpaÍescactívicfades''qlJé .se;reallzan·en un ·_mercado':de valores 
·-- ;;:::-·, .c"-;.--o...-;". o- "'-;;---':-,:;:,-e.;.,- -::=:.s: ·'- -·- '-'- "- '-"- '' · - i:;<' ..c-·, :-=c,:.,..o ~::--·;~_-,··:-,-:·,< ~-'-'=-<'---: 

son las .de comprar )f ve~der;·.aJlos:méJOres precios qúe sean posibles, 
.,.,./ ' ,•-:- .. '.., - .• ._, .··,-:-~:j_, ... '-· -.··.~;:,.·;-

acciones. y; delllasivaloré5.:5olÍcÍtados ._:p~r'.'_í~_s 'd1~nt~s;_ q~ienes. se . .,,, .. , 
-·\· ,-.-.;,". 

encuentran repr~s~~t§ci~s;por p~;~b~as llamada,~ C:órred_ores. Á través 

de la. BMV ~e nego~i~n di~e~~~~ valores ~ ~Ítu1J~i~o~.~ s~~~ acciones, 

bonos, Certificados, papel comercial, etc. ernltldOS• ~Oí el gobierno 

federal o por instituciones privadas." 23 

------·------
23 REYES ARIAS, Ángel y Zavala Estrada; DanleÍ. A~állsls Jurídico y Fiscal de los 
Instrumeotos de Inversión y Ooeraclones Financieras Derlyadas en México. Grupo 
rlnanclero Atlántico. México. 1997. pág. 1. 
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Por otro lado, se encuentran también las operaciones que 

celebran las Casas de. Bolsa, las cuales tienen que ver con la 

intermediación bursátil; la ~e~ep~ión ele fond~s y la· aseso'ría . con 

valores. En.estea~~~C:t~ ~i u~,¿~K1as 6~~racionesJe corr~d~~ia,acerca 
de las. cuales, .Erick'Carvaiio.;á~éz. dice'q~e' ~~di~~l:~~ua':s~ponén 
en contacfo • I~ of~rt~' ,y(, Í~ ; d;ITiarid~ de ''va·l~ies; f~cÍuyerid() las 

necesarias ·para •2~1~da·r:J~1Jt~~~;~nt~e :J p~bli~~ i~v~~;.i~~ist~. '"sobre 

estas opera¿ione~· ;~·· J')i~cedente ; c:;,·~.ehl:a(.'que las 1~~ores · de 

correduría. qUfei~~¿:~:, l~(C~sa'.cie' B~i~apb7'C:u~!1t~·w~.~tis di~ntes 
tienen ~I ~~ráct~?'. de pi-lv~~~~· y.'ric/:·~e~Ó~~~;~~16ri~s ~~ ~orreduría 

-·~·,:oc;<-~-~~~~.,-- ---=-·r- ~-~-;:: -- -- . ,~- . '·o -;-:.;:.';¿- - -

Ahora bien,.' todas las, operaciones· qÚe ,:se 'realizan •dentro del 
··."._ >·<'• :':/.··~,.--'.·::-•;·o' ·v'··· ... '.·''"·'<·": ·,:: <.'.:-.-,~-:. • 

-- . . ' - ·--·_ - .-. - . - . -:.--·- .· - . --- - --.- <'.- - - " ·--- • _____ , _._}. - '.-- - .• -_. • 

mercado financiero deben fonerJ su:. fÜndaménfo: lega(' para darse .en 
-----"o - - -:._;·;-,-~ :_.·>.=.L;:: ·o:··';"-;;;'- ·'·~_.;-'~~~;~··'\{-,T .. /··-·:~.,--··---

un ambiente que genere conflanza~;y., se~~rídaci,.,~tai:ífo. para los 

usuarios como para las mlsmaf '1nstl~uc;~~~~"'.1~vo1Üc;~·das.> Cuarido 

las operaciones se efectúan . d~'ntf¿ •;?~i;'·H1~;~c,'·ú~~a1''~~~ regulares 
~· 5:·, ! , , ·~:·>:\F.~,->: ,, :::':·>.~\:.":· .;-'(¡_:~?;',,, ;:::: 

y provechosas para el sano .deséli-rcilló,de riúesfro sistema financiero, 
'" - ... ' .,_ ' - .• /;·;'!.o."' 

en cambio, cuando se realizan ~~er~'(:¡()~~~ ¿()~ re¿~;so:~· d~ ~f~c~dencia 

ilícita se afecta no sólo} él ~!~terna sino la misma economía del 

paf s. Dichas operacion~·s:~~ conocen más como "lavado de dinero" o 

24 CARVALLO YAfiiEZ, Erlck. Nuevo Derecho Bancario y Bursátil Mexicano. Editorial 
Porrúa. México. 1995. pág. 166. 
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"blanqueo de capitales" y desafortunadamente, en los últimos 

años ha proliferado la práctica de llevar a cabo operaciones de esta 

naturaleza. 

Actualmente, las operaciones con recursos de procedencia Ilícita 

constituyen un. delitc),. acerca del cual, Héctor C~stañeda Jiménez al 

definirlo como ~·lavado de dinero" dice que: "Es un ·fenómeno antisocial 

de carácter patrimonial que implica el ocultamiento de la ruta 

documenta ria ~ue cci~~da 1ri~resos' de dinero o bienes ~ una persona o 
' '•. ·· ....... , ···. ' ., 

grupo con el propÓsitod·~ e~~~k elpago de Impuestos, evlt~r el ser 

procesado por~lgún deli~c) o ei~dlr cualquier confiscación dedinero o 

bienes de origen ilegal;" 25 

Es indudable: que las operaciones con recursos de procedencia 

ilícita se realizan básicamente dentro del ··sistema financiero, por 

consiguiente, sus repercusiones más graves. inciden en el propio 

sistema. 

Al respecto, el artículo ;9():;bi~del Código Penal Federal, .al definir 

el delito en cue~tión pr~\¡é\~u~·~~~d~ d~rse e~ las in~tltuc;iones que 

integran el sisterri~ fil1an21ér6, preasand6 que para los efectos de este 

precepto; "el ~ slsterÍla •fina'l121~ro se encuentra Integrado por las 

25 CASTAÑEDA JIMÉNEZ, Héctor F. Asoectos Soc!oeconómlcos del Lavado de Dinero en 
México. Instituto Nacional de Ciencias Penales. Méxlco.1991. pág. 61. 
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instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales 

de depósito, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y 

préstamo, sociedades financieras de objeto limitado, uniones de crédito, 

empresas de factorajé financiero, casas de bolsa y otros Intermediarios 

bursátiles, casas de ,ca,mblo,~ ~dmi~lst'radoras de fondos de retiro y 
.··· .. ·": 

cualquier otro lnt~rmedi~~l~,,ftnanciero o cambiarlo." 

Queda claro que ,las operaciones con recursos de procedencia 
- . . ; 

ilícita se efectúan e'~ el'cont~xto del sistema financiero, por esa razón 

debe procurarse que dlch'.~: ~l~ema se desarr~lle 'en las mejores 

condiciones posibles, que permitan una estabilidad y crecimiento 

económico, lo cual difícilmente se logrará si se toleran esas operaciones 

ilícitas. 

4. El desarrollo social y económico y las operaciones 

con recursos de procedencia ilícita. 

El sistema financiero tiene repercusiones en el desarrollo 

económico y en la vida social, de ahí la necesidad de que tenga un 

equilibrio que no afecte ni al Estado ni a la población, para ello debe 

mantenerse un balance en los aspectos económico, político, jurídico y 

social que se conjugan al establecer las normas, Instituciones y 
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operaciones que habrán de sustentar las actividades del mercado 

financiero. Especialmente, debe tomarse en consideración el. contexto 

social en el cual se circunscribe. dicho sistema, pues no es posible 

ignorar la realidad.de llna sociedad. 

Por lo tanto, d~b~ ~r6~J;a;~~·~I desa~r~llo s~¿Í~1 y:económico del 
-·· . - . ' . -·' :,,- . ' , 

Estado, ya. que esto es.f~rid~~n~~~al p~r~';alciin~~r Í~~· dÍ~~~~~ metas 

que se tienen~ .Por.ejemplo;' .. en; el,sector industrial,.educativo, de 

comercio, .así· áo~~:. ~11 ~~pect~~ básÍcos en.''clonde se encuentra lo 

relativo al ~mp1e6,"1a~1-.:1~;{ci~'y10~ servicios pÚ,bllcos que .. se prestan a 

favor de la com~~i~~;d. ;;~· , 

ConsecueríteITlente}existe.·. u na· estrecha rel ad ón entre·. (;!l. desarrol I o 

social y económ,ico cj~l:paísyel slstem_a.financiero, envirtud_de.que los 

recursos que se· 1ri~{~;t~,i y gene·r~n~d~~i~6'cl~1 ~l~~rn~;re~~;~~~en en 
· -- -·· ·_·._: __ .:.~-;!::,,~;--=;.. <:~'-2._:~ - .,;_, -l~-·,_ ,_e 

las condicione~ d~·-~li:la' que se> pr~~~ri~~ri ~n C:ada época y lugar 

determinados ... E~ ~~t~ c~~~~~~ puecl~n . dars~ las. operaciones con 

recursos de procedE!ncia ilícita, mismas ~¿~· ti~nden a frenar el 

desarrollo econ61T11~ci, af~ct~ndo también al propio sistema financiero. 

Ante esto, debe combatirse con mayor firmeza esa especie de 

operaciones, que constituyen el delito de "lavado de dinero", en lugar 

de ello es necesario promover el desarrollo económico. Al respecto, 
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Roger D. Hansen afirma que: "El desarrollo Implica una mejor utilización 

de los recursos naturales y humanos, modificaciones en la estructura de 

una economía y una mayor capacidad para Incrementa~ la producción 

por medio del proceso ahorro~l~~~~sió~> L~~ 1~\lerst~'ne~ pu~den adoptar 
. •.· . . .. - - - -- ' .. - ... ',-'/J' - . 

muchas . formas: formación de capltai · fijo (Inclusive.: 1()s''gastos en .· __ ,;·_:"_;"-

infraestructura), .progr~~as'c:ieilnvestlg~ctóri y t~~nologí~, sl~te~as de 

educación más amplÍo~ ya~Ísu~e~;~am~~te; todo ello ampll~ la base 

productiva de una sociedad." 26 

Son varias las actividades que pueden .reallz:arse para fomentar el 

desarrollo económico de un Estado, destacando el ahorro y la. Inversión 

como elementos básicos para lográr' tm l:reciíÜiént~ ~stable. Esto 
,. .- ~ - - ,._ _._,.' .' ," -· >' 

constituye la base de un sistema financi~ro ~·an~ y equllib;ado, mismo 

que habrá de promover más accio~es.V ~~~~abon~~ •.a . favor de la 

inversión que redunden en :e1 · ¿Cr~ci~iert'td Jeconómlco del país. 
=-~---~~-,,.,:_"'-~-:;,, __ >_ 

Natural mente, para alcanz~r ••·ese . ()t)j~t,iv~, d~b~ ··d~~¿artarse en la 
-- : . ' ¡~;,»-' ! 

medida de lo posible la'práctlea dei"éoriductás.dellctlvas'comoJas que se 

realizan con operaciones con recUrsós.1éle pfóC:J~en'c1~;1tréita. 
- < -.- -.;. . -· .... -•\' . ---, - - - .. ~ ,.,. ,::_.-·, ":·';_. ._·:~~ ·; : .. ·~:~· 

<--:)_'~- -

Cuando se logra el desarrollo socl·~t·Y~~i~ómlco, entonces 

existe una mayor productividad, lo que a su ;v'ez requiere más 

instituciones que permitan canalizar adeé:úadarrieiite los recursos 

26 HANSEN, Roger D. La Política del Desarrollo Mexicano. Decimosexta edición. 
Editorial Siglo XXI. México. 1986. pág. 60. 
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que se están obteniendo, para tal efecto, debe darse un marco 

normativo actualizado, asf como las políticas y acciones que establezca 

el Estado. 

En reladón co.n esto, Héctor Castañeda Jlménez señala: "La 
. ' - , 

estrategia de desarrollo requiere de una modernlzaciÓn.financiera que 

responda··. a' 1.as .··· nue.vas c~~~lciones económicas del país .. ·El. sistema 
~:'-~· 

financiero en sus'dlstintas•modalidades; instituciones e instrumentos, 
,.. - -,,_ '-.¡' . -- . . -- . 

ahorro nacional; así .como canallzarfo. é:on efidencla y oportunidad hacia 

Algunas d~"'ds•aÚ16f1e:i¿~ii~ ~Ú~def1 establ~cerse en el•campo del 
--:-.-·__,-;-- " 'º- '.' 

sistema financiero. para favorecerjei •.desarrollo ·•económico son: 
•,··o' 

aumentar····1a''efiC:it{l1c:1aéi;Ó~~r~tiva ci~·.~~gestlón :~~-r,~~X1n5t1tuclones 

financieras, pr~JL;a~ ;¡·:reg~~~~~a¿i{¡~:~~ 1~t;nie~m~a1~;~ó~ financieros 

no bancarios, ad~~11i~~;?;¡5 ~8~rri'ai .. relai:Jvas ;él ;banea. •Y crédito, -._ .. :.,•_ '-\'" --- .. - ' ., . . . ' . . ; "~· -

Instituciones• de,segÚros·y .fiarizas,'rn~rc~do de valores• y en general 

sobre los servicios .fina11c1ero~,p.ar~ 'ga~antizar,el .••. sa~·~·. yeficlente 

funcionamiento de los mercados que operan dentro .del sistema en su 

conjunto. 

27 CASfAÑEDA JIMÉNEZ, Héctor F. op. cit. pág. 46. 
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No obstante los esfuerzos que se realicen para alcanzar el 

desarrollo social y económico de ·un país, es difícil que se consiga ese 

objetivo de una manera. óptima y .permanente, ya: que, como dice 

Raymond Vemon: "Hay'mlly pocJs pe~16dos en la. h;storla de unanadón 

en que el crecimiento. ec'ollórntéo' continuado pueda ser.fomació. como 
~,'· ·'< :, ,- -.·. ', ·-

cosa segura. Aunque Íos obstá'c~los ti~nden a camblar. a medida que las 

naciones pasan a través ~~' ~ifere~~e~·etap~~·d~'cle~~IT0110, rara vez, 

hay un largo tramo de camlf"I.º despejado por delante." 28 

Efectivamente, son muchos los obstáculos que deben superarse 
. ·-·.' - ·.~ .. , - ' -. ,'" , 

para lograr el desarrollo económico, por ejemplo, las devaluaciones 

y crisis financieras, actuatr:nente los atentados terroristas y en· fin 

diversos conflictos pueden afectar la estabilidad social y económica. 

Dentro de todo esto, tas operaciones con recursos de procedencia 

ilícitas son también un obstáculoque afecta e1·crecimlento·económlco, 

toda vez que consisten precisamente en "lavar el • dinero'.' que 

proviene de diversas. actividades delictivas, lo cuaLlrnplica no pagar 

impuestos, introducir Ilegalmente capital y fomentar actividades que 

lejos de ser productivas, lesionan nuestra economía y progreso 

nacional. 

28 VERNON, Raymond. El Dilema del Desarrollo Económico de México. Traducción de 
René Cárdenas Barrios. Declmosegunda reimpresión. Editorial Diana. México. 1985. 
pág. 193. 
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En este sentido se ha escrito que: "El lavado de dinero, definido 

como las maniobras usadas para legitimar ganancias generadas 
-· " . - . . -

por cualquier actividad ilícita, no involucra sólo fondos provenientes del 

narcotráfico,.·· si~o )~~bién de ~elitos' ¿b~o ~Í s¿bo;~of ~I .secuestro 

o el comerdo U~g~I, ~e ~~ITI~~' ) si. nC> ~s ~nf'~~~t~dd ~d~~~ádamente, 
o.:C'-".: .:,·~·-,-}:;·;:-,,:<-> S~'i;~<~:~· ·-é•c. <;;·;·e:_·.:,,:;. ~--·,-----<:.~:-:e:.:;.·;--\" ·.'\~*'-_,~-,-·-· 

puede socavar la· credibilidad de; los slstell1ás e'i1nstltuciones,financleras 
1 .~·-" - ' • • <·."::'· ¡. ., ~- - ;. ,·--

de una ná~,ó~/~ ~Atu:1:i1~P:1~ ·fÓr;;~1ác1ón'·1:ie: po1ri:i~~s·:ec:~nóÍtl1cas v 
,. . - ' ... : ,- " - . , .,,,~. '':OO:, _, -_'-'::" 

comprometer la lntegddad de' los osistel11ás\judlclales y de Jos 

organismos d~ se~~~fa~d. Seg'ó~ 'el BID (Banco Interamericano de 

Desarrollo), el lavado 'de cHller~ representa por lo menos el 5% del 

producto bruto mundial. Otras estimaciones varían desde 100 mil 

hasta 300 mil millones de dólares al año. La entidad afirma que. los 

lavadores de dinero están encontrando nuevas técnicas para canalizar 

sus fondos." 29 

Como puede notarse el lavado de dinero se ha convertido en 

un problema con dimensiones lnternaclonale'.i, lo que complica su eficaz 

combate y afecta gravemente el desarrollo' social y'. económico de 

los países. AL respecto, .~nC:C>~trarrios qu~~.algl111as ;d~ l~s maneras a 

través de las c~~l~s se re~Ílza~· ~~~r~¿1~ri~s ~()~;·,;recursos de . ·: - '' (,;,, . -. ' ' · .. - -- '·' - - ,~ ' , - ;:'}",' ' 

procedencia. Ilícita so~ fo,rmandd ~~pr~~a~:'fict'l~Íéii~ y h~~~ compañías 

transnac1ona1es, º bien, utmza~~~~~1o~ s1~t~Ma~·'ti~\li:~~ºs mediante 

29 AVALA M., Diego. Tecnología contra· el ·Lavado· de ·Din.ero, Revista "Banca 
Electrón lea#. Año 5. Número 59. Octubre 1999. pág. 21. 
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cuentas corrientes y de depósitos que se abren a favor de 

prestanombres, así. como utilizando bancos con redes internacionales de 

agencias y sucursales. 

Es oportuno mencionar lo que señala Sergio López-Ayllón, en el 

sentido de.qu~: .. ¡()~ Es~~dos han jugado un ·~ap~l .determinante en la 

conformación del sist~~~fi~an~iero internacional. Este no ha sido sólo 

el product~ de la·· tecnología y las fuf:!r;¡:as df:!I men:ado, sino la 

consecuenci~ : cie: u~: cÓ~plejó.' ent.rallÍ~do de •rad~r~s~ act6res e 

intereses ~n~re\()i i:Z~1~i;á~~·a~~ j~·ac(:~¿n ~·~···los principales· Estados 
:.:-_, '. ,· ... : ... : ~:, -' 

importadores y é~port~d6.resde ci;p1t~1; ~; 30 • 

' . ~:...,.:... '.- . , 

Dentro de ·eseYs1~tin1~:fi~aricie~Ó interri~ciorí~1"se han ·.·efectuado 

operaciones con;Lr~cur5os~.clé ;procedencia·· ilícita, .naturalmente, los 
':".'_ ~·:. 

países más p'er)UdiC:aclo'Siisori'·aClllellosque\tienen.poca•;.éstabili_dad 
-·'O'· -- '.-'o'co~·,'.o:L·•' 

económica, débiclo'.'·a.ias··.crlsis y•;problemas tá'nto internos• como 
·<s.·. :<.:·'~,· ~t~:· '" '\ .. :.:.::>if :: .-' 0 -·'<·-1::~::;:~:.-~._)+\~··· 

externos que se tieneriic.que'afrontar;'<aünacio.a,,ello ~~é presenta el 
;.•:\~,'.: •<"'.$'','''~•;'·, '.·vl.•,_,''·'· ,;;,~, .•},:;;]_~·;:; ".;r._,·~ •et>'('°'., •'.,:'•.. ., • • 

"lavado de d1nerÓ".éofuo.'úri.de1ít:o C:on'.ciliner151ones interl1ác:lóna1es. 

Uno de los 

actualmente es el 

·~·., ·.--:>.--'.'.·~·~:-.-~---·: . 
proble~a: :~xt~mÜ~ ~:~: enfre~t~~ los países 

proceso mundial; d~ des~~gula~ión financiera, 

--·-·--·--·-------
JD LÓPEZ-AYLLÓN, Sergio. El ·Estado y·· 1~ ·Regulación del Sistema Financiero 
Internacional. En Regulación de . Flu!os · Financieros Intemac!onales. Universidad 
Nacional Autónoma de México, México. 2000. pág •. 172. 
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acerca de esto, Guadalupe Mántey dice que: "La desregulación 

financiera a escala mundial no se ha presentado como un fenómeno 
·, . ' . . . 

continuo ni espontáneo; más .bien ha sido resultado de. conflictos 

generaclos por. Innovaciones· financieras :.que, ·en su moniento, han 

requerido d~ • Ía 'fiexlbilización. en ·· las leglslaci~nes báncarias para 

. ·~~· ~ituaclo~~~ críticas . de salvar a :las 

lnsolvencia~'.31 

Ante esto, . México ha tenido que modificar parte de su marco 

jurídico para adecuarlo al proceso que permite un mayor control de los 

flujos financieros internacionales, para evitar d~saj~~~s en su 

economía, pero no debe descuidarse en este context6,:1{~~rmatlvldad 
que pugne contra el "lavado de dinero". 

Resulta evidente que las operaciones con i-ec:IJ~()~ ie proceden~la 
·.'-'. ~:~),:;--7--

ilícita lesionan el sano desarrollo económico .de ún pals;: por lo tanto, 

todo esfuerzo que se haga para comtla'tir:i~sno se~~(enva~o;antes bien . ~ . . -

repercutirá en un crecimiento económico.estable ciuE!tle~eÍ'icie a toda la 

comunidad, Ja<que el si~~e;_f f;g~~ciero,est:~:Sá fund~nando en 

condiciones normales y efectivas. 

31 MÁNTEY, Guadalupe. La Política Monetaria de México ante la Desregulación 
financiera Intemac!onal. En Estructuras Financieras: Fragilidad y Cambio. Universidad 
Nacional Autónoma de México. México. 2002. pág. 4. 
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Lejos de permitirse las operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, deben más bien promoverse las actividades legales dentro 

del mercado financiero, entendi~ndo que:.· "Los mercados financieros 

a nivel nadonal son.importantes.•por diversas razones; Primero, 

:~i~'; ,·--;~<:A~- ,.: .. -::; · :-- -;: _.., 

los mercados y él'; caciél}sector~; de I~ ~<:orion1ia./Proporcionan el 

mecanismo por el' c~~I ·i6s X~e~c;¿i~~ 'obtien:~~- ~~·ndos épara llevar a 
:-<-·;t\;< -: :;_.~;.:· .<{i: ~ -~;::·-~:· .. :: ~:': ·¡ <;L, \'/; .. J 

cabo sus operaciones; · l°'s' ~()~~~.mi_da,~e~ '-~~glean ;,·a . los mercados . 

financieros para· e1e'1'ár s~ bienestar ll~i:so~a1; .s~gúlldo,}os' m~rcados 

financieros propordonarí >el . m~caní~in~ ' ~~/'.{\;:,edio' ~del cual 
•o-_-:_-~: ·< _' .. ·~_::)~'.,,~-;:\'.;;,~-~,· .. ,·<~~:. :,-).:<~~' -. . --

Se puede guardar la riqueza. Los. rendimientos.? que se ,pueden 

ganar en otros mercados se pueden gua'rdaf''.'en ;¡()5 mercados 

financieros para un uso futuro; Su :1mp()rtancia:,~ntoricesfreside en 

sus vínculos con las decisiones de gasto de los·consu!nidores yde los 

negocios." 32 

Consecuentemente, d_ebe fomentarse el sano ejercicio de las 

actividades que se realizan en el mercado financiero nacional, evitando 

y combatiendo la práctica de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, toda vez que mediante ellas se lesionan diversos bienes jurídicos 

y se afecta el desarrollo social y económico del país. 

32 INSTITUTO MEXICANO DEL MERCADO DE VALORES. Operación del Mercado de 
Valores en México. Mercado de Dinero. México. 1992. pág. l. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

ASPECTOS GENERALES DEL DELITO DE 

OPERACIONES CON RECURSOS DE 

PROCEDENCIA ILÍCITA 

SUMARIO: l. Antecedentes en México de este ilicito (operaciones con 
recursos de procedencia ilicita). 2. Breve referencia a su 
marco jurídico. 3. Oelitos que se relacionan con el de 
operaciones con recursos de procedencia !licita. 4. Derecho 
Comparado. 

1. Antecedentes en México de éste ilícito (Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita). 

En términos generales se ha considerado que los antecedentes 

históricos del delito de operaciones con recurso de procedencia Ilícita o 

"lavado de dinero" no son tan recientes como se pudiera pensar.~sí; el 

profesor Rogello Flgueroa Velázquez dice que: "Ellav~~d de dln~ro no 

es nuevo .en •• ~1n',a~~c(ci~ •. nego'C:1.o.~•••11e~rÚ~os •.. c~~nd6~k1~ .. ·l~r;o del 

pasado siglo Ío~ ~Ív~¡;s~~ ~~í~~s d~linearonlasba~e~ de sus respectivos 

ordenamientos c6~f~~porán~os, el legislador de la época no dudo en 

ningún ni~rrí~·rito,'~~~re la necesidad de dotar al derecho de propiedad 

de una regulacÍón jurídica tan extensa como detallada, y por demás 



coherente con la ideología liberal-burguesa imperante en aquél 

entonces." 33 

En efecto, el lavado de dinero es .una actividad ilícita que permite . . . _- - .· - -

ocultar el origen y destino de capitales, -teniendo como propósito 

esencial omitir el pago de los impuestos correspondientes, lo cual es 

una tendencia que ha existido desde hace mucho tiempo. Además, 

debemos reconocer que el delito de referencia se encuentra relacionado 

con el secreto bancario. 

Al respecto,. ·Efraln García Raniírez considera que el secreto 

bancario tiene su antecedente en el siglo XIX, diciendo lo siguiente: "En 

México el primer ante¡:edente legislativo lo encontramos en ,el artículo 

115 de la Ley Gene;al Je InstiLcione~d~ Crédito-de 1897 ,que prohibió 

a los interventores• el~ la Se~r~ta~ía de Ha cien~~ •. i~ferirse en ·la 
. -- . _----- ___ , '~--c·_c. __ ,- __ .o-_________ _;.__-• ,_. ___ -o·-----.,---·--··- -· - ~--· ·-

adminisfración de ·•·1~~negocioi delosiJ~~~os' y co~u~ic~ra quien 
,. ·_::.'__: .. ;;: __ :-<_-·; ,.._. '<' ,._..>. ·.;:._::_\"_,'_~:;--:.<;·/.. ,• ,,_ 

quiera que fuese, datos e Informes. relativos· a ellos. De ·esta. manera 
' .. , ., 

México ha manteri"icl~ la práctica del seéreto bancario hasta la 

actualidad." 34 

Con el secreto bancario se pretende garantizar el derecho de la 

privacidad, pero esto no debe ser motivo para incurrir en conductas que 

33 FIGUEROA VELÁZQUEZ, Rogelio M. ¡:1 Delito del Lavado de Dinero en el Derecho 
PenaJ .Mex_lcano. i;:dltorial Porrúa. México. 2001. pág. 1. 
,. GARciA RAM!RCZ, Cfraín. Lavado de Dinero. Análisis Jurídico del Delito de 
Q.Q.e_r¡¡_~]Qf)es c9n Rec.!!_12_9s de Procedencia Ilícita. C:ditorial Sista. México.1998. pág. 23. 
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oculten la procedencia de ciertos capitales, ya que constituye una 

modalidad del lavado de dinero. 

E.1 secreto banC:~rio río plJeé:le impedir .la investigación de hechos 

delictivos, aspectos 'fisc~le~/ 1~:'cu~~ión .·.ele her~n~ia~<Y ·· legados, 
·-·:·:;.,é;·>.:..,o_,_,_ • 

informes a. autoridades en juicios en<que lo"~idepo~ita~t~~. o los 

bancos sean parte, todo e~t~ c~nstituy~ excep~io~es/al secreto 

bancario. 

Es evidente que algunas autoridades no judiciales pueden solicitar 

informes, por ejemplo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la 

Procuraduría General de la República. La primera actúa en sus 

facultades de inspección y vigilancia en relación con operaciones que 

celebran las Instituciones de crédito y los organismos auxiliares del 

crédito. Por otro lado, la Procuraduría General de la República está 

facultada para que por medio .del Ministerio Público y .sus auxiliares, 

pueda requerir informes, d_ocumentos, opiniones y .eiem~nt~s de 

prueba en general, él las\1e~éndencia~ y entidades de la Admini~t~ación 

·::-:. ; .: ~ 

otras autoridades, ·instituciones y•·ºpersonéls. que ..• püéé:lán• suministrar 
·,·.-_ .. · 

elementos para··.·el.debido.·.·ejercicio:cte s~s atrlbuci6~es: .Naturalmente, 

también Ía~~Jt6ri~~d~s~jU~iCr~i~sc_plle~eri·~oÚcitar informes sin 

que se lesione el secreto bancario. Por lo tanto, no se puede 
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utilizar como pretexto el secreto bancario para Incurrir en conductas 

delictivas relacionadas con las operaciones efectuadas con recursos de 

procedencia ilícita. 

Lo ante.rior revela qÜe el lavado de dinero tiene antecedentes 

que adquirieron mayor, relevancia durante el siglo XX debido a su 
. . 

contenido económl~o y tra~cendencla social .. En este sentido Víctor 

Manuel Nando Lefort.· sosti.ene•-:que:; ,"Por sus antecedentes, se 
.... --.j ·: :.-

puede considerar al lavado· •. de ' ciúiero •.corno un · fenómeno de 

carácter socloeconómico. Es social, .Pc)~tji{1d O-rigen está determinado 

por una serie de situaciones Ilícitas, que a su vez se gestan 

en el desorden y la descompos,IC!ón social. Esto quiere decir 

que el fenómeno del lavado 'de'·clinero tiene como fuentes a otros 

fenómenos sociales que lo alimentan y fortalecen. Ahora bien, en 

virtud de su proyección> ·es económico, ya que la mayoría -
- -; .. --."_.,-,-,, 

de sus acciones se desenvuelven dentro del ámbito financiero, puesto 
' : .,-·. ,·< .. · :':. 

que para la existencia. del lavado. debe existir dinero circulante y, 

en ocasiones, blenesmue~les o lnri:iu~bles, lo cual es un .,.;edio propicio 

para su manifestación y desa~rollo." 35 

En relación con su contenido económico y toda vez que con el 

lavado de dinero se Involucra una g~n cantldaq de circulante, es por 

35 NANDO LEFORT, Víctor Manuel. El Lavado de Dinero: Nuevo Problema para el 
Campo Juridlco. Editorial Trillas. México. 1997. pág. 9. 
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esa razón que los bancos y las demás instituciones financieras son 

propicios para que se dé. el. delito en cuestión, y de ahí su íntima 

relación .con el. secreto báncario. · 

Ahora bien, refiriéndonos de manera específica a los antecedentes 
~ '. • • - ~·: • 1 • • -

legislativos 'c!e1 ¿~;ito. en.~~~c1;6: erice>;,iramos que: ·~e~~ fech¡¡ 28 de 

diciembre de 19.89'r~~ • publl~ada ·id~ ~I Diario Qficlat ele la Federación la 

Ley que establece;:•reforma; adiciona· y .deroga ·dive~sas disposiciones 
. 

fiscales. Esl:~'.1ey adl~io~ó' ~i artículo 11sXbis 'd~Í CócH~~ .Fiscal de la 

Federación, ~~dianl:~ el•~~~I se;tipififa•~o~¿ u~~'~orid~~~·~elictiva el 
... , ", ·-·::.,'-. .. -' .. "' ......... · -

reciclaje de bien~s de orl~e~ iHdtoy.qüe estuvo vigente del· 1° de enero 

de 1990 a(¡3d~rffa~ici~l.9'~¿.;;'~s··· 

El Código Fis~aÍ contiene las disposiciones que· regulan la materia 

impositiva jirl r,g~st:ro:p~ls,-asi):!1ismo, es erordenamlentolegal en 

donde por primera v~i' s~ tipifica el delito coí!lúnme~te ~o~~cldo ~orno 
lavado de di[lero. EÍ .. te.~i:o/o~i~l~~I cl~(ar1:rcu1o'f~1~ Bis; ubicado en el 

capítulo de l~s delitosrl~~~(~s~ dls~o~ía·ICl sigÚiente: 

"Se sanclonár(C:on .. pena de_tres~n~~veañds de prisión, a•tjulen a 
• - - • --~ " - • :-';·,:.':.' - • "~=.o-~ o:c_· - -·<·""-·-~··- ··.;;• 

sabiendas de que una s~ma de dinero o bienes de C:Qalqule~ naturaleza 
-. . . - . - . - ' ';- ;: .. - ~--~·--,· .. -.>,1 

provienen o representan el productodealgull~!ad:l~icÍai:I í1i~ita: '. 

;~-~<-- -~,-- ;:~-2.:s.~~~i-~~'.;.~~~-i\·:;~~~~~.,;; _,_ ~:/ J~--~ 
36 SOTOMAYOR ROMANO, Karla y Jua~ Pablo de 1a-Sc-ma

0

PercS~mo. (Coordinadores). 
Criterios v Análisis en Materia de Lavado de Dinero. CÓÍDpendlo Legislativo. 
Procuraduría General de la República. México. 2000. pág. 23. 
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l. Realice una operación financiera, compra, venta, garant!a, 

depósito, transferencia, cambio. de moneda o en general,. cualquier 

enajenación o adquisición que tenga por objeto el dl.nero o los bienes 

antes citados, con el brop¿~Í~o de: 

a) 

b) ocultar~() ci1sfraza~~1:~1i~~n/~
0

¡tG"~~leza, propiedad, destino o 
: ':),:-,'<, ;,'. ;'-·"< .. 1·\ 

localización .deldlnero~d~{~~ b,J.;r"les·Cí~g:~~.se.frate; 

c) Alentar alguna actividad)lícita; o·,. · 
,·.·-;·,.', - -«o;-;·>.-'' 

d) Omitir proporcionar el informé reqÚerido por la operación; o 

11. Transporte, transmita o f~~n·~fi¿~a j~ suma de dinero o bienes 

mencionados, desde algún' lugar a .. otro en el país, desde México al 

extranjero o del extranjero a México con el propósito de: 

a) Evadir de cualquier manera el pago de créditos fiscales; 

b) Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedadr destino o 

localización del dinero o de. los bienes de que se trate; 

c) Alentar alguna actividad ilícita, o 

d) Omitir. propo~cionarel Informe requerido por la operación. 

Las mismas p~na~ ~~ 11ll~o~drán a quien realice cualquiera de los 

actos a que se ~efie_r=en:,1as.do~ 7ffaC:ciC>~~s.~;,teriores que tengan por 

objeto la suma de dinero· o los bienes señalados por las mismas con 

conocimiento de su origen Ilícito, cuando éstos hayan sido identificados 

como producto de actividades ilegales por las autoridades y tribunales 

competentes y dichos actos tengan el propósito de: 
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a) Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino o 

localización del dinero o de los bienes de que se trate; o 

b) Alentar alguna actividad ilícita. 
:-·:. ' ' 

Igual sanélón se Impondrá a los empleados.y funcionarios de las 

instituciones qÍJe lnt~~fran el.sisten:ia firiandero; que con. el propósito de 
·-.~ "'· :,3 ~.: o_-:· 0 • ;t;~~~;:~t'-~\+;~,.~X-.'·F.:-f:fLJ- .;:.': -._.;_.~"'!' ,,,_ d 1: •.•. , , ..... -- _,,,_~- _ . J'l'-·-. _, 

prestar auxilio.o coOperaC:i~~·pa~a:.ev1tar;1a.•.ident1ficacÍón ó1oca.u~ac1ón 

de las sumas .'.de'. di~;~~:~' ~¡~~~~·.a ·~Je: !5e·~~~,e~~· ~~t: ·artículo; no 
: .. --· .- --:-· ... _,, .. -. ,., ''. --.--· - - - -

cumplan con la obligación. de recabar o falseen la información sobre la 

identificación del cliente y la correspondiente operación, conforme a lo 
. . . 

previsto en las disposiciones que regulan el sistema financiero. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por sistema financiero 

el comprendido por las Instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, 

almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, sociedades 

de ahorro y préstamo, uniones de crédito, empresas de factoraje 

financiero, Intermediarios bursátiles, casas de cambio y cualquier otro 

intermediario financiero o cambiarlo." 37 

Cabe desta_car que, medl.a.nte. este artículo se sancionaba a toda 

persona que ~eafi;ab~ C>~er~clone~ con recursos de procedencia Wcita, 
' - -:-·. ,,. ·,_. - '. - --··· - . - --,,·.-- --- - ... - - - --~- .. . :.. - - -- - - - - - -- - -

además, sederi~~banlnvestlgaclones .. contra· 1~ delincuencia organizada, 

Incluyendo entre ~tr~s actividades, el narcotráfico, corrupción, tráfico de 

armas, etc. 

37 Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de diciembre de 1989. 



En el año de 1996 se reformó el Código Penal para el Distrito 

Federal con el propósito de modiftcar el . título vigésimo tercero, 

referente al encubrimi~nto, ~ara que se i~du,yéra además el delito de 

operaciones cori recurso d~ proéeden'Cia ilícita. Esto exigía adicionar un 

capítulo segundo¡·;l-iisrn~':~~~ comp~~~dló el artíc~lo 4~o bis que tipificó 

la conducta delictiva' mencionada .•• ·· .. · 

·:·'···:., ,. ·. 

En el .Diario de ·losXDebates. se precisa que: "Es el sistema 

financiero ~aclo~~/.: el que ;;~~lente. prlnclpalmente el efecto de la 

Inyección de este di~~~b. i'~va·~~:.· Sin embargo. son los· bancos, 

básicamente, ent~~ ~tr;-~>1ri~tl~Ücion~s J;nancie;as,• los más. afe~ados 
- ·:-- • . ' . ·-- -· ·~--::'"';_, ,.-_. -'- ~ ,. -~ -~- ~ _•>:_-" :- ._ .. ;.: ._ - :· .~. • :. __ •; -. 

por la reallzáCtón·'cie'/op~raC:iones poco claras/ con· dinero de origen 
o.·=·-''-'-o"Ci';- ~ ·:c.:-;·=-'~-~,;:~~---{o' -.,. ~ - -. ;:-·---~·-:;=-;~_-.-~- -,--,-_ 

oscuro también. que 'pueden derivar; de. t1eého, derivan; en. fenomenales 
.,.,~ 

'/,¡ 

fraudes ..• Por IÓ anterior, se propone Una nueva desC:ripciónÍ:ípica de 
- -c.- - -----· - -- - >..~; ··_o-- --- • , - .... · ,_:, ··-· • - . -- -·-- -· .• - • - . ._ . . .· "' • 

las actividades torÍ()cld~s ¿orllo.i~v~d~ de din~r~;~~~de'~~h~ce é~fasls 
en la inten'ci~nalida~ d~1 d~lincuente por ocult~r y tra~sformar el origen 

' . 

La reforma al (;ódigo Penal para el Distrito Federal. se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 1996, con ello el citado 

ilícito pasa de_ ser l.Jr1,c1e)it(),especiaL(pore.ricl)n_trarse enuna ley especial 

38 DIARIO DE LOS DEBATES de la Cámara de Origen o de Senadores, de fecha 22 de 
abril de 1996. pág. 89. 
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como lo es el Código Fiscal) a un delito previsto dentro del catálogo del 

Código Penal. Posteriormente, el nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal vigente a' partir del 13 de noviembre del 2002, dedica el Título 

décimo sexto al delito de ·operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, com~rendlen~~ u~ s~r() capítulo que contiene el artículo 250, en 
. .,- :-: >, -.: 

donde se tlpifü::a ese delito. 

Es importante señalar _que - si observamos· detenidamente las 

disposiciones ~~e;~e~~l~tia el artículo i lS. bis del C~~igo Fiscal de la 

Federación en comparación ¿C:ri el artíCtJlo'400 bis del CÓ~lgo P~nal, ~n 
10 que respecta 'a las ()p~~aC:i()nes c()rl re~llrsos d~ procedencia Ilícita, 

tenernos qu~ C:rin 1~ ?~fóirl1a' dél 1.3 ·• cie mayo de 1996 viene a 

cornplernen~~r~e·i;_-,~~;. r~ij~l~ció~ P'de'· éste tipo de conductas. 

Anteriorrn~nte,· ·¿t, ~~¡·¿~16:;i 1~ ~is sancionaba con una pena de 

3 a 9 años·dép'~1~1é>n·--yá 'cJalquier persona que sabiendo que una 
-''.";:;'.:;."',.;_-~.;:~~ ,,-- "··--- -

suma de dln~;6 o bl~ri¿~ p~bd~Ct~ de ~lguna actividad Ilícita, realizará 

una operación . finan¿iera 'cie;d::ualquier natllraleza¡ con e1 -objetivo 

de evadir ··el_ p:~b·~~; ,;,;~¡;¿~~6~/•ocllltar-.el orig~n _ve;dadero del 

dinero o b;;;,~~.: o ~11~rite ~1ijll~a?~c±1~Íd:~d ÚÍicif~·~.·¡j¡;,ita ¿, Informe 
-o-.;·.--,~-·~ :;,- .-~~-:.,, _--(--,-·-· -_-__ :·---- ·""'-0:·" ~-'""" ";/,,~·o;,;~-- ;o-, -,~:,~-;de=:~ 

de la operación requerldp po(la !se¿Í-etarla~cle;Haciehda•y Crédito 

Público; estas mismaspenásso11.áp1Ícable~ a·1~ per~()na'qu~--transporte 

o transfiera sumas de dinero o bienes ya sea•de aquí áfeXt:ranjero, o de 

este hacia México. 
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Hace mención el citado artículo 115 bis, que estas mismas 

sanciones se aplicarán a los empleados y funcionarios .del Sistema 

Financiero que auxilien o faciliten a otros para la realización de estas 
: '" . 

actividades; .Y 'finalmente señala que debemos entender, por Sistema 

Financiero y quienes lo Integran. '-'..' ·:·, _ _,_ 
. ., -

,'' 

. \ .· ·,~·:<i.-

. ·. : .. . ·. 
En forma diferente, el artículo 400: bis '.'de(. Código Penal 

aumenta la penalidad y establece de 5 a ·.15 ai'Í;;~ Y· uriá',~l.llta de 

1000 a 5000 días de salario' al' que pc>Í sí ~ Jor lnte~pó~lta persona 

lleve a c~bo la condúcta delictiva; e~tCl ~~ 'reÍier~ éornCl s~ I~ ha llamado 

a los pre~tanombre~, al~o mu~ c'~mú~, en ~~t~. tip~ de ~ictlvidades, y lo ' ''' ~= ' ' . 
regula ahora? ésta dlspósi~i.ón~'del.·• .. Cóclic;Ío • Pe11a1. Algo.·. que·, también 

merece un ·., c~ni;nt~~id'/~s I~ ref ere~te ~ :;~~ ;seiv1cilJres pú bllcos. a 

quienes las pen'~s/p·J~ci~n ai.Ímenl:arse hasta >en una'''ffilt:ád, 
'~- 'o-~"'-_,. ····~·_-_.,_¿_. __ :•_ ~-·-~-..::. 

y una 

inhabilitación: para. desernpéñar cargo o comisión <hasta por un tiempo 

igual a la sanción privativa de libertad; ent~ndié~do~e P?r servidores 

públicos los que inv~stlg~en, ju~guen, denun~i~~· o ~~ev~ngan este tipo 
·: ... : ·,· ,-

de operaciones Ilícitas. 

Por lo ·tanto, el delito referido se encontraba. anteriormente 

previsto en el artículo 115 bis del Código Fiscal de la Federación, 

después fue trasladado al Código Penal ubicándolo en el Título vigésimo 

tercero. Dicho traslado se debió a que se consideró una lesión de 
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diversos bienes jurídicos a través de las operaciones con recursos de 

procedencia Ilícita, es decir, ya no sólo era el sano desarrollo de la 

economía naclonaL sino que ahora son más los bienes jurídicamente 

protegidos. 

Respecto a tipo. penal en 
- ·' .... 

cuestión, Efraín Garcí~ Ramíréz dice: :;si consideramos. la .. mayor 
·-.. :-,:-./--:--:. -

extensión delbienjúfídlco.tutelado .en el .. dellto de Lavadod.e Dinero en 
. ~=~-· 

relación con el 'encubrimiento, sería prefe~ible qÚe el delito de 

Operadones con Recur5os de Procedencia Ilícita/est.l.lvi~rá en unTítulo 
- -· . . . . ·'.~---

aparte. Efectivamente estimo qúe el /l~gislador;~I ·i~cluir .en. el .Título 

confusión, pues tal parece qúe· 1os'qúe. lriter&ierÍe·iícel'l :t.a1' ilícito, 

estuvieran únicamente encubriendo 'a, aqlJe11.os, que .,obtuvieron . un 

beneficio al delinquir; obStruyélldo I~· P~d~ura~IÓ~ y·A~'rriin\~{¡¿ió~ de la 

Justicia, siendo como y~ lo ~irnos Cl~e .10~ bi~~~s ijJrídico~ que se 

protegen enel llamad~delitode La~a~~·~e Dine;o; ~an m~6io más allá 

de solo pretender ~ancion~·r a -~~lenes e~~~~ren a I;~ que obtienen 

beneficios de su actuar ilf~it()." 39 

La anterior opinión es acerta~a. por consiguiente, hubiera sido 

mejor crear un Título aparte para las operaciones con recursos de 

"GARCIA RAMÍREZ, Efrain. op. cit. pág. 332. 
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procedencia Ilícita, en donde se precise más lo relativo a los bienes 

jurídicos protegidos y las características peculiares del delito en 

cuestión. No obstante, fue un mérito del legislador haberle dado. al 

delito de lavado de dinero una connotación más amplia que la que tenía 

como un simple delito fiscal. 

2. Breve referencia a su marco jurfdico. 

Es muy amplio el marco jurídico aplicable al delito de lavado de 

dinero, por esa razón sólo haremos una breve referencia a el, partiendo 
- . . . 

del Código Penal Federal, .mis~o que .en su artículo 400 BIS.define la 

conducta delictiva )lí~°¿¡()~ada~ en 1of slQÜl~ñtes térr\i1riós: "Se . ·-·-·· ·---· 

impondrá de ciílCo-···a ciUfii-ce·'-años -de-prisló~'·.y' .. ;;d.E/·-r;{¡.'.Í~.a cii1C:o mil días 
- -·' :- - :' . '_- : ~ ,-_,:-_. - . . .... -';-

mu Ita al que por ~¡·o~ por lnterpósita persona . realice .cualquiera de 

las siguientes . conductas: adquiera, ena]ene; administre, custodie, 

cambie, d~po~lt~, ~~'en•g~~~ntía, Invierta; transporte o transfiera, 

dentro delter~torio nacional,·~~ ési~ hacia el. extranjero o a la 

Inversa, ~ecu~os, cler:211~'s ~. ~ie~;~ ~de cualquier naturaleza, con 

conocimlento;d~;~~~}~~~2e~~n:,6·?~~presentan el producto de una 

actividad ilícit~·; c~n alg..lno d~' .16s···~iguientes propósitos: ocultar o 

pretender ocultar:~e~2ub~/o 111lpedir. ~bnoc~r el ·origen,<locaHzaclón, 
. e-::::-::... ----

destino o propiedad de dichos recursos, derechos o~bienes, o alentar 

alguna actividad ilícita. 
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La misma pena se aplicará a los empleados y funcionarios de las 

instituciones que Integran el si.stema financiero, que dolosamente 

presten ayuda o• auxilien a. otro p·ara ·la comisión ·de las conductas 

previstas en .el. pá~~~fo anterior,· sin· perjuicio de los'~rocedimientos y 

sanciones .9u.e. d~rresp~;~;~ sonfo~~~ ~r·1~.' legisla~.i~n fi~~.~ciera 

vioe:. peno ;Je?.~! ,_en el Ú.~~i'. p];~;~{ sec• i~;J~~n~d• en 
una mitad; C:uancÍo < lac:cóndúcta ·ilícita \se .cometa por servidores 

públicos enC:~r~~ciJi, ~e·: p~everÍir, ;~enúnciar, investigar o juzgar la 

comisión de. d(!IÍ~()S· ·En ;;~~(caso, se impondrá a' dichos servidores 

públicos,. adernás, irítiabllltáción para desempeñar empleo, cargo o 
-.. :.,:··:.:.:_.~~i~~- . ·.·: :··.:::;!~: . . -,. 

comisión públk;~·}1~~ta ~¿:,: ~n tiempo igual al de ¡¡¡ pé~~ a.e prlsión 

Impuesta. 

En caso de ·concillcta~ previstas en este artículo, en las que se 
c:='·-'_)'.-0 V 

utilicen servlciÓs de Jnstli:uciones que integran el sistema financiero, 

para proceder pe,ri~l~ente se requerirá la denun.cia previa de la 

Secretarra··de.·H~¿¡e"~cia ~.Crédito Público. 

Cuando d;~~~./~~¿etaría, en ejercicio de. sus. facultades de 
->;-;,<-'-----

fiscalización, en~·d~~Í:~e e1el11entos ·queper¡nit~~.p~~~J.mir:l(comisión 
···¡' 

de los delitos. i-efé~idos én. éí' párrafo. anterior, :debe;á éiércer respecto 

de los mismos.1ai·;,~2J°it~~es "deco~probaci¿n;qu.~'.1~ C:o~~er~nÍ~s leyes 

y, en su caso, cÍ~nÜn~a~·hech()s que ·probabiern~nte'púedan constituir 

dicho ilícito. 
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Para efectos de este artículo se entiende que son producto de 

una actividad lllcita; los. recursos, dere.chos o bienes. de cualquier 

naturaleza, cuando existan Indicios . fundádos . o certeza de . que 

provienen directa ~ i~dlr~ci:a~ente, <.o representan las 'ganancias 

derivadas de la comisión;de'algún d~ll;~y ·no· pÚ,ed~ •acreditarse su 

legítima proc~~rnC:i~fi·; ·:' ' ' ., · <'. .. ·.·· · · · 
Para· los ·~i~;i,~5 ¡·~f~ct~i, . el . :¡~~~:¿ fi~i~Ü~r~· i~ encuentra 

~:'·~·' :· 

Integrado por. las lnstitucfoiies :de' crédito;:-de :;seguros y .. de fianzas, 

almacenes generales •. de depós,lt~, arre~da~or~~cfi~~ri~iZ~:~, sociedades 

de ahorro y préstamo, soci~dades financieras de .6tij~~o/llmitado, 
uniones de crédito, empresas de factoraje flnancle;o; c~;~tcie bolsa y 

otros Intermediarios bursátiles, casas de cambio~ admlni~radoras de 

fondos de retiro y cualquier otro intermediario finaiiC:iéro o camblario." 

Sin entrar en comentarios específicos sobre la norma anterior, toda 

vez que su estudio se realizará en el capitulo siguiente, debe agregarse 

que también el Código Federal de Proceéllinientos Penaies fue reformado 

en 1996, co_n. el fin de establecer que los requerimientos de información 

o documentos'relatiJoi.~1 sistema· fmanciero .queformuie'_el Procurador 

General de iaRi~Úblic!a, se ~~rá~ por con~ucto de la Co~i;ión Nacional . 

Bancaria y de Valores; de la Comisi~n Nacional de Seguros y ;lanzas, 

así corrio de láComisió~ Nácional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

en el ámbltO de sus respectivas competencias. 
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El artículo 194 del ordenamiento legal aludido estableció 

como delito grave el de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, por afectar de manera importante valores fundamentales de la 

sociedad. 

Por otro l~do, siguiendo con el marcoj~;í~ic~• referente al delito 

que nos ocupa, ·Pedro .za~o.fa efánc~ezpreci~a~que: "el 7.~e<n.oviembre 
de 1996. se publi!=ó :en;.er DO}la •Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, queda.:ic1~ :,~om~;é'rici1do. en 1a'm1~ma el tipo penal de 

operaciones con recursos de. procedencia ilícita previsto en el art. 

400-bis del Código Penal,· cuando en su realización participen tres o 

más personas· que sé órga·niC:fü1 o acuerden organizarse para llevar a 

cabo, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a 

otras, tengan como fin o resultado cometer determinados delitos, entre 

ellos el de lavado de dinero." 40 

En el artículo- 9 de la Ley invocada. se establece que: cuando el 

Ministerio PúbHco ·de la· Federaci~n inv'estig~e .actividades d~.n~iérnbros 
de la delincuencia organliát:la réli:lcioh~d~~·~dh ~i8éí1t¿~~ ~per~dones 

' • • ' - e• • • •-, •••;.~-. • • - ~ •", ~,. ., - - - -

con recursos de procedencia ilícÍta, ci~b~;á ~é~llz~Fsu·'ín~é~t'ig~ción en 
'··> ' ' ,.oi-:-;:·"·:' 

coordinación con la Secretaría de Haclehci~;·Y·~réciit~.~úbfl¿o: El párrafo 

final de esta disposición agrega que f~'!1rii~~rila~íói1%ue'~~'~btenga, 

•o ZAMORA SÁNCHEZ, Pedro. Marco Jurídico del Lavádo de Dinero. Editorial Oxford. 
México. 1999. pág. 70. 
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podrá ser utilizada exclusivamente en la investigación o en el proceso 

penal correspondiente, debiéndose guardar la más estricta 

confidencialidad. AJ- servidor. público que indebidamente quebrante la 

proporcione copia de ellas . o de los 

al procedimiento de responsabilidad 

administrativa o penal;'según corresponda. 

Ahora bien,-• en·_ las leyes aplicables -· a1 sistema financiero 

encontramos algunos delitos y referencias directas relacionadas 

con las operaciones con recursos de procedené:ia iHclta;. En __ primer 

lugar está la Ley de Instituciones de - Crédlt~,. c~yó' c~pítulo -III del 

Título Quinto está dedicado a los delito~; U~ri, d~·-io~· p~eceptos 

que se relaciona con nuestro tema es el ~rtíc~lo<·11:3,= ~Ü~~¿o~t~rTlpla 
un castigo para los empleados y funclona~i~s de ila~ r~~tlt~ciones 
de crédito, quienes serán sanclon_ados con prisión de_ dos a diez 

años y multa de quinientas a cincuenta mil veces el salarlo mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal, cuando dolosamente 

omitan registrar -• 1as operaciones efectuadas por la Institución de 

que se i:rate,.C>.~&e mediante maniobras alteren los registros para 
;', -. '. - ' ., .. ' . ~ .- : : 

ocultar la - ~erd~d~~a naturaleza de las operaciones realizadas, 

afectando la ~ornposlción de activos, pasivos, cuentas contingentes o 

resultados. 
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Otro precepto que consideramos muy Importante es el artículo 115 

de la mencionada Ley. En s.u párrafo segundo señala que no se excluye 

la imposición de las sanciones que . conforme a otras leyes fueren 

aplicables, pbr la c~mlsión de otro Ú otros dellto~1es decir, puede haber 

una concurrencia Je ~~l1~i~. col1.1a{·~~iidonescorrespon'ci1enl:es. Así, 
~~-~"~co'.::+;~2- ::>· -- -~;-~ ':'... .· ·, 

algún funcionario puede ser cáStigado po~:¡~vado -de dinero y por otro 
'-·', .. .;·.: .. ,, 

de los delitos ant.es Ínenclclnados. 

Los párrafos térce~~s~igJi~'ntesdel mismo ~recepto señalan: "La 

Secretaría de Hacienda y C::r~~lto Público,. oyendo la opinión de la 

Comisión Nacional Báncar;~ y' ·cf~ Valores, dictará disposiciones de 

carácter general que tenda~ to~d finalidad establecer medidas y 

procedimientos para pr~ve~lry d~::ct~r ~n l~s Instituciones de crédito y 
. ~ . . . . .· - . 

sociedades financler~s de·o~j¿-1:()-Jlmltado, actos u operaciones que 

puedan ubicarse en:1o~supÜestos del artículo 400 bis del Código .Penal 

para el Distrito Feder~I e~iMaterla de Fuero Común y para toda .la - . ._. - . . . 

República en-·M.a.terl~d~ F~·~~JFecferal, ·lncluyendola obll~ación.de 
' ... ··'; •'.-· .. ·· - ' - - -. >:-· . 

dichas institucióne~ ~ socl~d~de~ de presentar a esa _Sec~ét~~ía, por 
--··-·-.·-

conducto de la dt~da c~ll11s1Ón, re~ortes iobre'. l~s op~raclones y 
_:_-___ . -·-·'-··-·----··,·.-:=·--.;o._·__o-·-·' --- ·. :•,. - --·-="" _•.·- .' . ' . 

servicios que. reali~~n~on ~~s cÚent~s y ~~ua~los, por los mont~~ y en 

los supuestos que en dichas disposiciones de carácter general se 

establezcan:· 
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Dichas disposiciones deberán considerar entre otros aspectos, 

criterios para la adecuada identificación de los clientes y usuarios de las 

operaciones y ~erViClos de Ías instituciones y sociedades mencionadas, 
. . . 

que consideren sÚs;condlcl~nes e~p~cíficas y actividad .. ecoílómlca o 

profesional; I~~ ~ont~~.,f~~~Se'n'c¡/ tipos"'/ r.'~tu~ale~~ ··de las 

operaciones ~ 16'~ iri~~~u·~~:~~()~:/moriet~rios éon que'í~~{realicen y su 
· .. ·,·:.' :, -·.<~:··.~:':3• :'•':':·.,'":.- .. e .>'·i;'-c;~ ,,;-,·<;:;~ ,.· c'.:¡i· 

operen y . las. prácticas ·comercial.es Y;.<~encarias;que;opriver;i en las 

mismas; la. debida y'oportuna~capacitaciónde su pe~Ón~l;y.rTiedidas 

específic~sci~ ~~·g~rid~d en el ·man~j~ d~¡~s operaci~nesde Íaspropias 

Instituciones y sociedades. El cumplimiento de la obligación de 

presentar reportes previstos en tales disposiciones no implicará 

transgresión a lo establecido en los artículos 117 y.118 de esta ley. 

Las disposiciones señaladas deberán ser observadas 

oportunamente por los miembros de los consejos de ·administración, 

comisarios, auditores externos,. funcionarios. y empleados de,.los citados 

Intermediarios; la violación, de las mismas será sandonáda por la 
:: .. :· .. - .,: . -

Comisión Nacio~~} ~ª~.ca.~ia y de Valores con multa equivalentELdel 10 

al 100 % del acto u óperación de que se trate. 

Tanto lo~ ~~r'J1do;~/públlcos de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Pú~llC:o ~ d~ I·~ ~~~isión Nacional Bancaria y de Valores, como 
."-' . ".-, .' 

los mlembros'de'los consejos de administración, comisarios, auditores 

externos, funcionarios y empleados de los intermediarios financieros a 
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que se refiere este artículo, deberán abstenerse _de dar noticia o 

información .de las operaciones previstas_ en el mismo a personas, 

dependencias o entidades; distintas_ de las autoridadés competentes 

expresamente previstas. La> vÍolaclÓn -- a éstas<obllgaciones será 
,_.,. ·. -···:··'::• .. ,,.'_e- ···'- _-. . _,., 

sancionada en lostérÍrii~os_d~_i~s leye~ C:cí'~respondi~lltés." 
~:·>,.. .:~;::,/:,.~,._ :-"-";!, /;-_;-: ,.,-! ,, .-;··: -'.:: -_ ,·:< 

Es oportuno ~~ndb~~r qz: ~I: Seci-etarfa' de ~Ha~iénda y Crédito 
,.,·,e··,,-,,. ';;':'''.- -· 

Público con funda.mento __ en ~lprec~pto:an_teripry.habi~pdo escuchado la 

opinión de_ la ComisiÓn Nac1~r1~1 s~llcaria .y cl~iV~lores¡ expidió las 

Disposiciones de carácter gener<'!I aiql.Íe 'Se refté~~ el artículo 115 de la 
- ;.·;"'; - "' ;,·/,, '. ~ ·;_-_ 

Ley de Instituciones de ·crédito, pÚblicadas ell el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de Marzo d~ 1g97}'En~ésas Dfsposlcicmes se definen 
-·· ·.· ·-·.- .. ··,- ::::::-. --.·- -····. . 

varios términos que son fundarne~t~ies para la debida identificación de 

los clientes y las operacione~ ~ue<~~ realizan en las Instituciones de 

crédito y sociedades finan_2fer~_s·;~t~cfo;_~ll~~on el propósito de detectar y 

prevenir las posibles opJra~i'b~~s ¿()~' reéu~s~~ de procedencia illcita. 

___ , . _1,;' .• ::'. -. - ·. 

Para la identlfica~ión ·d~I cli~*~e:~e prevé que.la~ Instituciones de 
' ; • ' " • •• ., .... - é ,_- , • _, •• - ~" • •• _ - • • - • • , •• - - - ·'. • • - - ' 

crédito establecerál"l· ITl~clid~i-¿J¡,'~~et~s {~st~Í~~~ Cl~;¡d~~tlfi~ación- y 
"" ·--; -o·· "O> , ~-,:;:?'..,=-;: -~ -,·.,,-. -::; _, ---~ 

conocimiento del diente, debiendC> hacerse pr~v1~i-rie'~t~'a la realización 
,- ··- . ' ·-· . ' .. _; ~ -- "' - .. ·-,: <···. -· ' 

de las operaciones. Naturalmente, la~ medi~~s '<j~ id~~tlfi¿~ción serán 
_._, ., - ·,_. 

diferentes según se trate de una persona física o--~orá1~ia cual a su vez 

puede ser nacional o extranjera. 
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Otro precepto de la Ley de Instituciones de Crédito que conviene 

mencionar es el establecido ·en el artículo 117 que regula lo 

concerniente al secreto bancario, disponiendo ·qu~ las Instituciones de 

crédito en ningún caso podrán dar notiéias 'o :información de los 

depósitos¡ servicios o cualquier tipo de operaciones; sino al depositante, 

deudor, titular o beneficiario que corresponda; .a sus representantes 

legales o a quienes tenga otorgado poder para disponer de la cuenta o 

para Intervenir en la operación o servicio, salvo.cuando las pidieren, la 

autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juido en el que el 
- - . . 

titular sea parte o acusado y las autoridades hacendarlas federales, por 

conducto de la Comisión Nacional Bancaria ·y de Valores, pa~a fines 

fiscales. Consecuentemente, los empleados y~funcionados de las 

Instituciones de crédito serán responsabl;~, ~~ 10/ t¡~~l;,os de las 

disposiciones aplicables'. porvlolaci.ón _del ~'ec:;:e:t~ que)e est~blecey las 

Instituciones estarán ·obligadas en caso de revelaclón ·del secreto, a 

reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, no afeda la :obligación que ~ie11en las Instituciones de 

crédito de propor~i<l~aÍa la i:brnisión ~aciona1• ~a~carl¡ ~ de Valores 

toda clase de lnfo~~aclón y documenl:~s q~;, -~~-•ejercicio de sus 

funciones dejns;e~clón X viglléjncla; l~~_;s_oUclt~ _r:n relación con las 

operaciones que celebren y los servicios que presten. 

57 



Por otra parte, en la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito también encontramos que el, capítulo II del 

Titulo Sexto, se refiere a los· delitos, señalando algunas conductas 
' - .. \ . ·. 

delictivas reladon~das c()n el lavadci de dinero? ~()i- ejemplo, el 

artículo 97 dispon~ que se impondrá ~ena d: ;;is'ió~ dé dos a diez 
,,¿._f.,_·-~·-,- o-;'o';:-~--- -:---'e/:_'.,:;" '--~~-,:,o:•''.'-·'~-~-.+': 1:.¡::'' ·,_·,' ' .. '.-·· ,. ·, 

años y multa ~~11 -i~pór1:e" ciE! .':sOó :a. so,bOó/días ci~ .~a1ar10, a 

1os funciona,;16s.•· v iem~ie~dos• cie'.'1~·~·.or9an1zac16rles,aux11iares del 
.· .. , ;-',;;.'·: 

crédito y casas d.e<'carnblo que .dolosamente ~mi_tan registrar las 

operaciones efect~ada~ por la or~~hi~~~i~rl ·;,: ~~~~ c!E! ca~bio de 

que se trate, o que fTlediallte maniobras aii:eren' los registros 
--· 

para ocultar la verdadera naturalez~ ,de la~ ()per~C:ione~···reaUzadas, 
afectando la composición de activo~:. p~~1ó6s~ éu~~l:a·s cc:Jl1ti~gef1tes o 

resultados. 

. . . -

Cabe mencionar que el artlcUlo 95 del 'ordenamientó antes 
---·=-,:·--· 

invocado establece en su párrafo cuartd que I~ Secr~t~~r·~· d~ H~cienda y 

Crédito Público,··, oyendo.:~ opirlicSn ~~f~¿'()riiis;~n';~~~i6nal ;~~ric~ria y 

de Valores,.·, dictar-ácj~sp~si~\~nE!~·~e carácte~.~;~.~~a1/~te!~~~~an como 

finalidad e~~abi~~e~_n~~cif cia~ ~procedimi~l11:~-~~~ra g~e~~~I~ ~···ci~tectar 
en las organi~·a~¡()~~~ a~xiÚ~res.d~I ~~éditoycas~s de ~a~blo, ~ctos u 

- ., , :>.. . -

operaciones q.ue puedan ubicarse en los supuestos del artlculo.400 bis 

del Código Penal. 
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En cumplimiento a esta disposición y con fundamento en la misma, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito. Público expidió las Disposiciones de 

carácter general con relación a las Casas de Camb.lo, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación.el 10 de marzo de 1997. 

Para la expedición de las disposiciones alúdidas·se.tomaron en 

cuenta los slguientes·.CONSIDERA~DOS: º·~a ne~~~Í~a·d el~. establecer 

conforme a lo dispuesto .·en el artf~ulo 95, de . la Ley General de 

Organizaciones y Actividad~~ A~~lliar~~ ~~ Cr~dlto; las a~~iones que las 

Casas de Cambio deb~n realizar pa~a· p~~~~nir .~ de~edar actos u 
. ,, . . .~ ., , 

operaciones con recursos, derechos o · bienes que procedan o 

representen el prodücto dé Un~ ·p;r:C,~~~le' delítb; é¡ue có'adyuven a 

combatir la utilización de las Casa ºd~ Cáml:>fo ..:que por la naturaleza 

de la función que realizan y.· el marco legal que las rige, d.eben 

ser depositarias de la confi~nza '. pública- por parte de personas 

u organizaciones que aprovechen o pretendan . aprovechar 

ilícitamente que ·.al efecto se prevé, para 

encubrir. o distorsionar: operadones que encuadren en los.supuestos 

señalados; 

Que 

triangulando 

generalmente 

países en todos los 

continentes, eón la ffnaíidaCI cÍ~ hacer~ás'd1tÍc11 la fdenfififaclón ·de las 
' ·· .. '. 

verdaderas fuentes de los recursos asl reciclados, comprometiendo con 
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ello la seguridad Integral de los. Estados y la sana operación de sus 

sistemas financieros y económicos al ser In.debidamente ·utilizados con 

los fines señalados, convirtiéndose en un problema de trascendencia 

internacional" 41 

Queda claro que los conflictos derivados del lavado de dinero se 

han tomado en cuenta para modificar diversas normas legales y crear 

nuevas disposiciones con el propósito de sancionar todas aquellas 

conductas que dañan nuestro sistema financiero, pero no sólo esto, sino 

que se pretende prevenir y detectar oportunamente cualquier operación 

con recursos de procedencia Ilícita. 

Por su. parté; ::)a .,l:.éy . del Mercado de Valores . define . delitos 

relacionados d6.:; el>la~~d~ de dinero en su artículo 52 Bis 1, en 

donde se'disp~n~i~~~é·s~~~~ sancionados éc.on pri~IÓ~ d~ dos a diez 

años, los rT1"feint#~s -;·ci~¡:·;¿onsejo : dé·. aéh'nil1i~ir~ción,· cu'rectlvos, 
~4· 0 

empleados •... apode'raºdÓs: para:.C:~iebra~)op~raC:i611.es:/con .~l. público, 

comisarios ·~·.a~~r@~~s exter11.os~~de J~~i~~:~i~;fE161;~-~o especialista 

Bolsa de que se trate, o que medlanté r'naniobra:a1téren o permitan que 

se alteren los registros para oCtJlta~;la ve~ci~cj~¡.~ naf~rale~a de las 

41 Disposiciones de carácter general a que se refi~~é ÓI artfcÚio-95 d.e la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.en Relación a las Casas de Cambio, 
Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 10 de Marzo de 1997. 
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operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, 

cuentas de orden o resultados. -

También se comete el delito é:ua'ndo intencionalmente inscriban u 
--·:¡_" 

ordenen que se Inscriban ·~at~s f~l~~s e;, la corlt~bilidad o que 

proporcionen 
--, . ,:.· .. -, - :.:. o.:. ' - _-, . ---~. 

o permitan que se i~~Juy~~· ·datos falsos .en los 

o ln~~ríTle~ qu~ d~~an prá~or'cionarse a la Comisión documentos 

Nacional Bancaria Y: de Valores. 

El articulo 52 Bis 4 del mismo ordenamiento legal establece en su 

párrafo primero que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dictará 

disposiciones de carácter general, que teng~'n como finalidad ~stablecer 

medidas y procedimientos para pre\ie~frºY deteciar en'qas Ca~a~ de 

Bolsa y especialistas bursátiles, actos uoper~~l~~es'~()~ ;e~ursos de 

procedencia Ilícita. Esas Dl~posi¡:i~o~,e~·-~~~~#~J:HÜb,@~~~~·en el' Diario 

Oficial de la Federación el 10 ..• dé mai:z'o d~' f997: c6ri· ~I ~ropósito de 
' ' -:~ :':' --. '.· . . . ·>--·>·· .;:, 

definir y establecer los mecanisrnos respecthros para laidentificáción del 

cliente en .la~ Casas de Bols~ y espedaHst~~ bursátiles; así como para 
- ·- -- - - -----:e:-:··· ~ . : -- -· - ----

que se hagan los.reportes de _oper~ciOrl(:?S sospechosas y~ relevantes con 

la finalidad d~ p~é~enl; ~ d~te~a~ l~s 6peradones ~o~ recursos de 

procedencia ilícita. 
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En la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros también encontramos algunas normas que señalan ciertos 
- -

delitos relacionados con el lavado_ de dinero, por ejemplo, en el artículo 

143 se coritempÍa ¿na' pena'ci~ Jrlsión de• un() a quinc~ años'y multa -de 

cinco mll.-a ci~C:~~nta: n-;í1 ciias el~ s~Ía-~io .· ~ los¿¿r,~~jerC>s,' co.:Tiisarlos, 
•' ~·.'·-··: 'S•c<"'.:~.c,)i •-,~,.->': .·,~-o· _·,;;e:_-~,. .. ; ... ~,.'.·:~- ----- , .. ;_e:.: c.'c·~ ."-

directores, ·runcioriari65 .o • e~pi~ad~s::d~iGria:1n~ti~¿~¡¿¡.; o sociedad 
:;;:·:º ,>h~;,.;·i:.· . !;~. ) ·."> ... >::: 

mutÚalista ele seguro's_é:úando: gra;Jen los blenes,'crécúl:os: o valores en 
.::·-.; -· .. , .. _ ... ;,.·-.: ·-> " ... ·~'-"··-:'_ ··-:'.:".,·.-. :~.--._·.·:/ ::;_:·\·':'·,,~-: ;:_·~:·.:.,,:/:··~:: .::·~- -- _:-:-~·:_"·>'~Y":':-.:_. , -: . ,~ .. 

que estén invertidas las reservas técnicas;: o bien~: cuando_, con -el fin de 

falsear_ los· reporteso Tni'ormadón.sobre.la sitúaciónde{la empresa, 

dolosamente autoricen,regístren 'u ordenen regÍStrar:'datC>s'falsos.en la 

contabilidad o reiteradamente ~~~;u~~~~ ~at~~ : ~~Is(); en los 

documentos o Informes qué debcih ¡Jr()p_or¿~~rya;Ca 1~-~:~~~r~tarfa de 

Hacienda y crédito Públlco () ~ Ía cC>rn1siÓ~'N'a'c1onai ~cie"seguros y 

Fianzas. Las penas mencionadas se aplica~án: ta"ii-biéri, en su caso, a 
· .. :: .·.··.:,-_'_-< :: ... -''~·>. -_·_'::·:· , :> ·. :_ <:: -' - .. 

quienes a sabiendas hayan celel:Jrad6 el negocio.~on la. institución o 

sociedad mutualista de ~eguros, si s~<~:~t~ ·~~ ~~r~Ó~as -ff~icas, o a 
-· ,_ ' -.. . .·· 

quiénes hayan representado a las sociedades participantes. 

El artículo 140del ordenamiento legaLque nos ocupa; establece en 

su párrafo tercero que la Se~ret~ría .de Ha~ie~da y Crédito Público, 

oyendo la opinión.de la Cornlsión Nacional de Seguros y Fianzas, dictará 

disposiciones de~caráá~~ g~ríeral ql.Je tengan como finalidad establecer 

medidas y procedimientos para prevenir y detectar en las Instituciones 
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y sociedades mutualistas de seguros actos u operaciones que puedan 

ubicarse 'en lo's supuestos del articulo 400 bis del Código Penal. 

Otro ordenamlentÓ al que debemos hacer referencia -es la Ley 

Federal de Instltuc!~~es cf~ FiaÍlzas; r111~ÍT1~ ~~~ .en_iu artí~u16 112 bis 6 

tipifica algunos del,U:os r~l~cl()nad()s. coli la~ ()J:,e(ac16n~s: ~ealizadas .con 

recursos de.procede'ncia lli~lt~i'f n'lpon1élici~s~.p~na de p~·isioli que' puede . 
. , ,·,>·' .. ;c,· ,. _,·,,._, .. _,_.· .. ··-·,···, •·'-·· ,•".,· ..•. ·,_,",-... -, 

- . - ... 

Ir desde los tres'méses'hasta los'qüince·años y multa de'.30 a 350 ooo 
. - - . : ,_ .. :: - ' . - ' ' .... , ' ·- ¿-º> ·,. - "·· _, .... - .... , -·_ ... · - . -

días de salario, a los funcion~rios y empleado~ ~e la~i~stitJ~iories de 

fianzas que omitan registrar en los términos del artículo 63de esta Ley, 

las operaciones efectuadas por la institución de fianzas de que se trate, 

o que mediante maniobras alteren los regls'tró~ párá ocultar la 

verdadera naturaleza de las operaciones realizadas afectando la 

composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados; o 

bien, cuando a sabiendas, presenten a la Coml_siónNaclonal de Seguros 

y Fianzas datos falsos sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de 
~ . . -

las garantías que protegen los créditos, Imposibilitándola .a adoptar las 
-... ,-·. ,..: . 

medidas necesarias para que se realicen los ajustes correspondientes 

en los reglstrosde la Institución r~spectlva'. 

De acuerdo con el articulo 112, pá_rrafo tercero, de la ley Invocada, 
' ' . 

la secí-etaría de-H~clenda y CréclÍto·Públléo, o~endo la opinión de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, .debe dictar disposiciones de 
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carácter general que tengan como finalidad establecer medidas y 

procedimientos para prevenir y detectar en las instituciones de fianzas, 

actos u operaciones, qu_e puedan ubicarse en los supuestos del artículo 

400 bis del Código Penal Feder:-al. 

. . 

Las disposicionE!s que al efect6 se dicten deben _tener. como objetivo 

principal señalar lo's ~;iterl.os para la adecú~da Identificación de los 

clientes y usuarios de las ins_tituciones de fianzas, cuando soliciten sus 

servicios o realicen operaciones con ellas. 

Por otro lado, la Ley de Sociedades de Inversión también contiene 

algunas normas referentes a lás operaciones con recursos de 

procedencia Ilícita, por ejemplo, el artículo 90 precisa que: "Serán 

sancionados con prisión de dos a diez años los miembros del consejo de 

administración, directivos, fundonarios, empleados, apoderados ·para 

celebrar operaciones con el público, comisarios o auditores externos de 

una sociedad de inversión<() sociedad operadora de sociedades de 
' - .e-. -- '. • 

inversión que lntencion~iin~~tE!: · -·· .· .. 
_. - .• ·º- - --- . .. ''.'.-:''< -·(; .~ .. -:: .. · __ . ·- .. . - : 

r. Omitan ~egf~f~ar'E!frJ~~!érll:i11}0S del artfcul~76d_e.esta._Ley, las 

operaciones E!rE!d:uadas ¡:J()r- I~ :'s()~iedad ;cÍE! inversión deque se trate, o 

que mediante mánÍÓbras altere~ ci<~~~rnltanqu~ se•~lt~ren los registros 

para ocultar i~ ~erciade~a_:naf~rale~a - (!¿ las ~p~raciC>nes -r~alizadas, 
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afectando la composición de activos, pasivos, cuentas de orden o 

resultados, y . 

II. Inscriban u ordenen que se. inscriban datos falsos en la 

contabilidad o que proporcionen o permítan. que .se Incluyan datos 

falsos en los ~ocume~tos o Informes qu~ deban p;~porclonarse a la 

Comisión." 

Como puede notarse, el precepto :,anterior· se encuentra en -- ., - -, 

concordancia con aquellos .. artículo's de. 1áF1e~e~ ya estudiadas, en 

donde se est.ablecen~élnclones:p~~~les·•afu~ci~~ariosquer;ealizan actos 

para oculta~ 1~ ~~~~r~l~~~··cfe ¡a!i o~~r~~¡c)~e~ ~~qu~i~~~~l~~~n; 

.. -. ·:,. ,_·::.:_;_,~ . :<_'_;_,' ~'· ; 

En completa ~i-mÓhíaccon 1á'hormátlvidac:i're~p~C:tfva/elartículo 91 

del ordenamiento legal entes mencionáC!O;'. se~ala qÍJe la Secretaría de 

Hacienda. v•Ei~cl1t~i~S~1~¿¿;()~~~~~;i~··dti~¡¿~,·cf~ la;2~rií:lsió~ Nacional 
o~·-•. ~-·:;.,-_ O,'o-.',...;. c:"-7'C:_'- "\-"':-~;- -~<:-P~;.:.-:::c., ;;,,~~-~- -'-.· ',C-;'.e,;~·~:O:,; - --·e-- :""- ·--=- ·· _, "-'"' -- ."e 

Bancaria y dé va1ores,·;d1ctaráCCl1spos1donés .de é:ará.cter general que 
,;·." 

tengan como . finaliciáci;;.·~~tá'i:Ji'~~~,I,, rii~ci1ciás, :y procedimientos para 
, c.·--:;..·_·t, •. ,<.cj ',.:'/" 

prevenir y.· detect~'r en>Ja~ s'ocledadeside lnversiÓn; én las· sociedades 
- ·'--·_._-,-~A.:~'~ ,-_>.; ;-~-_;i:.,);: .• ~¡; -.·:>~.-- o"<·-j-,·,~:7·;·; •. :.o._, .·: i_. - , '. ~ •_,.;,_-_ -,·'_e_.'.. ' - __ .:__ ~--' 

operadoras .. de.• so~ie.~~~~~; de. ip\f~ÍslÓ~ <Y en las sociedades 

distribuidoras de ~~C:1ci°l1~s de. s~ci~dades de Inversión, actos u 
r "•, ,-•.•,-;···,.••, • ". •-• 

operaciones,· que· pue~án ubicarse ~n l~s supuestos del artículo 400 bis 

del Código Penal Federal: 
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En consecuencia, se procura obtener un control de todas las 

operaciones que se realicen en las sociedades de Inversión, ya que si 

esto se logra será más fácil e~ltar con:ductas delictiva.s relacionadas con 

el lavado de dinero, lo cual redundaría .en un m~jor si~tema financiero. 

En opinión· de Efr~ín G~rcí~j~~mírez, la c:v;~duanera también 

forma parte del marJ6 jurídico ~pli~able• al ~ell~~ J~· lavadode dinero, 

ya que dicha ley:_"contempla.enlos artículos 9, 184 fracciónVIII_y 185 

fracción VII, ~~¿tipo··~~. ~l~lacionesse dan por~o d~tlar~r ~~nÚdades 
superiores a'·1~{di~z, ~il dó1áres y qué sandone~ s~ ;e;~ ;aplicará a 

quienes cometan ;~~él-omisión." 42 < :, 

. - . '_ -~ '.." - -- : :' : ' -:· ' -

Las sané:iones el que se refieren las normai anterl~;~s sólámente 

implican multa ~quivalente del 20 al 40 % de la ~~n~i~~d que exceda a .. . . . 

los diez mil dólares; cuando éstos no se deClararo11•erí lél aduana de 

entrada al país: 

A pesar de que con estas disposiciones no se, tipifican delitos, es 

evidente que se relaciona~ eón ,las operaciones. con recur5os de 
---- -· -

procedencia ilícita, lo. cual se. traduce el), el hecho.· de·. que el marco 

jurídico aplicable: al lavado ~~· dinero es·. muy amplio y, 

desafortunada;ri~rit~;-no ~i~ll'l~re. se-C:um~l~-debido.'al poder económico 

42 GARC!A RAMfREZ, Efraln. op. cit. pág. 288. 
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y hasta político que ostentan los delincuentes que incurren en este tipo 

de conductas. 

3. Delitos que se relacionan con el de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita. 

Son varios los delitos que se relacionan con el lavado de dinero u 

operaciones con recursos de procedencia ilícita. Al respecto, Víctor 

Manuel Nando Lefort señala que: "El lavado de .dinero lo encontramos 

principalmente en tres ámbitos, Jos cuales. enum~r~remos conf~rme a 

su importan<:iél.·;Y }os_~~~·-~eslJ1i:~·n_'"i~r.L~l-··11_a;c~~rá_ri_c~:·1CI _cjefr~udación 
fiscal y, por último;:¡(!- ~orrÜp~ión~'cle fÜnciÓna;ios del sector. público y 

- -. ___ -._. -"'"· - -_ ' - - -,_ .. -_-__ ·-·'- .- .. -_ . - ~--~--- ';-,,-.---_. -- :o--. ,_ -- _o,-· ,_ -~ -.- : •• ".,-_ - --"'-~ ~ _-.. - .o 

privado, I~ ~uaf h~ c6braci~ ~~a~ ~~ge y cÓnsiderable participación de 
,,: _, .. ·:- ' ·,, ,-; __ ·;re ,.,., 

los sectoresantes descritos, debido a los lucratiyos negociosy el desvío 

considerable de dinero.'' 43 

En forma coincidente, el profesor .Rogelio Figueroa Velázquez se 

refiere a cada un~ de los tres ámbitos señalados; destacando que en 
. '.,:_ ._-:: ,:. .·· _., < 

primer 1 ugar ~I lav~d~ d~ dinero se encuentra vi ncul acle con el t:~áfi co de 

drogas, por cuanto esta ~~ividad Ilícita e~ un~ é:te las que. más lucro 

propicia y qu:e,i1e~a:1Jpu2~1ta_,-~~iyidades~~en_come:~dadas ~{desgaste. y 

perturbaciones ~ocial~~.·~~í mismo, el la~ado de dinero se ~ela~iona con 

43 NANDO LEFORT, Víctor Manuel. op. cit. pág. 11. 
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la defraudación fiscal, en virtud de que ambas conductas implican una 

omisión en el pago de los impuestos. Y en cuanto a la corrupción señala 
. ·., . 

que: "se ha convertid.o E:!n el prlné:ipal factor el~ crecimiento de la gran 

criminalidad moderna en el áÍTJbito mundial, .Ya ;qüe aparéé:e como el 

elemento común ª· las nu·~~~~ fo~rli~~ de cr1mihal1c:1ácl: i~fracci~nes 
-:::, ,-- "-c .. -- --·-·- ,:::,,.'-:':;;-~ - -'¡·-· .·;._,·-_.. ~·""· ...• _'._:,'.,'.,,:_,._;:~·'.:;'-<::0.-_,,~ 

bursátiles,· · li:ivacto. ·•·•de;· ciil1~~o; ;fr~¿cl~s ~ 1rir~;~~t1"'6'~; •• clesvío de 

subvenciones • de ~'l~clá~ ··•1bter:nadóná1 : •. ···d~s~íd • ~e rf~nclos públicos, 
•" '_,. ···/ 

espionaje industrial 'o comercial; piratería comercial; trafico de niños y 
·-~ .. ' - .. '<,~·.',· .. ,. ·. . ... . .. . --- . . . ,. ._---. : - ·, 

-.-. --_::<'; 

De acuerdo con Ío a'nl:eriofes'iácll percibir qu¿ eÍ narcotráficó no es 

el único delito qué se ~elaClon'a.C::on'eÚlavaC:to'de dinero, sin embargo, es 

la conducta. que,··más.orfoi~a op'eraciÓnes cC>n·recl.lrsos;de'procedencia 
- '---- ·-· ·q--·----,. - --- - -- '. - - - - .-- --- . . -~ - -

ilícita, además, süs r~per~~i1~~;e's~o~·~~.~élyotgra1.'~d~d en ~irtud de 

que con el tráfi~~ "de drogá~ s~·~~l1e~án··canl:1cl~ci~s<excesivas que 
- ~--.;..:;·.; - - <:, "':::;;_:~-- ~"~·.,_·~~ ·.· . :·::~·~ 

motivan el lavado de dinero en propo~i:1C>r1es .desmesuradas, con las 

correspondientes ~oll~~~uef!.i:las eéon'ómicas d'entro y fuera de los 

países involucráclos ~h·~~tá e~~¿~¡~ ele conduCtás. 
- ~~~ '.'. ." - .. ,- -' ,. " 

Cabe mencionar' q~~;CJ1 ~t.so]gi las drogas ha sido una conducta 

muv antigua, 1nc1Cs1v~ aibu~os\r.>~ebios 1e dieron cierto carácter 

curativo, asf.que~s¿ pro~~~ciÓri .. ~omo delito . es más reciente. Al 

respecto, Marcos. '~a.pla.~ señala . que: "La masificación y la 

" F!GUEROA VELÁZQUEZ, Rogello. op. cit. págs. 42 y 43. 
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internacionalización del uso de drogas, su represión y. su cambio en 

adicción, son fenómenos recientes. Han resultado, en los dos últimos 

siglos, de la convergencia e Interrelación de una serle de fuerzas y 

procesos que integran el proceso general de la mod~rnl-dad." 45 __ 

' . . .. · 

En México/ el e nari:otráfico alcanzó su máxi.l11o d~~a~rollo en las 

últimas décadas del ~lgl·~ XX,. de tal manera qu~ se 1: considera 

actividad _del cri_men ._-organizado en 

Benítez •- Mana_ut señala lo siguiente: 

"Ya desde .los años ochentas, el crecimiento - de tráfico de drogas 

fue uno de los principales puntos de tensión entre los gobiernos 

de Estados Unidos y México. Esta fricción se agravó con el asesinato 

del agente de la DEA, Enrique Camarena, en Guadalajara en 1985. A 

partir de ese momento, en México comienza a verse el problema 

como asunto de seguridad nacional. El gobierno por vez primera lo 

califica así en 1987." 46 

Sin lugar a dudas, el narcotráfico es el delito que fomenta 

en proporciones desmedidas el lavado de dlnéro, toda _ vez que 

se procura que el capital obtenido a través de la venta de drogas 

• 5 KAPLAN, Marcos. ];~do Latinoamericano y el Narcotráfico. Segunda edición.
Editorial Porrúa. México. 1998. pág. 50. 
•• BENÍTEZ MANAUT, Raúl. La Contención de los Grupos Armados. Narcotráfico y el 
Crimen Oraanizado en México: El papel de las Fuerzas Armadas. En Crimen 
Organizado y Gobernabilidad Democrática. México y la Franja Fronteriza. Editorial 
Grijalvo. Méxi~o. 2000.pJy. 204. 
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Ingrese al pafs dando la apariencia de ser generado a través de una 

fuente lícita. 

General mente, \los ria.rcotraficantes ·. utilizan las. instlt-udones del 

sistema financiero p~ra introducir. su dlnerosucio, evitando el pago de 

Impuestos··· Y· 1:s ln~~stlgacl~~erp::~e~~~t~~)qu;:p¿'dier:~·~~tlvar la 

acción penal , respectiva ~~ra\ corTlb~€1,- ~I ~elit~ de operacl~nes con 

recursos de procedenda Ilícita.·.·. 

En re1a',cfÓ(Í.,·é:On eStO~ es IÍlteresante: la descripción que hace Raúl 

Plascencla Villa~ueva·' en cuanto a las técnicas que se utilizan para 

"lavar el dinero'; derivacfo del narcotráfico. "L~ rorína típica general 
- ' 

consiste en actos t~les como que un narcotraficante entregue fondos a 

un lavador de dinero profesional, empleador de un grupo de corredores 

o mensajeros que_ llevan: el. efectivo a -· Bancos en - cantidades 

suficientemente peq~E!ñas para evitar la obligación de presentar 

informes y cambiar eldi~er6 ~6r ll~a 6rderi baric~ri_a:un ch~que de caja 
,_. 

o a1gún _1nstrumerlt6;ban~~r10~0est6~/s6r1 d~pí:>s1_~adosen1acue11 ta .•. de 

.,. ... 

una compañía de Í'~~h~cla ~·P~~a~~-P~~~-1 l~~éld~r;d~ dinerÓ .y"a. su vez 
···-····· ,::,-"-

transferida. a . una C:l.le~ta ext~a-~jé~a secreta.< E1 din~ro .se . vuelve 
.'. . . ' .. -~' . : . '., .. ;.'~' 

disponible para el l.:~afiC:ante.cl~ drogas qUe ~1V'e y trabéljélr~n,¿1 ~~tenor, 

o puede ser rep'á~ri~~;, e~-~~n~ff~¡~·~~ u~ llarcát~~~~~~'t~-domestiéo. -
mediante una tra~sfe~encia ba~Célria Inversa. Los ~o~dos ~~é fluyen de 
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regreso al país de origen pueden incluso ser disfrazados como 

préstamo, evadiendo así el Impuesto sobre la renta .Y permitiendo 

deducciones Impositivas respecto de falsos Intereses sobre los 

prestamos." 47 

En ocasiones;· los narcotraficantes adquieren 'el 'control de alguna 

institución .del sistema. financierÓ, ya sea de unbanco~.Casa de Bolsa o 

intermediario b'ursátil; o bien, pi.Jede establecer un dominio sobr~ 

ciertas emp~esas, supermerc~dos o algún otro, n~~~~io'~en~~ador de 

dinero en efectivo, bÜscando en todo caso Ingresar sú.capjtal pcira dar 

la apariencia de ~u~ es clln~~() l~gítlmo .. '' 
,- ' ~ . , 

,·, .. _'.<-... -~ 

Por otro 1adó; debé'enf~·~fzati~ 1~ r~l~é:1Óri .9ue t1~ne·.~1 lavado de 

dinero con los de11t:6~ fls~ale~)'cabe r;,~n¿io~ar q~~ ·é~os se encuentran 

tipificados báslca~e~~e·e;f~1.lóc!;~o Fiscal, de la F~~e~:ción' Es en este 
- . ~ _-,~· :--: 

ordenamiento ieg~I ~11· ci6nd~·se.en~ú.JhtraÍ1 las co~clÚctas d~scrltas que 

lesionan el Fisco;;¿; 'í~'·A~~;·~llda;~¿~¡¡¿~. con'lb todo d~ll~~ Íinpllca cierta 
'. ,. - . . -··' . ----.<.. ,_ .' •' - .. -. ·' ' ' - .. - -

responsabllld~d per1ai ql.Je.,da motivo ala,apllcación de las sanciones 

correspondientes ql.Je .consisten en la mayoría de los casos en pena 

privativa de libertad. 

47 PLASCENCIA VILLANUEVA, Raúl. Los Delitos contra el Orden Económico. La 
Bfill;!onsabllidad penal de la Persona Jurídica. Segunda edición. Editorial Porrúa. 
México. 1999. pág. 133. 
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Ahora bien, siguiendo los lineamientos generales del Derecho 

Penal tenemos que los delitos fiscales . pueden clasificarse en dos 

grupos, de acuerdo ·a. la· manera de .realizarse, así, están aquellos 

que se i:>or . ejemplo, cuando se omite 

presentar las declar~é:ion~~· para efectos fiscales a que estuviera 

obligado un·. contr'i~~~~nl:~} ~' blen;Shay delitos fiscales de comisión, 

en las declaraciones fiscales 

algunas deducciones·; faisás·~'·o Ingresos menores a los realmente 

obtenidos. Por.~onslgulente, los delitos fiscales pueden ser de omisión y 

de comisión. 

Dentro de los delitos de omisión se encuentra la evasión fiscal, 

misma que Implica el no pagar impuestos por ciertos conceptos o 

ingresos que se perciben. Naturalmente, los lavadores de dinero 

procuran precisamente dicha evasión. 

Al respecto se ha. dicho que: "Las particularidades del proceso de 
.. · .·· •¡-····· .- - '' , • 

blanqueo suscita~ 1rriJ'lorfantes cuestiones .. fiscal~s ... Mientr~s se• esté 
, ; .- ·e·.-- '•-e_ -.· -- - '_ -. ' · ~ - -. ·- -. ,, ·- • - - ·.- ·~. ,. , --··-- · - -,- --

ganando el dinero ilícito, los delÍ~~~~~tes trat~~ári d;; ~..::it~~ el e~crutlnlo 
- --. - . ·.·-'<·., ' --·-- ·. -· · .• -·· - ·- .. -- . -

de todo tipo· d~ a~toriá~cl~~f1n~1.i1d~~!> l~s fi~¿~Íe!>,<ü~~ ~~z .bl~nqueado 
·;:~:~' 

e1 dinero, esas preé:auciones'dejan de·se~necésariás. Aunque.1aevasión 

fiscal y el blanqueo-e de dinero compáiten ciertas técnicas y pUeden 

reforzarse mutuamente; conviene comprender que 'se tratan de dos 
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procesos operaclonalmente muy distintos. Por lo general, en la evasión 

fiscal se parte de ingresos legalmente adquiridos para ocultar su 
·, : 

propia existencia (por ejemplo,·. cobrando o. lfevándoselós en efectivo) 

o para disfrazar su naturaleza (haciéndolos pasar :j.)o~ ingresos 

obtenidos en una categoría no sujeta a tributación?. En ~."Tl.bos ~asos, 
• ¡' - • • I' • - -, - ' __:"' ' ·'-'-• 

unos ingresos legales se transforman en Ilegal~~. El "b1~~·queg~edinero 
hace exactamente Jo contrario. Parte de unos Ingreso~ ~dqui~ldos por 

medios ilegales y les da las apariencias de haber sido legalmente 

obtenidos." 48 

Entre Jos delitos fiscales que se. cometen. por, acción destaca el de 

defraudación fiscal, el cual implica <realizar ~19tiN~"i· cie'cfgraciones 

alterando .lose · dal:ós · para·····•. no" p~~~/,, ·impuestos 

correspondient~s. En ~l lav~d~ ~é' dl~ero se d~ íTlucho la fal~edad y el . . .. .. - -. ·- - . .. ' 

engaño como medl~~ J~r!~~~~i:er~I IHcl~o, bus~and~ con ello ~I pago 

En la actu~lldad, .. debido a .la magnitud del sistema financiero ... ' - ... . . ' - . . .·- ' 

mexicano, ha~ proliferado los llamados delitos financle~os,.acerca de Jos 

cuales el profeso~ J~;Ós de Ja Fu~nte Rod;íguez. ~é'ñala '. qUe: "En 

atención a la importancia económica que ~J si~~é'lll~ ~~~nclero tiene, Jos 

•• BLUM, Jack A. y otros. Refugios Flnancler'QS, Secreto Bancario y Blanqueo de Dinero. 
Ooletln de Prevención del Delito y Justicia Penal.· Publicación de las Naciones Unidas. 
Estados Unidos de América. 1999. pág. 7. 
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grandes volúmenes de capitales que maneja y la protección que 

requieren los -depósitos y las_ Inversiones de los usuarios, es 

indispensable que las entidades· financieras y las operaciones que . . . . : 

realizan, sean_ protegidas lega'Jmente, lrÍclusiv~ eón .1~ norma más 

enérgica del ~Í~em!:j~;fdi~~;~~~i~~n~. la :nÓr;a p~~-~l •• ~n este sentido 
------~---.-~ -- : .• e:-''"" . ,.:.--,.:=-.·.-, .-_ 

se han< e~tabl~~ldo·-~n - i'as::¡~~l~Íaciones que regulan la materia 

flnanCiera, ·_.'una :seriec:.de\tipos peg~1es . es~eci~Te~, : ~1smos que 

conforman una núeva'vertiente del Derecho Penal; connotada; 'Derecho 

Penal Financiero'.'; 49 

Dentro del grupo de los delitos financieros existen diversas 

especies, de tái manera que puede 11ablarse de ~elltos bancarios, 

bursátiles y de seguros, entre otros. Referirnos a estas especies, aún en 

términos generales sería excesivo, por lo que solamente haremos 

referencia al panorama que se presenta en torno a los delitos 

financieros, mismo que Rafael Márquez Piñero sintetiza en los siguientes 

problemas: 

"a) La Incapacidad de algunos_ esfuerzos nacionales cuando no se 

··¿_:: 
: . -, '~ .- . ", ""' . ' . -

b) La forma de repartir l~s costos de éstas conductás entre los 

principales sujetos y organismos involucrados. Hasta el momento los 

••FUENTE RODRÍGUEZ, Jesús de la. Tratado de Derecho Bancario y Bursátil. Tomo U. 
Tercera edición. Editorial Porrúa. México. 2000. pág. 1189. 
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costos torales inciden sobre poblaciones que cada vez más ven reducido 

su nivel de vida. . . 
. . 

e) Las formas de disuasión ·para. evitar la comisión de éstas 

conductas, que se plantean ~cimo restrlcdone.sen el juicio de amparo y 

en el derecho de libertad baj~jl~nza.'; so 
-· .. ;·-; 

Desafortunadamente :'.el•·. Derect1Ó .. ;~~aÍ. FhÍ~nclero n~ ha sido tan 
' ·, -

eficaz, en virtud de. quej_ orden son 

general mente persona~ :c¡~k fi'e~~¡, h6'cie~ ec6n'Órnico. y político, o bien, 

la capacidad y ~~~11íbacÍ , para ,)~~úia~ : l~s •:conductas ilícitas 

sustrayéndose a la justicié;; pbr '1()'que al>~nda la impunidad en esta 

materia y, en consec~~n~i~, .t~·n'liJ1én se d~ I~ falta de. aplicación de 

sanciones en relación con e_1.1;3~~ciC>'de. dinero que muchas veces actúa a 

la par de los delitos fi_nancler()S. 

En todo esto l~te~l~nen el fenómeno de la corrupción, tanto de 
. \ . . . 

autoridades públicas co.~o· d~ las privadas, basta mencionar como 

ejemplos al expro~J;~d6>de,justicla Mari~ Ruiz MasieUy al banquero 

Cabal Penlche,quÍ~n~i rGer6~ ~c¿sados poLdel~tos de-orden financiero, 

pero principalmente por realizar operaciones con recursos de 

procedencia llíclta. 

50 MÁRQUEZ PIÑERO, Rafael. Derecho Penal y Globalizaclón. Editorial Porrúa. México. 
2001. pág. 41. 
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Finalmente, hay quienes relacionan el lavado de dinero con 

los delitos patrimoniales en general, dentro de los cuales destaca el 
- - -

fraude. Al respecto, Roberto Reynoso Dávlla precisa. que: "Constituye 

fraude el 6rn1t1r ii~cer saber ~ I¿; ví6:1~~ ~I -:~tado de ~rror en 

que se encuentra y delC:ual 'se ~prc!vedía'cparajobte~erla .. entrega 
-~ --- • O: -o;-;-' -.o_-;: "·;-:o~= 

de una cosa ~~a1~Jiei:"-1ll~~?.~1nd_E!b1c:IC>; .:peroLello implica la 

afirmación de que el actíiío tiene un >d~ber jü;í~1t~-·1i manifestar 
. . -. '. ' -'" : . . , ,'• ·-~. ;". -<- · ... _;, ' . -' ... _- ; . -;'. ' .. ,"··o- ,_· - : .• 

la verdad/sél'cand'o así.de-~u equivo2acÍÓrÍ el'potencial defraudado. "· 51 

El rraUde .• y{01 • llv,~~ d~é din Oro ;l~J.~i·~. ~~tn '' omlslóo 
embargo, 

-¡' _·; ·.;· ~':'.>~::: . ·. :.'-..<-- . 

las • repercusiones son que 

mediante . el fraucie~se lesiona bási~;-n:J~rité etpatrimoríló de una 

persona, mientra~ qu~ c~n el lava6o de dl~eroson ~~~íos los bienes 

jurídicos lesionados, afectando inclusive_ la economía de toda una 

sociedad. 

Con lo expuestose puede perc_ibir que el delitode operaciones con 

recursos de procedencia ilícita se encuentra .vinculado .. con -diversas 
': : -.. .·-·' 

conductas delictivas, lo que hace de _él .·una ¡plaga social difícil de 

combatir y grave en cuanto a sus.·. consecuencias en el ámbito 

económico nacional e Internacional. 

" REYNOSO DÁVILA, Roberto. Delitos Patrimoniales. Segunda edición. Editorial 
Porrúa. México. 2001. págs. 204 y 205. 
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4. Derecho Comparado. 

El lavado de dinero es un delito con dimensiones internacionales, 

de hecho se ha convertido en un problema que requiere la acción 

conjunta de varios países para combatido. de una manera más eficaz y 

oportuna. Por esta razón····e;;i~t~re~ante .el >esfücilo del -Derecho 
···-, 

comparado referente a la coni:luct:a c!eilctiva que nos ocUpa. ; 

" ~;,-,·;.~\·:;.::·~, 

En relación con esto Efraín ~ar¿i~ ~á,frr~~ dik~ qu~: "El. delito de 

lavado de· dinero o como lo ha deno~in~d;Cl\~1'1~gis\~ci()~ nie~l¿ano en el 

artículo 400 bis del Código Penal; >o;eracion~sicon r~~~rsos de 

procedencia Ilícita, surgió a la vida jurídica. a.raíz d.e.la Convención de 
. ~---·-- -..:.::.=-e-- -

Viena celebrada en el año de 198S; cló~ci~ ~=e;~OQ~Í~o ent:r!{íOs >países 

participantes y dentro de los. C:uales:estabél ~é~i~~.1 qu:•uria· forma 
- :-e,_, --___:'---'--', ----- ---- -='- ¡,:,_,__ 

eficiente de combatir al . nar~~fráfÍ~o. ~~él'- ~e~po_s~yé~clcí1~. de las 

ganancias ilícitas y los frutos qlJe ést~s producían,, e~ cfécir, al.lavado de 

dinero; va posteriorm~nt~ ··110 ; ~01arTl~rite. se' i~~rL·í~'n· -105 .·.bienes 

provenientes ··del n~~26t;~hg;{~in~ ta~~¡~~ 1b~-d:l:tréÍ'fi2l) de ;rmas, el 

contrabando ~~?tJrg~n:ü~'.~Ürna~CJs,'~1 ~~~e~~on~~.i~~cu~itrCJs ,y ~n· fin 

un catálogo de ilícitos que ~~fían segun el país que tutela ese 

comportamiento ilícito." s:Z 

52 GARCÍA RAMÍREZ, Efraín. op. cit. pág. 291. 
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Consecuentemente, las operaciones con recursos de procedencia 

ilícita motiva a los países a adoptar medidas · nacionales e - . -. -. ' 

internacionales con el propósito 'de colllbatir todas las conductas Ilícitas 

Implicadas en dicho delu:()'.,porlotaílt~, s~requi~re'.de'Ú~~·C:-~operación 

Internacional ante ~st~ ~r~blerTi~ ~~~·~eba~~los 1írii1t~~ et~ ~n país.· 
·--'. - .,,_,..,__._.,..,_,..--"··-- '-L-.-'····""-.i_._ ·····-~ -"''--"·éo-~' ->f~~' -- . ______ ., __ . ,__,. ·, 

-----~ --<~/~:_,:.. :-:-i;.·_· _:/~.:...,::;~;-·: .. --~ ::::~ ··.:·-:r:r:::>\:~; -

El lavado de dl~e~() h:a p~ovocádo enfrenfallli~rlÍ:o eíltre los Estados, 

existiendo reclamaciones;'~e·,Ün?s-para conC:otros,\p()r ejemplo, .·los 

Estados Unidos-de ~~i;i~·a,,aflr~~n ~~~ :P:~~~m~,·~é~,l~~Y c61ombla se 
' -~~-.- .', '~ - . 

prestan a1 blanq~~~ ·ci~E'ci~1l:~1~i,'-:c;iJ1·~~.· ~~ aciC>pt~n•· medidas 
·: __ - .;._, __ .,·-,. ·.-c;º·'o,.·,,,,· .• ;cc'"=-"",.;..'."", ... ;· •. ,,ó··=~- ,.·'-'-__ ·:~~-, .. __ :_•_-~--. ··~ -·• 

suficientes para c~~trol~rCl;m~rlera~ie~I~~ ~11a..:ado de dinero. 

En cuanto .a ei~~~cage mencÍonir 10 que se iu6ffcó el-;~- de-mayo 

de 1998 en un Diario de G~~d~laja:a, ~n:: los ~ér~l~~s s~~ulentes: ."El 

descubrimiento' p-~EP~rt~-~~~-J~;; ~'~tc{r;!cia.ci~s.~:·n~~~~~fl].~~-~rias _. d~ la 

Implicación de algtn~~ ~~~~~~; ~éln_qJ~p~¿·,;,~xiC:~~~s ~~ el· 1avado de 

dinero procedente del·; .:iar~C>t~áfiC:o' ti·~ s~C:adc>- a 'iél)iúz . el •.problema 

existente en. todosJo~ pa(ses:'.E~>~sp_~~~ib'!> s¿¡()'p~rque_·C:1g~nas·•·de ,las 
,,,..,.-. ·-·~·r ~~--::·i.>· 

entidades mexicanas.estén ;parÍ:lclpa'élas ;por/bancos\españoles sino 
_,. _ • ;•; ,, • • ' '. • • ' e• ' ."~ •• -· •'-' •• \ ' -~-'.'._ '• • ;,• :·- , • • -, • • '.'. ' • ,- ;, • 

porque aquí mlsmcrsig~~~ab1~r1~6 dr~~Í~~~s ~~r~icidbs;~·· 
Todos los países' tienen ',rnÓ~tados sistemas d~ control para tratar 

de evitar que el dinero proi:ede~te dél crimen cirganizado (narcotráfico y 
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tráfico de armas sustancialmente) circule impunemente por los circuitos 

financieros legales .. Pero en buena parte de los países hay otro dinero, 

no de origen criminal; qué sí circula sin especiales probl~mas. Y las 

entidades fina~cte~as noi~~ han co~;~~íTl~ttdo en absoluto con las 

autoridades pa;~ ' dar a <;~onocér ta<' ~0;~t~J1'~¡~- de· este dinero. 

'Colabora~os enJ~·~~r~e~ú~tón deldi~ero -d~ ort~e~ c~imtnal pero no 

tenemos. oblt~airó~rcÍe •· ~er ci~iat~r~~ fiscales·:· afin-rian en algunos 

bancos españoles;" 53
', 

Cada vez~son más los países lnvoluerados'en las operaciones con 

recursos de p;;;¿edencia Ilícita, y mientras e*l~ta~:~nf~e~tamtentos 
entre ellos será má~ difícil combatir eficazm~~~e esl:~~~ellto. Por lo 

,.-.· 

tantoi lo que se requiere es la unión de esfJerzos.y. ra ~~a'peración 

internacional para luchar contra esta conducta. delictiva . 
. _· : ·:'.:., ,..-'.:·<~':. :_-.:~ 

. . .. - . - .. - _, . ~,..,-~-- --

Uno de los problemas que existen ·e~ e!ite seh~tdc{es la presencia 

de los llamados "paraísos fiscales~~ •. t6s cuales gen~ralme~te ofrecen 
- ..o· e~~ .• :·:\~-./.:<,::'._º:. ": -.. · .. ' 

los siguientes servici<).s; éva~iÓn'.d~ impuéstos, propiedad anónima 

y facilidad. para <~a2er rii~~¡'!ll¡¿~t~~ y transiere~~iai ~é ~~pttales. 
En cuanto a esto.: ''Casi t~d~ el'.~~ñdo pténsa auto~ática'lliente en 

Suiza cuando se habla dé paraísos f-1~/c~fes. ~Úi~; ha , sido en 

cierta forma un paraíso fiscaL~~~ant~~:d~cada~, aunque. no por 

tanto tiempo como los banqueros suizos quisieran que. creyéramos. 

" EL INFORMADOR. DIARIO DE GUADALAJARA. 29 de mayo de 1998. pág. 12. 

79 



Pero ya no es el paraíso más discreto o avanzado: Su código de 

conducta para los . banqueros es ahora más estricto que el 

código de EU. De~de la década de los sesenta· han florecido más 

de 50 paraísos fÍ~caÍ~~; al principio en países, periféricos como 

Bahamas y Gran Caimán en el C~ribey Nauru y Vanuatu en el Pacifico 

Sur." 54 

Es cierto que Suiza ha sido un paraíso fiscal, pero eso no significa 

que carece de disposiciones para luchar contra el lavado de. dinero. En 

efecto, en la década de los noventas se dictaron en Suiza diversas 

disposiciones sobre la materia, entre ellas se encuentran normas de 
. . . 

Derecho Penal, dictadas el 1° de agosto de úi9o: Así: "La disposición 

referente al lavado de dinero reprÍrri~ los actos propios para impedir la 

identificación del origen, el descubrimiento o la confiscación de valores 

patrimoniales que proceden deuncrlmen. El.hech~ ele ocultar un botín 

equivale ya a una acción material. El ·lavado de dinero se refiere 
. -~ ' . . 

necesariamente a una infracción previa que debe ser un dellto reprimido 

con pena de recl~slón.;• 55 

Actualmente, es el artículo 260 ter del Código Penal Suizo que se 

refiere a la organización criminal, dentro de la cual se ubica al lavado de 

5
• HENRY, James S. Banqueros y Lavadores. Traducción de Jesús Vlllamisar Herrera. 

Tercer Mundo Editores. Colombia. 1996. págs. 205 y 206. 
55 PONTE, Carla del. Crimen Organizado y Lavado de Dinero. En Narcotráfico, Política y 
Corrupción. Editorial Temls. Colombia. 1997. pág. 165. 
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dinero, reconociendo su problemática y trascendencia como conducta 

delictiva, lo cual motiva sanciones severas que implican privación de la 

libertad. 

Por ofro lado, en virtud.de que Argentina se estaba convirtiendo en 
. - ·- ,__ - - -

un país-con álto í~dlce de lavadode dinero, se vio en la necesidad de 

dictar diversas normas para combatir esta. esp.ecie de conductas 

delictlvas.•Asf, en 1991 se.dictaron algunas normas en.contra.del lavado 

de dinero; segÓn rel~t~ Raúl Tomas EsC:ob~·~, ~Íí) ~~~~rgo; ~I ·mismo 

autor s~~ala que no se ha logrado co~~~~lr el~~u:to cíe'í lávado de 

dinero, especialmente por sus vínculos ~º11 el:~ar~~~~~~~6fdebido a 

Implicaciones insospechadas." 56 

Existen otros países que han dict~Cl~ dispósl~l~nes .recientes en 

relación con el lavado de dinero, ~111:~~; ellos ~Sl:ári Grán Bretaña e 

Italia. En el primero de .estós paísés se/expidió en i~S6 la Ley de 

Delitos vinculados <aí •·· ·ll~rc~fráfi~o,<; ,cd~t~~iendb• <la~: ·· primeras 
·-··- --· /, '7-•:;.- '~~--

disposiciones ·~~~~e· .. · ~.el_ :1~t~i;1~~:~ 'de~· ~i~er6,L I~~ ; cuales .. fueron 
""/:,·«~~:;: r ·, 

ampliadas a través de ia 'Léy C:lé'JusÍ:Ícia, Críiríihal. de ,1993~ Por su 

parte en Italia la "Ley SS, del' i9;·;)S10:'~1~1ri~}-~6m~ delit~ el lavado 

de dinero º activos proveif1~~~~~;;ci~·'1~C:tíS1aac:t~i cie1ict1vas ta1es 

56 TOMAS ESCOBAR, Raúl. El Crimen de' 1a- Droga. Editorial Universidad. Argentina. 
1992. pág. 400. 
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como robo armado, extorsión, secuestro extorsivo y tráfico de drogas y 

de armas." 57 

Refiriéndose a la legisla¿iÓn francesa André Cuisset señala que 

Francia ha sido un país at~~ctiv6 para 16s 1:vad~;;~icl~-~i
0

n~ro, por esa 
- ' .. ·- - . - . ·- - " - .•. - . . ... . '" -- ' - ··~4 - . - .. -,-" . ~'"- ~ ~ ··--e- - . .· 

razón se han exp~cÍid.o ~itunas cÍi~pcisici~ne~ g~r~~¿ofub~tir este delito. 
'-·,•,,_,' ,,..,'.,,•'.•,O , ,. ',,·; ,,· • ,,,. ._, • .· • ,•, -. •,' ,,. 

< • : -- • -.- ••• ·--· 

financiero a los nuevos métodos''clel lavado (Ley'del 12 de julio de 
' ~-~~--~· --·",<:. ''"'··~<·~-",.; (·, . ' :<:: .• 

1990, relativa a l¿j p~rticipaCión 'dé los organismos financieros en la 

lucha contra -~;·_ blanqJe6). ,L~s '.caséis -~e cambio so~ objeto de una 

atención parti¿ular; I~'. L~y del· 13 • de mayo de 1996 ha previsto un 

corredores de seguros-y profesionales Independientes a las mismas 

obligacio~e~ que las c~mp~~fas de seguros dentro del marco de la Ley 

del 12 de julio de i990~" 58 

Ahora bien, es por demás' sabido que en Colombia. se comete 

también el delito de lavado de di~ero, raz~n por la cual se están 

adoptando nuevas medidas y modificalldci;Í~~ n~;~~s ~xistentes al 

respecto, tan es así que su nuevo CódigoPe~~I: en vigor desde el 25 de 

57 PÉREZ LAMELA, Héctor de y Roberto o. ·Reartes.' Lavado de Dinero un Enfoque 
Operativo. Ediciones Depalma. Argentina. 2000. pág.· 21. 
•• CUISSET, André. La Experiencia Francesa y la Movilización Internacional en la Lucha 
contra la Layado de Plnero Segunda edición. Procuraduría General de la República. 
México. 1998. pág. 120. 
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mayo de 1995, contempla una regulación mucho más amplia en cuanto 

al blanqueo de dinero; por ejemplo, se sancionan. los actos de 

ocultamiento, eriéubrimiento, conversiÓn; transmisión; adquisición de 

bienes procedentes.de delitos graves; :v1a reali{aclón de\cÍ.ial.quier otro 

acto con. el f1n•···~e.gc~Ít~/~¡~~¡~~n'l11c1~~~~~'.·~~!~€,b1~-~i~-~Uf'~erpás, se 

agravan las•penas;~~i~~~i0~~ d~ libertad ¡ja'r~··ac\J~116s ~~~o~·~n tjue< los 
. : - -- ' ' ' , ' - ' --' - ... ., ' -- ' '".. "' ,; . - ' -;~- .· . . ' '· : .. · . -- ' "'. ._ -··,. 

bienes tengan su 'orlgeri·e~ acl:cis detráfic() Ilegal Cié drogas, en que los 

culpables pertene'ican(á''~na orgál11zadón' dedicada a . tales fines u 

ostenten la.c~~dlci;n ~e.;e~~~. admi~istradoreso encarg~~os de tales 

La legislación española relativa a la delincuencia organi:zada y 

blanqueo o la~ado d~.c~pitales, incorp~ra lore~ul~do en la c~nven<:1ón 
de Naciones U~idas celebrada en Viena el 20 de diciembre de 1988, 

sobre tráfico !licito de estupefacientes (artículos 344'.:.bls~h y 344-bis-j 
' . ·-· . .· -.· .. 

del Código Penal, estableci~os por la Ley Orgánica de 28 de diciembre 

de 1992). 

Además existen en Esp.aña: "Las medidas de prevención de 

blanqueo de capitales, previstas en la Ley 19 de 28 de diciembre de 

1993, incorporan la Directiva de las' CCEE de 10. de-Julio de 1991, 

haciendo especial referencia el art:r<:~10 3-4-a de dicha ley al deber de 

59 FIGUEROA VELÁZQUEZ, Rogelio. op. cit. pág. 536. 
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comunicar por parte de las entidades que detecten las circunstancias 

mencionadas. 

Por otro lado; el Real Decreto 925/1995 de 9 de junio, aprobando 

el Reglamento de.1~ L~y 19/1993 de 28 d~ dlciem'bre:s~bre prevención 

de blanqueo de .c~pltal~:~ ,do~formci los as~ec.to~ orgalli~~tivos y de 

funcionamiento.de i~s,órgarios respollsables en 'rríateria é:t~ control de 

cambios, y reglÍI~ det~rminadas materias que l,a le~ remitía a su 

desarrollo regla~~~rit~ri~;.; 

- . . -, . -

Sin entrar más en'detalles sobre disposiciones concretas de los 
'· .· . -' 

países referentesa,las <>~er~ciones con recursos de pro~edencia Ilícita, 

solamente, cabe> destacar;; que '· dichas acdones , motivan;; una , gran 

variedad de ~~m1a~ dentro d~¡····Der~~h~ ~Inter~~C:i~~a·1.·· ~estacando 
aquellas. qúe, se d~rlva~:cié Tr~tados 'o_C:~~\lell~iori~~ •. ;;,~cií~nte Jos 

cuales a1gun~~ paí~~~ S'ne11· s~~'iú~~ii<>s·. p~~ª ~º·~~~{i~~ .• c:º~ ·~~yor 
eficacia la ~ell~c~enda ~rganl~ada qüe incluye el narcotráfico y el 

lavado de din.ero que tanto afecta al si~erfi~··rinancierode todo el 

mundo. 

60 GONZÁLEZ RUIZ, Samuel y Ernesto López Portillo V. Apuntes sobre el Combate al 
Crimen Organizado en Diversos Paises. Revista Mexicana de Justicia. Nueva 
Epoca. Número 2. Publicación de la Procuraduría General de la Rept'oblica. México. 
1998. pág. 54. 
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CAPÍTULO TERCERO 

ANÁLISIS DEL DELITO DE OPERACIONES 

CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

SUMARIO: l. Bienes jurídicos protegidos. 2. El elemento objetivo. 3. El elemento 
subjetivo. 4. El elemento normativo. 5. Sanciones. 

1. Bienes jurídicos protegidos. 

El estudio de los bienes jurídicos protegidos es un tema de mucha 

importancia, toda vez que permite conocer la natura.leza • y. contenido de 

los delitos, en este caso el de operaciones con recursos de procedencia 
' ~ ' 

Ilícita. Antes .de .precisar dichos. bienes es .. pertinente dar algunos 

conceptos eleme;,tal~s 'sobré lámateria. 

. . 

El profesor ~~fael Márquez Piñero define el. bien jurídico diciendo 

que: "es el . 2Ó~~r~t~· l~terés. individual o colectivo, . de orden social, 

protegido erl el'.tipo 1(:!,gal; El blen)urídico es elemento rector en la 

interpretació~< d~I ti~~ legál. Ta~b1é;,; 1~ ·~~ párá· '1a ·:fijación .de la 

punlbilidad ... E1,1iíteQ¡á10 de.~la)punlqiJid?d,cl~Pi:l'lde;d~I valor del bien 

protegido, la ma~or o· ~~nor:j~;ar~~iza¿i~~ ~~lor~ti~a·J~{~i~n r~fleja su 

Imagen en el Intervalo de punlbilldad. Resulta obvio, pero algunas veces 



las obviedades son convenientes, que sin la presencia de un bien no 

debe crearse una punibilldad_." 61 

Consecuentemente, el bien jurídico representa Un interés, ya sea 
·. - '·- ,;· ,, ''. ~.. - ,, -- ,- . . --._ - ., .-

individua I o colectiyo.. _el,. sual - merece. _la protección de las leyes. 

Además,slrvepará.)ógr~r·U~~·corréc:t~ .interp~etación del tipo penal y 

por esa razón debe 

Algunos ,eje_flÍp¡os de :bl¿~~sjurídicos · protegidos son; la vida, la 

integridad corporal; lé:J i ~¡¡lud, I~ seguridad pública, la libertad, el 

patrimonio, los l..:;mue,bl~~- propiedad. de la nación y, en general todo 

aquello que amerité' la~Ü~~la por parte de las leyes, ya sea por su valor, - - ' -.. - - - - ---"-· -· . . . _--. ~-- - -, . . . - - ( 

contenido, signlfi~;~d o Jt:i1ídad; • 

de la teoría.- del sie~- .lu~ldico, ' c~Íno se ve, . gira en torno a la -

determinación.'clé' f()~)~i~~és Juriclicos qué deben .formar parte' de la 
-· ~ ",/-: ;. : ·-"·~. 

protección jurícliC:él;~ éi(clécir/aclarar• los.criterios .. qÚe sedebén.seguir 

para seleccionar los Bienes Jurídi~~s ~~~-·~á~ de ~rotegé~e:De. esta 

forma se logrará dar validez al coni:enidc( nÍai:eriá(:Ciéi• délltó. Sin 
. -· -~::_-::2-Li:.-~~~i,::·:~~~·:., ~---~---·-- -·:.-;;,: ' 

embargo no se debe olvidar que no basta'que un bien posea "suficiente 

•
1 MÁRQUEZ PIÑERO, Rafael. El Tipo Penal. México. Universidad Nacional Autónoma de 

México. 1986. pág. 203. 
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importancia social para que se justifique su protección jurídico-penal, 

pues no se puede justificar la necesidad de protegerlo atendiendo 

exclusivamente. a su· entidad o a su utilidad,, sino además es preciso 

determinar quen~ haya ¿1:r¿'srned1p~ sut1c1ent~s ~~ tlJl:e1a ii.ínclica que 

sean men~s 1es1~C>s yque· 1a;rdrrl1a:C!e ~taque.se~ d~ las consideradas 
-e .. : ·._..--.·o·-,.~.:·:~::_:~~-):,;~; (:-,?;'·.',·:t?J:<=: í_'.\t;·:;·-·:;.~{--,-.;~:!.:'.:~~~·~}~;-::~~/~·-·1:~ ;~;?:·::-:.;:-;:/:;:~:.~: ~-::, -:-·:·:·:/,~~~-.:.' ;~~-'.,:,'.·: ~- ~~--:' ' 

merecedoras•. de e Ji:!:; 1.n~er,".'.E!i"lcló~ e) pen('ll'itélnt? .. ·· P.~r:s:rE!speci('llmente 

peligrosa co~o·de~~~fa:d~61~~ª 1is.ojbs.~~:1~; s~ci~dad>- 6~! 

En virtud de ~Úe el b~1~:;;L~1co r~pr~~e~té1 lo~dnt~;~ses o valores 

de las persona~ físi~as:\/ j~acilb~s. ~~ ri~~~·~a~i~ ~G~ i~ pr~t~ccíón .penal 
- --,__º :--· ..-----, .: •.. -··>- -·.-,¡,_ .__-~i--.--·~-· ·-·-·,.·· ..•... ·.¡~-::.;:;.":-,_, ___ -o,__-;-.,·.--·.-:-~- -·- ·-

prevea una sanción p~ra e1 si.íJeto C!i.íe 1~· 1~s1one.·: N~ 6bSt:arlte, existe un 
::,>.·:·:·";._. _'· ·_ '.'•'"··:'_e --· ~; .... ·., ~_::·_\.':: •, 

principio bás1C:o' ~~··~~~to~)'·6,~n'J~riai{6;.ni{e'Cf¡~~t·é~~rcliaf~¡{fmpone 
un limite al ejerci'¿,~~~fr~od;~ sa~ci~ri~'ciiiroedel ·~'st~c:laf·~~cla véz que el 

legislador al. ~St~b~:c~r>los ÜpÓ~>~e~~Í·~~. ·.at;lbu~e·. sanciones a 

comportamlentos7~Ü~;re51()~e~.~1e.ne~'j~~~ifos o qu~ 1.os ponen en 

peligro, si eso no se c:'tJrnplei.~1 Hmi.té s,ürge .en elsentido de no permitir 

la creación de tipos p~~ale~ q~~.~o c~us~n lesión alguna, ni siquiera 
/,: 

puesta en peligro'C!e algÚn bi~n jurldico. 

Ahora bien, los delitos se encuentran ubicados en el Código. Penal 
·.~ . : '. . ' .. : :,_" ··; 

de acuerdo con el bien jurídico protegido, procurando que desde el 

enunciado se tenga un~ Idea claráde ese bien, así, existen los delitos 

62 GONZÁLES-SALAS CAMPOS, Raúl. La Teoría del Bien Jyódlco en el Derecho Penal. 
México. Pereznleto Editores. 1995. pág. 81. 
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contra el patrimonio o contra la vida y la Integridad corporal, lo cual 

refleja inmediatamente el objeto de la tutela penal. Sin embargo, no 

siempre las denominaciones han sido acertadas; por ejemplo, el - Título 
. ' .. . . . '"· .. - ,. 

. - ( . . - . 

decimoquinto del Códtg6 Penal para el Distrito F~deralque<contlene los 

delitos contra 

anteriormente era ,denominado como '.'delitos sexúales",'.cié·donde no se .. _ .. ,. 

podía deducir fácllll'lent~ cual(er~' el .. blen ·Jurfdicri protegido, a' simple 
~··'v'...':'.·'. 

vista pared a. ser ·_ 10 ·. sexual,' i)ero.·:.e.stoi era ::•111uy /impreciso. 

Afortunadamente s.e· cor.rigiÓ lo aÍlte~i~r,••s~ñ~lándo~~ a'hora .ciue s~trata 

de "delitos co~trci Í~llbert~ct y él·''norma1•- desarrollo ~~lcC>~éxual", 
dejando entrever d:;d~ 1i deno~lnación qué el ble~ j~~ídico es 

precisamente la - libertacf ~i el normal desarrolló pslcose>(ual a~ -las 

personas. 

Al aplicar. _lo anterior al delito de operaclof)eS con recursos de 

procedencia Ilícita, encontramos que su ubicación eitá -~~' ~¡ Titulo 

vlgeslmotercero d~1}c6d1go Penal'• FederaÍ, .aí'i~d~ .d~?-cié11to 
encubrimiento .. ~~b~> l1Je11ctonar gu,e sóiri--~~i~~ •.d6~ /11r~1tos 

de 

se 
; :' ;;.:'.··-~-. 

encuentran_ prevlst6~. ~n·;,c11C:l1~:-nt¿16·,{:1{C:ué1Uci;fie[é .d~ los•·.··demás 

respecto a su d~no~i~~c:~~. en ~l~u~ de J~e ~n :'.st~,¿~~~ .~~ ~~ hace 
- ' 

referencia a "delitos coritra.:.", como generálmerú:e 'se. indica en la 
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se está actuando. Entonces, resulta difícil precisar cual es propiamente 

el bien jurídico tutelado dentro del delito que .nos ocupa. 

En efecto• en el.Título vlgesimoi:ercero del Código P,ehal Federal, 

denominado:· "EncubrÍmiento y• ope~a~iÓÍl~~ con ~ec~~sos de procedencia 
-=- __ , -~'e-o'" · ·e·!<---;-,';;-.·.~~~· .. : ~ ~ 1 

ilícita", es muydÍfícH ver cuál e~.el Óbj~tbd~ latüt~lapeíl~i;1a pregunta 

que surge entonceses c.cúál es ~1 bi~íl jurídico'protegi'do? ... ···. 

En realidad s~ ~~~sid~~· q~~ s~íl:~a:riosicis ~le~i~~jd~ídiccis que se 

protegen en el ~elito ·cÍ~e~n()~()c~§~.AI ~¡~p~d6;·~~;~¡~·~~rcía Ramírez 
---,_;;o. - -- _.·;. 

dice: "El bien jurídico tJtelac:l~.~11 el delito de ·oi>E:Rft.doNES CON 

REcuRsos ·o E PlioceDEN:ciAl~sirA'·, ~~Bli:rh.a-_"~1iÍJR~J~íón~·~ m6tivos 

en 1a creacióncle tafflgl1ré1Cie'11d:1\/il"E!s~ ·[~~~~1Üd pÓb1iC:a; los bienes 

jurídicos como la ·vida/ lnte~rlda~ física. y.: pat~1n:ion1b, que sean 

afectados por .. las •.··~~¡}'~~ªª~; cj~l.fü~t~6~t~~c?' ~-é~fot1~T~Et11·11.~uenda 
organizada, la seguÍidad de ia'naélón l1á estabilidad y sano desarrollo 

-~ . - '. . ;. - . ' ... ··--, . . - . 

de la economía nacion~I, así ccin:iÓ los derechos h~manos\ la seguridad 

pública.' Adel1lá~.·>~J~e.mosX a'ñadi~ ·1a·<id;,:.Í~1~tr~~16n· cie··'Jústicla 

tomando en c~e~l:a~q~~·;ste.•dellt~ está· e~/~,·~1:rnC>'tr~ulo del.· Código 
' . ,· .' .. - " ' - -.. - '. - ·- - .-.. ; - ... :· >" . .e··.· - ~-.-' ·-- -.~ - - - -'-- ,._ 

Penal, que el Encubrimiento, cuyo bien jurídico es la Administración de 

Justicia." 63 

OJ GARCÍA RAMÍREZ, Efrain. op. cit. pág. 331. 
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Si se toma en cuenta la ubicación del delito en cuestión, 

efectivamente, debe aceptarse que lesiona la administración de justicia, 

toda vez que··· ese es -·el bien jurídico protegido - mediante - el 

encubrimiento, pero/ese no es 'et unic~ ·bien que ;se lesiona con la 

comisión del la~~d~d~·:~,~~;:;7,va ~lJ~t~~~~~ental~~~te son otros los 

bienes que merecen la tutela penál,· a''saber: 
; ' ... , ~, .... -... '. -.-,;.-;- ,. _.,_ '. - . ·---~~,,,_-·.· 

a) el .sano des.arr()llo deLsfStel1,a ~nanciero; 

b) la ecol'lomlay seguridad de la Ilación; 

c) la protección ~C)cioeconól111ca que debe darse a los usuarios de 

dicho sistema. 

Con relación a esto, Rog-elio Figueroa Velázquez señala que: "con 

base en la naturaleza jurídica del articulo 400 bis del Código Penal 

Federal, el bien jurídico predominantemente protegido es la 

Administración de Justicia, sin embargo nosotros no compartimos 

esta postura aunquesea. en. el marco de una. construcción pluriofensiva 

[esto es, que el obj~~~:;d~ protección es tanto el orden sodoeconómlco, 

como la admillistr~d¿ll ~~ j'us~ici¡¡]: Aden1á~, de man~ra subsidiarla o 

inmediata se p~ecl~ <decir que se prote~e tan:.b'ié~ 'el orden 

socioeconómlco; iriterio ést~qu,~ nosotros consl~eramo~mas apropiado 

para el delito en ,comento." 64 

64 FlGUEROA VELÁZQUEZ, Rogelio. op. cit. pág. 172. 
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Coincidimos con el autor citado en que es el orden socioeconómico 

lo que más determina.la tutela penal en el delito de lavado de dinero, 

toda vez que la ·comisión de dicha conducta delictiva no solamente 

afecta la 
. . . -

econ~mía nacional, sino que tienen .trascendencia ·social, 

espedalmente n~rcot;á~co el ·delito previo a las 
. ' . . . - . -

operaclories con ~ecursos de proced~ncia Ilícita. 

Por su parte, el. Dr .. Marco Antonio Díaz de León señala de una 

manera simple y sin definirlos b,ienes de tutela penal, que en el delito 

de lavado de dinero se protege: "La economía nacional. La. seguridad 

del sistema financiero." 65 

\• ~ -~· ':,: ~ 

Una vez más aparece ~,~énfasis que>se le .da aC íO;i;'¡ÍJ'tereses 
;·. ---,·· -: ,·. 

económicos. como b1e~~~)j~rld1c~s ~rotegiclo~. en e1 Lc1~\1tC>,q~e nos 

ocupa. Además;,··e;i~·;·~t;;e~~nte: ~;,';J5¡c1~~~(· qu:.~~di~~tce 
operaciones con re2JrsC>s de pro~~de~cla ilí-¿i;~ ~~ pretende: 

las 

"el 

debilitamiento ~conór1'i1cisde los llamados 'cárteles' intema~ionales y 

nacionales de la ckoij~· ~ través del aseguramiento y decomiso de los 

bienes y productos de cualquier naturaleza que provienen de esa 

actividad." 66 

65 DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio. Código Penal Federal con Comentarlos. Cuarta 
edición. Editorial Porrúa. México. 1999. pág. 786. 
•• GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. El Código Penal Comentado. Editorial Porrúa. 
México. 199G. pág. 506. 
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Por lo tanto, resulta evidente que los bienes jurídicos protegidos, a 

través del delito de operaciones con recursos .de procedencia Ilícita, 

tienen relación más bien con aspe6:os socioéé:on~~Ícos y de seguridad 

de la nació~. só1Ü de un~ manera ~ecunda~ia pU~de.a~~pta~s~ ~Ue en 

dicho delito seprCltege ~-~'..il,~h1&~~~"~1~F"~~>;~.j~sii~ia:/~~~ e~~ razón 

insistimos en que fúe incorrecta
0 

la'l.Íbi&ición< qi.Je'se le dio al ·lavado de 

dinero, más bien debió haberse creaci~ ü~ l-íl:J10 aparte par~ 1as 

operaciones con recursos de proced~ncla ·ilícita; en donde se precisen 

los bienes jurídicos protegidos. 

2. El elemento objetivo. 

Para comprender el elemento objetivo del delito de operaciones con 

recursos de procedencia Ilícita, es necesario. tener primeramente 

algunas nociones acerca de estos elementos para después aplicarlos al 

lavado de dinero. 

En términos.generales encontramos que los elementos objetivos de 

un tipo penal son aqu~llosque pueden ser percibidos a tra~és de los 

sentidos, por ello, son de fácil comprensión y, en corisecu~ncia, no 

requieren de una valoración o. profundo análisis para entender su 

significado. 
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En consecuencia, los elementos objetivos son esencialmente 

descriptivos. Dentro de ellos existen principalmente los que se refieren 

a la conducta, el resultado, el objeto material. y·las .circunstancias de 

tiempo, lugar y ocasión, así ~lsmo, ~n'contrámos los medios que 

pueden emplearse en i~ ~¿~i#IÓ~ d~ lo~de.lit()S: 
· .. ··::,>·:: ·.· ··:·:?:~;.~- :· : ~': ·-

La conducta ;co~~r~n~: t~~o~~o~po~é!nileMto huma~o voluntario, 
".,-,·, 

ya sea positivo., O/ negativo¡ mediante. el cual· .se produce una 

consecuencia p~~a·1·~k~~~·~5~~don~d~. Enrelacló!)~On ~stb,~i.Dr. Raúl 

carrancá ·y ::rrujlUo'éomenta que la ·conducta ":·::con~ist~ én úrí hecho 

material, exte~lor, positivo o negativo, producido por el hombre. SI es 

positivo ·cor1~1stlráen. un movimiento corporal 'prÓ~u&Br·'cj~ üñresultado 

como efect<l;slendo ese resultado un cambio o G~·~~llg~o·d~ cambio en 

el mundo exterior, físico o psíquico. Y si es· negativo, consistirá en la 

ausencia voluntaria del movimiento corporal esperado, 1() que también 

causará un resultado." 67 

En ocasiones se utilizan como sinónimos de conducta las palabras . .-'-' .. ' -

siguientes: hecho, acto y acslón, pero la ~x¡)résión más acertada es la 

de conducta por Implicar todo compo~aml~~to hum~no, tanto en su 

aspecto activo como omlsivo. Lo ni:ás s1~'n1fi~at1~ci d;e dl¿h() .térrnln() es 

que la conducta sólo puede ser réaÚzada ¡;grs~;~;c~~il~~ó~:~vaº sea a 
- - - ---··,·:.;,-. :;<:·'_- '. 

67 CARRANCÁ Y TRUJILLO, Raúl y Raúl Carrancá y Rlvas. Derecho Penal Mexicano 
.(Parte General). Editorial Porrúa. México. 1991. pág. 275. 
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través de una actividad (conducta positiva), o bien mediante una 

inactividad u omisión (conducta negativa). En cambio, cuando se utiliza 
- ---·-· - .- . . . -

: . -- - . . . 
la palabra "hecho". puede hacerse referencia .a . acontecimientos o 

fenómenos natural~s'éri Clri~denolntehll~n~ 1a· persona; y los vocablos 
. ' . -· . . , .. - ' -- '~ . -, .. -- ~.- - -. . .. ·· .... · - ,• . ' '· -

acto y acción se ld~~i:1ri~~~ ~ol~rn~r-i'te co~ l~·cond~ct~'p~sltlvaen ~irtud 
_. :\-;,-·--:.~>>-·-.·¡:'.'--.:;_;.:;..;;-·-, , .,,_,. ;·_,;·.--•-.:.·'-;"~"=- ,.'.~·,-.·_._...:_", ·;:<c_-,,:'cc::;:-"· - ';'-' 

de que se refÍé~éri a"~~~:~cti..tici,aci: pe.~o dejan fuera d~'sll ,~·lgnifl~ado a 

la omisión o lnactivlciaci;'~s(qU~ la expr~sión é:cirrécta ~sla d~ 'conducta. 
' - .- • , ;, • • •,• '.-•' • - ·•, ,; , .' ··"'' ·-· •• , •,• • ".. •', : ', e • '·: ·,-· t• _ ;~ , '. •.-·. ,, ; _" - ' 

.:\;· _- <:--·-: -~ -- , 

Ahora bien,. la conducta encierra un ~~mpo~a~i~nto; voluntario 
- . ·. . -· 

porque Implica la decisión libre de una persona, es decir, el a;o u 

omisión que se realiza procede de una manifestación voluntaria del 

sujeto. Para Miguel Ángel Cortes !barra són dos los elenílfotos 

fundamentales que Integran la conducta: El primero es· un elemento 

psíquico o Interno y el segundo es material o externo. Por lo tanto: "la 

voluntad no sólo es la disposición de tomar posturas o a·ctltudes frente a 

los objetos y personas, sino que es también el poder psíquico que 

Impulsa al sujeto a realizar exteriormente su Ideación." 68 

El elemento externo de la conducta Implica el. hacer. o no hacer 

algo, lo que generalmente requiere la existencia de movimientos 

corporales que pueden ir desde la palabra hablada hasta la realización 

de determinados actos. Por lo tanto, no basta el elemento psíquico o. 

•• CORTES IBARRA, Miguel Ángel. Derecho Penal CParte General). Cárdenas Editor y 
Distribuidor. México. 1992. pág. 132. 
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interno, pues los simples pensamientos y decisiones que no se 

materializan en un comportamiento externo no tienen trascendencia en 

materia penal,· ya que •fas sanciones se aplicarán cuando aparece el 

elemento externo o material p~r el i:u~l•sepro~~cen las lesiones a los 

bienes jurídicos que se encuent~ant~téi~dbs por las leyes penales. 
--. • "°• ·'·'• º•·'7::,,_c·_;~ ~ .,· ~"· ~ 

' ~; :~'.' . ·-;~:·:·:. J/ -<··:~'- -

Consecuentemente, notf;d~ ~ond¿ct~·ei delictiva, sino. únicamente 

aquella que encuadra exáé:tamente"en'ej,tipo penal descrito en la Ley. 

Ahora bien, cuando estarn~s.~n p;~s~llcla de úria co~dÚcta .delictiva, 

ésta puede ser de acción Ó ele omisión. E~~a últ;ma a su Jez se 

subdivide en omisión simple o propia y omisión Impropia, también 

conocida como comisión por omisión. En lél sirnple omlsló~, ~I suj~to se 
. - . .. ' .· . 

abstiene de realizar lo ordenado por la ley, con ello· se'viola üllanorma 

dispositiva. En cambio, en los delitos de comisión por. omisión; se violan 

dos normas, una dispositiva y otra prohibitiva. 

. . . 

Al aplicar lo anterior al delito de op:eracÍones éon recu~sos de 

procedencia ilícita tenemos que la c~~~~á~:d~lid1va. pued~. cometerse 
::>"· - '•. ·;, _~.:·-:· -- - . ' .,-. < .- • 

por acción v· 'pór. 'or_nlsiÓn. Elprimer;supuesto sé .cla '.cuando.•e1 ·.sujeto , .. , - ' - ' ~ ,,. . . . . ' • - . • . ' ' . - - - . - .. -- .. -- . . ... -c::-· - e ' -•. 

activo, por si'·"o. p6; lnt~~póslt~p~~s~~~. ~ci~J1e~~. ~~~.J~~e,admlnlstre, 
custodie, cambie, dep6~i~~. •dé}~~ .ga~~ntÍá; }~~fa~~f•tra~sporte o 

·-·:.··¡ 

transfiera, dent~~ del _-te-rr11:6/1o··flaC10·n.a1;:Je~este·_-}iaC1a· ef-extranjero o a 
. . -. - ... ··" .. ·, : ' >·=.. ·-\ .. 

la Inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con 
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conocimiento de que proceden o representan el producto de una 

actividad Ilícita. Como puede apreciarse son varias las.acciones que se 

presentan como opciones para que se configure la conducta típica del 

delito en cuestl ón. 

Por otra parte, - el - delito 
', - '.•. _' ... -... . - . 

omisión simple, tal_. sería. el caso de. los . e111pleados o funcionarios 

bancarios que·._ omiten· 'registrar una operación de compraventa de 

divisas que··son.iriJe~l~ai;o:6ien,:se ol"lli~~nlb~~~t:6~ ~~I; ~~mltente o 

receptor de.··. Ll·r\~\ ~rc:len d~·:• ~~go/ é8~\ ¡~>fi n~fld~cÚ cie'<·o~Úita r 1 a 

procedencia del·. dinero, cu~rici~éste'pr~vl~n~.deÚna'activid~d·lllcita. 
- -·~·- -- ·/~:.: -~L:: ,~ .. /(~::~ ·-'.~- ·:~·;. ,._e_:{; • -~:~~'.' -~~~;~--~ --~ ·- ,~ -~·;: " ----

'··· ·, 
--_,·.<;'. 

La anterior co'n~uct~-l~plfca-~na·~~specie',éf~ceri°cub~imlento,. quizás 
-,--,:,, 

por esa razón se p~nsÓ qÚe la'n'lejorÚlJlcaciÓn para el' lavado de dinero 

era al ·1ac1~~~~~1-;~~~ct~ri~l~t·1:~.-s1B~ce~~~r~fÓ, _las ()Pl;f~~()~es ·.·.con 

recursos de pro~~d-encl~ llí~ita i1~~e~ mayor tr~sc~ride;,~ia y lesionan, 

como ya lo vi~os, variosbien~s j~r;dicos. 

Es oportuno señalar que. en cuanto al. encubrimiento, la Primera 
- ' - . ' . 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la 

siguiente jurisprudencia: 
. . -

"ENCUBRIMIENTO, -INTEGRACIÓN DEL: TIPO DE. Para la 

configuración del delito de encubrÍmiento no es suficiente afirmar, en 
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general, la existencia del conocimiento que el agente tenga de que se 

va a cometer una conducta delictuos·a y, además, se omita el deber 
- ' . . . 

legal de Impedir su consumación;. por.ser~exlge!]cla .1.egal que dicho 

conocimiento esté basado o apo~ado endatos reales perceptibles, y no, 

en el . simple h~¿~b: d~O gá~~r; ;~¿~c~~do ·~~ ·~~ri.~~iari~ .sobre la 

realización . de·. cin~·~onducta f..;t~ra, •. ~¡~l~e si ~n :1 ·c:a·~o particular 

dicho co~~~tari~ .no ~~:le hi~o ~;;ecta~ente' al ah~ra Inculpado, sino lo 

conoció de ofdas." 69 

En el caso c1e1 )avado de dinero, no se trata de un simple 

encubrimiento, ya que deben darse otros elementos, como el subjetivo, 
. _:_- .. '·· :.--,- ... - . ' ·: - '• .. 

referente al. clo·I~,. rnfsmó ~Üe s~rá aríáÚZado posteriormente. 

Ya mencio~ába~os que dentro del elemento objetivo de un tipo 

penal está•~.loc'.r~i~~ivc( ai}o~e.i6·%át~ria1,· ... ~ el··· cual· se encuentra 

representado. po~\.i~~; per5i~~/, el . bler{• o· la· d~~a en la que recae 
'i-.•, ·p:··:: ;~: ''" '·, 

objeto de la cond~Cta. Alr'espectC>,enccírítram"os el ;<:dncepto ele Alfonso 
-~·x'- ·._- :<-:~ .::~·:<' ,. - , 

Reyes Echandía •. quien dié:e'lo sigÚiente:.::en~!én~ése'porobjeto ... material 

aquello sobre lo cual se c~ncr~Í:a I~ :~~ln~~a'~iÓ~ d~\i1~~~ré5j(;rrc11co que 

el leglsladorpretende tutelaren cada tipo yhac1a:e1'cuaLse'orienta la 

conducta del agente.· Como. quiera qu'e· el btÚ~~() l)iJ~da ier ll'ná persona, 

69 SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Primera Sala. Séptima Época. Tomo: 
217-228 Segunda Parte. pág. 27. 
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una cosa o un fenómeno, de acuerdo con la definición precedente tal 

concepto comprende tres especies, la de objeto material personal, real 

y fenomenológico:" 7 º 

De acuerdo con lo anterior y aplicándolo al delito que nos ocupa, 

puede decirse q~e el·· objeto material es real, ya que. se. Integra 

precisamente conl~s r:ecursos, derechos o bienes que proceden de una 

actividad iHcii:a,. pudiendo ser algo tan real .y concreto como· el dinero, 

las divisa~· y los ~i'einésirimuebles, los cuales son manejados con el fin . . .. , 
' e'• 

de ocultar su procedencia. 

Raúl Plascencia Vlllanueva señala qué eh el delito de lavado de 

dinero: "El objeto material descrito se refiere en términos de recursos, 

derechos o bienes de cualquier naturaleza pero que cumplan la 

exigencia de ser producto o de procedencia ilícita." 71 

También dentro . del elemento. objetivo del tipo penal pueden 

establecerse algunas modalidades de la conducta, las cuales Implican 
r •- -•, -- .:.<;-;---· • .· -

referencias. de diversa índole, como l~s t~Íi1pC>~ale,5,;~spadales o de 

ocasión. Las primeras son las. co~~l¿l~~i~ i(i~','t1~~po o lapso 

mencionadas en un tipo, significando que la conducta o Ja pr:oducción 

70 REYES ECHANDIA, Alfonso. Derecho Penal (Parte General>. Editorial Temls. 
Colombia. 1990. pág. 109. · 
71 PLASCENCIA VILLANUEVA, Raúl. op. cit. pág. 148. 
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del resultado debe efectuarse en un tiempo específico, por ejemplo, en 

el tipo penal que describe el delito de aborto hay una referencia 

temporal al señalar que la mue.rte del producto de la concepción puede 

. . . 

Las referencias"· espaciales e; implican . una> condición . de • lugar, 

mencionada en. el ti~op~nal·, ~sp~~i~~~ndóse en· dónde de~e realizarse 

la conducta o prodúcirse erresultado. EStas referencias se contienen en 

expresiones como las de cometer el d~lit~ de;~b~~n·~~IÜ~arcerrado, 
en edificio, vivienda, aposento o cuaAci ;qú~· esté~· habitados o 

destinados para habitación, o bien, e~ aut~~óz;les o . lugares de 

transporte público. 

Por su parte, las referencias de ocasión comprenden situaciones 
_. _- -- - -_•_---

especiales, requeridas por el .tipo penál,)as cuales> son aprovechadas 

por el sujeto activo para realizar la 2ondl.lctá típica () pro~Ücir el 

resultado. E~coíltra~os u~a ré~erencia a~í, ;~n 1J\ fra221ón v del articulo 

246 del Código .Peí1~1, ~11 dorid_e ~e,. ~)(lge ~uec~(~·~;~t()~~Í~ohaga. uso 

de una certitlcaciÓ~}~er,~~~ef"~,e~~~~l~a·.~~l"~·c).i:~9,·,cci_~o_f~:·10 hubiere 

sido en su favor. En esfe sÜpuestcJ ~I ~gerJ~e ~~~6~~~~a JM~ o~aslón, la 
·, ,.,_ ' •• ' ...... - •• "/-. -· >' •••• ' • ••••• ' •• ·-_.·· - • -. - • 

existencia de una certiflca~iÓn ~efdacl~ia,'pér~ ést~ se expidió a favor 
. • , . · ... c/•.c .. -··._., .. ' 

de otra p~rs~ria ·t é1~1~ ~tiÍizacomC>sitlubl~ra;sidba ~Úfavor.·· 
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En el delito de operaciones con recursos de procedencia Ilícita no 

existen referencias temporale~, pero sí hay referencias allugar, ya que 

la conducta delictiva puede.realizarse dentro del terrlto.rlo nacional, o 

bien, de éste hacÍa el ext~anjero '() a la inversa, lo cuál implica una 
',., 

circunstancia de luga¡: que demúestra el hecho de ser un delito que 

trasciende lasfronter~s de. l~s paÍ~e~. 

Asimismo, encontramos - algunas referencias que pueden 

considerarse de ocasión, toda vez qué el delito en cuestión puede ser 

cometido por los empleados y funcionarios de. las instituciones -que 

integran el sistema financiero. Esto significa que. se. aprovecha la 
.· ., 

ocasión consistente en pertenecer a una Instltui::Ión . dél -·sistema 

financiero, en la cual es fácil que se realicen operaC:iones ·con recursos 

de procedencia ilícita. 

También existe una referencia de ocasión, prevista en el párrafo 

tercero del artículo 400 bis del Código Penal Federál, al señalarse que la 

pena aumentará .en una mitad, cuando la _conducta iHclta-sea cometida 

por servidores .pút{11c:~·.ep·c~rJ~~()~'.~~·preS~~l}1r,'cik~~;~i~r,,1hv~it1gar_o 
juzgar la comisión. de, d-~IÍto~~ E~\1~ ._e~pe~Ie,-.1~ :oca'sión c6Íís1Ste en 

'>''· 
desempeñar un cargo« p_úbÍl~o . de/1C>~ ; men~l~rt~cfos?' ~aliéndose del 

':,··· 

mismo para com~éter - ~I é(:j~fito .ci'e ope~aC:ioge~ con r~~u~os - de 

procedencia ilfcita. 
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Tomando en consideración el elemento objetivo y la estructura del 

tipo penal del delito que nos ocupa, tenemos que es de formulación 

casuística y alt~rnativamente formada, en vlrt~d de ~u~~se da~ varias 

hipótesis ac~rca de cómo puede cometerse el delito, 'Siendo suficiente 
;·.·'.. ' ., .. 

unade las opclc>nespara que quede é:onflgÚ~ac:lo,el,',lavado dedinero, 

siempre y cuando se cumplan las referencias de IÚgar y, en su caso de 

ocasión, para llegar al resultado que será ocultar el origen y destino de 

las operaciones con recursos de procedencia Ilícita. 

3. El elemento subjetivo. 

En algunos tipos penales se hace referencia específica al elemento 

subjetivo para señalar la Intención, el motivo· o fin ,que tiene el sujeto 

activo al realizar el delito, o blen, ... para ., c:letermiriar. si se tenía 
'•~ 

conocimiento de la conducta ilícita.qúe se rea11:Zél. Asr;.este, eíemento 

atiende a la Intención o ánimo del ~gent~ ~n el 'm~~:l1t~ el~ c~~eter el 

delito. Por conslgule~te, ~eri:enE!~e ~ la psique del<a~tor, es c.Íe¿lr, a su 

mundo interno~ 

Existen dos formas, para precisar el elemento .. subjetivo .de un 

tipo penal, las cuales se de~ivan del:artículo.8.".d~l.Có~igo Penal, y 
: -, ' ·--=-·· ·.· . ·._:. :.·_. 

son: el dolo y la culpa. El·. artículo go del mislTlo ordenamiento legal 

contiene las siguientes definiciones: "Obra dolosamente el que, 
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conociendo los elementos del tipo penal, o. previendo como posible 

el resultado típico¡' quiere o acepta la realización del hecho descrito 

por la ley; y obra culposamente el que. produce el .resultado típico, 

que no previó siendo ~ibrev1s1b1e º rirevió confiando en que no 

se produdrí~, én Ji·rt~d ~~ la violaC:1ón a ~n deberde cuidado, que 

debía y podía o~;erv~r: según las circunstancias y · condiciones 

personales." 

En el tipo penal .relativo al delito de opera~iones con recursos de 

procedencia ilícitá existen expresion~s que dejan ver claramente el 

carácter doloso que tiene este delito. Efectivamente, en el primer 

párrafo del articulo 400 bis del CódÍgo Penal Federal se exige que el 
-. - . 

sujeto activo realice la acción· típica "con conocimiento" de q'ue los 

recursos, derechos o bienes proceden de una actividad Ilícita. Así 

mismo, se exige efectuar la· conducta con alguno de los sigui.entes 

"propósitos": ocultar o pretender ocultar, encubrir o Impedir conocer el 

origen, localización, destino o propiedad de dichos recursos derechos o 

bienes. 

Por otra parte, el párrafo segundo del precepto invocado contiene 

una referencia expresa acerca del carácter doloso que tiene el delito de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, al disponerse que serán 

sancionados los empleados y funcionarios de las instituciones que 
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Integran el sistema financiero, que "dolosamente" presten ayuda o 

auxilien a otro para la comisión de las conductas delictivas. 

Queda .claro que . el .delito en cuest1611.: solo. puede. cometerse 

en forma dolosa, ya que s~ r~quierk el·~ un conoi::lmi~r'ltc) y propósito 
~ ,-.::..,,--: .- : ' ' ·~· 

específico al ~fectt.Í~í, i~ d~n~·llct~ .típÍc~. ~~raJ~íl~énd~~: ~ás esto es 

pertinente rerriii:lrf1c)s ~:~19Unos ~6ílc~ptos~e1~úvc>s:a1 dolo. 

Según eltr~tadista L~i~ JiménLc1e"f~J~.t>db1() se Integra cuando 
¡'·.-,-

"se produce u~ resultadotÍpic~mént~ ClrltiJurídlco, con conciencia de que 

se quebranta el deber, con conocimiento de las circunstancias de hecho 

y del curso ~séncial de la retadón· de causalidad existente entre la 

manifestación humana Y- et eambt<l en et mundo exterior, con 'ª 
voluntad de realizar la acción y con representación del resultado que se 

quiere o ratifica~" 72 

En el dolo. siempre .se conjugan dos elementos; el primero es 

intelectual y _consiste •en el conodrniento que se· tiene de que la 

conducta realizad~ E!~.ilfcl~~.~oiJc):ta~t9, .está,pr~yist~ e~ t~ ..• tey.como 

un delito; et segund~ element~ ~s ~f
0

emocional o afec.tiv~, el cual 

comprende la voluntad de realizar la conducta Ilícita o de producir el 

72 JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis. La Ley y el Delito. Principios de Derecho Penal. Editorial 
Sudamericana. Argentina. 1g7s, pág. 365. 
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resultado. En consecuencia, hay dolo cuando el sujeto activo sabe y 

quiere causar un daño a través de la conducta delictiva. 

Al respecto, laPrlm~ra Sala de la Suprema Coite. de Justicia de la 

Nación ha sustentado el siguiente criterio: ."DOLO. El dol~o penal se 

haya constituido por dos ~~~~~rito;; ~ ~abe~! el ~C>~oci miento que tiene 

una persona de . que 'un h~Ch() o ¿~a• omisión son dellctuosos, y la 

voluntad de infringir la Ley PenaL" 73 

En otras palabras puede decirse que el dolo es la voluntad que 

actúa sobre el conocimiento real de una conducta delictiva. Es decir, 

para que haya dolo debe hábér un conocimlent:o más ta voluntad en 

relación con la ejecución de una conducta, que puede Implicar una 

acción o una omisión, pero en todo caso origina un resultado típico y 

antijurídico. 

Ignacio Vlllalobos considera que el dolo requiere de un 

conocimiento,: el· cual debe referirse a la esencia objetiva del. delito que . ,---. - -.-- . - ... 

se va a ejecutar, o sea, de alguna manera el sujeto activC> debe,conocer 

que con su conducta está realizando elementos objetivos de. un acto 

delictuoso, con lo cual realiza los elementos del tipo, lo que significa que 

debe conocer lo siguiente: 

73 SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Primera Sala. Quinta Época. Tomo: 
XXVII. pág. 2620. 
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"a) Que debe darse cuenta el sujeto de que se realiza la 

descripción legal de un delito, de suerte que quien dispara un arma 

mortal sepa· que lo. hace sobre un ser huma no y por tanto que va a 

causar lesiones O la muerte del miSITlCl; saber que se introduce al 

domicilio de 6t.ra persona¡ . para perseguir por 

allanamient?.demo~ada;etC:;>; ·.· 

b) Debe/a~~n1i!i) ~~ti~ar.10~ elementos ·~ormativos q¿e ·concurran 
- ,·.: •. -, . - "-.";.- : ·<~ ; '-·.- ' - . - . - :J -· .. "º. . . ·' :- ' - ,. -, ' 

en el tipo; con el criterio d~ uri hombre común que viv.e t:!ll la sociedad, 

usa su 1enguaJev praC:tiC:a si.!~ cosw;,,bres,Y n<> nE!c:E!'sa.~1ari,E!n.te con 1a 

técnica ~ la precisión de un es~~da1iit~O.:.> 
c) Debe, al apreciar. su acto, p·i~v~r 10,~ ~r~c:i:6i' o k1 resultado que 

---~--:~:- . .;.~_,_;_-~, . . ;-. -·. . ;':.~:~::_,~-:~~--:·:'-, 
ha de producirse ... 

de causalidad que une al acto con elresultado, comprendiendo que este 

último se producirá por aquél y,••po~t~nto; por el' ~Is~o.·sJj~to. que 

actúa ... 

d) Debe, además,. tener conciencia de la· antljuricld~d de su 

e) En 

. . 

que '.él :cuJpa~lllc:l~d . ruric:tamenta la 

proceder ... 

reprochablHdad .. ~·.·· 1á . punibilidad, . imp~~a el .'con~ci~iento · de los 

elementos o circunstancias objetlv~s qu~ ~u~entan la pena; 
- . . . .~ - así, 

el sujeto quéda~muerte a su padre' sin csaber que lo es, 
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subjetivamente no es responsable de parricidio sino de homicidio 

simplemente." 74 

De lo anterior se désprende .---claramente que el delito de 

operaciones ~on recursos de pr~2~d~~c'1a,'i1íc1~~ e~ -doloso/ en vi~ud de 
} _ __,: e '. _., . :,- __ ,~ . . 

es, el intelectUa(y el ernociol1a1'"ya que el sujeto activo debe tener un 
::, . ~·-<.-

conocimiento· sobre' el carácterdiícito_ de :'su conducta, aunado a un 

propósito que lo lleva a la cofl11~1Ón del ~~li~b; 

Al respecto, el Dr. Marco Antonio Díaz de León señala que 

el aspecto subjetivo del tipo legal d~l lavado de dinero indica que 

se trata de un delito doloso. "Así, el conocimiento del autor debe 

referirse a los elementos del tipo en análisis contemplados en el 

artículo 400 bis, situados en el presente y, además; para 'completar 

los elementos subjetivos exigidos por el citado párrafo primero 

del artículo 9º, habrá de prever los rasgos esenciales típicos futuros, 

en particular el .resultado y el proceso __ causal, correspondiendo su 

voluntad a la resolución de ejecutar l_a conducta típica en. las formas 

señaladas en el tipo." 75 

1
• VILLALOBOS, Ign¡:¡clo. Derecho Pen¡:¡I Mexic¡:¡no (Parte Genera.!l.. Editorial Porrúa. 

México. 1975. págs. 296 a 298. 
75 DiAZ OC LCON, Marco Antonio. op. cit. pág. 785. 
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Lo anterior pone de manifiesto la existencia de los dos elementos 

que integran el dolo, los cuales se presentan en el delito en cuestión, a 

saber; el conocimiento y la voluntad. Si falta uno de ellos no habrá 

delito por carecer de .su elemento subjetivo. 

lavado de ; dinero, · Rogelio Fi~~e~o:~ Velá¿:c¡uez · señala que: "el 

conocimiento ha:;,de 'ser .. que los bienes ·proceden- o representan el 

producto de Llna;~~tiJ/{¡~d llfcita .•. -agrega que- La ~~~rina mayoritaria 

afirma que el conocimiento debe existir en el ~~~e,ríto de la 

consumación del delito. Por tanto, si dicho conocimiento concurre con 

anterioridad. naturalmente habrá cometido el delito del .artíC:~1b 400 bis 

párrafo primero del Código Penal Federal. El conocimiellto.~ost~ri~r a la 

consumación no tiene ninguna relevancia, pues d.e lo contrario 

supondría atribuirle un efecto retroactivo a los principios del Derecho 

Penal." 76 

Por lo tanto, si una persona . adq1:1lere1 enajena, administra, 

custodia, cambia, deposita; da en ,9a.rantía, invierte, transporta o 

transfiere recursos,. derechos o bienes; sin saber que son de 
•", ,;,·. 

procedencia ilícita y sin tener el propósito: de· ocultar, encubrir o 

impedir - conocer el ongen,- localizaciÓil, destino o propiedad de 

76 FIGUEROA VELÁZQUEZ, Rogclio. op. cit. pág. 346. 
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dichos recursos, entonces no se le puede sancionar por la comisión 

del delito de operaciones con recursos de procedencia Ilícita, toda 

vez que no se cumple con el elemento subjetivo;- es .decir, no hay 

dolo y esta .conducta· delictiva no puede configurarse de manera 

culposa. 

4. El elemento normativo. 

En los tipos penales suelen existir elementos normativos, los cuales 

son aquellos que forman parte de la descripció~típ-lca, haciendo alusión 

a conceptos que. requieren una valoración por parte del .juzgador. 

Consecuentemente, los elementos normativos cleltipo~se _refieren a 
. - - -

aspectos que._.- únicamente · pueden énte_~derse bajo apreci(3ciones 

jurídicas, lógicas ei~telect~ales qll¿~I re~pecto"seh~~~n. 

El profes~r Gustavo M~I'~ ~~n~~~~o s¿~ti~~é que: ".,~ los elementos 

normativos ~ÓI~ PG~den s~r~om~t~~cll~~~~\~~vés d~ un ~i~rto proceso 

de valoración so~io;-c~ll:ural, o bl~~ cl~c~~á~er~st~ictamente jurídico, y 

de su reconocimiento depende la existencia del tip9 delictivo de que se 

trate." 77 

71 MALO CAMACHO, Gustavo. Derecho Penal Mexicano. Editorial Porrúa. México. 1997. 
pág. 327. 
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Por lo tanto, los elementos normativos requieren siempre de cierta 

valoración, ya sea cultural o jurldica, lo cual permite que el juzgador 

comprenda el significado de algunas palabras que se incluyen en los 

tipos penales. 

- - . . 

Doctrina_lmente se han-cla~ificado a los elementos normativos en 

tres grupos, de acuerdo a su nat~ráieza' diversa. Así; R~'faei Márquez 
- ' -.. ',-' .,, _, . ,' .. --·, ··;;,; / , .. 

Piñero precisa: "a) como-elementos del juicio cognitivo suponen una 

valoración de la concr~ta y específica sltuaciCÍn\'cici h:~ho realii~da de 

conformidad con los datos y reglas suministrados po'r1~ experiencia, no 

se trata del punto de vista subjetivo del juzgador, sino que tiene 

matices objetivos én función de la conciencia de la - colectividad; b) 

como elementos de valoración jurídica, opera -en 'virtud de criterios 

contenidos en otras normas jurídicas, así el concepto de 'cosa mueble 

ajena' del articulo 367 del Código Penal Mexicano_; c) coino elementos 

de va/oración cultural, requieren una actividad .valorativa conforme a 

criterios ético-sociales, se trata de nor111as _y concepciones vigentes en 

el acervo cultural~no~matlvo de '. la comunidad, y no pertenecen 

propiamente a la.~esfera de í'o jurídic;o." 78 
_ 

En el tipo penal de operaciones con recursos de procedencia ilícita 

encontramos algunos elem-entos riormativós, por ejemplo, _en el primer 

78 MÁRQUEZ PIÑERO, Raf<1cl. op. cit. págs. 236 y 237. 
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párrafo del artículo 400 bis del Código Penal está la siguiente expresión: 

"recursos, derechos o bienes de. cualquier" naturaleza", misma que 

requiere una valoración jurídica para entender su significado. 

Con relación a .esto,cés~r'~ugusto·O~orÍo ~·NietoseA~ia···qué: "Los 
_ r,- , _-·-e -:.~~.'o;_ • ·,-:""o.;., .. "":· .. • , ::- "->,:-;-=;;:, • .: - ·._· .. ,'~~ -·.•.;:.-.:'~· - • - ' ·• 

bienes susceptibles del~s·conductás ántes;menclónadas (del lavado de 
-,~? ·-~;, ·-- . 

dinero) pueden ser10 'prad:1cal11erite tocios; en ¡Jri.rn.t;!f" lugar sé. seña tan 

los recursos, .término súmamente amplio que significa bienes, cosas, 
.'' '·' ··-·- - - ' .,_ .. -... - '. ,· .. · .... 

medios de subsistenda, inclusive las personas físicas pueden incluirse 

dentro del género rec~rsos; en diversas entidádespLlblicas o privadas al 

personal que labora ·en ellas se les denomina 'recursos humanos', de tal 

suert~ que dentro del vocablo recursos puede abarcarse numerario, 

joyas, moneda .e.xtranjera, arma~; en fin todo lo imaginable que tenga 

una significación económica; Continúa el enunciado de bienes 

susceptibles de las Úícil:a~ operaciones, mendonando los derechos, que 
- - -- -

consideramos ~om~ f~cult~des o poderes jurídicos a determinada 

persona, dentro de u~a'r~1~ci~n jurídica; estos derechos estimamos que 

deben ser de co~t~~i~oi~~~r'im~~ial ;;fi~almente. el· precepto se• refiere a 
•. -: ' . . -. :• . '~ -" , __ ...:'-: .- ': .. -._- : ., _,- . ,- - '. ,-. -~'-- ··, ,.;f: . .:·-.-:. '.: -.: :::·:_ - -:-::· ·; ~ - - : <-· - - -; .. _. -' ~ -" ,...,. . -" - -

'bienes de cu~lq¿¡~/~~t~r~leza;, ~xp~esiÓ~\C>tal~ent~~~éit~ratlva; que 

pudiese salvarse>e~ funclóndel viejo af~rlsmo ju;í~ico (no siempre 

válido), de que 'lo que abunda no daña', el cual, en el presente caso 

pudiese ser aplicable." 79 

79 OSORIO Y NIETO, César Augusto. Delitos Federales. Quinta edición. Editorial Porrúa. 
México. 2001. pág. 109. 
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Por lo tanto, y en virtud de que en el tipo penal del lavado de 

dinero se señala que- los recursos, derechos y bienes pueden ser "de 

cualquier naturaleza", esto da t.in margen amplio_ a los jueces para 

incluir t~do'a~~~llo que pud}~ra da,r lugar a I~ comisiÓndel•delito. Así, 

entra dan bfone~ in~e_!)les ~_-inmueble~ y/d~ ITlan~r~ rnásconcreta· sería 

el dinero, divisas, ~~tal~~ ytít~lo~d~~réd1l:6é~_gener~I. 

En el segu~do párrafo d~I ~-rticulo 4~0'bi~d-~l';código Penal Federal 

encontramos-otro e1~ilÍ~hto ñ:~r.iiatl~c), ~~a~tfCi~~··:há¿e~eferencia a los 

emplead<>~ yifu~-¿¡~A~;iÍJ~ ¿~-1~~5;;~~tit~·i1~~·~~-~~~·-i~t~~~a~ el sistema 

financiero.' En :-esi:e{a'specto,._ eUjuzgaclor debe,C:onsld_érar el :_significado 

de -diC:hos. térmiho~-~-p'ara(pre~i~ar-/ qlii¿ñ'esctiénen,-el carácter de 

"empleados ~--;·rúAtio~arlo!:('; <!Par~ tal ~ie~o;, ~~~d~ _remitirse a 

ordenal111e~fo~ ~~·~~c_la: {eyic'cie~i~stlt~~16r{e~;cie• C:r~~U~o ·_en ,donde se 

En términos precepfo legal 

aludido encontralll~s 1~· ~~presiÓn "s~rvido~es pÚbli~6s .encargados de 

prevenir, denúnclar, investigar o juzgar la co;,,lslÓf"l el~ delitos". En este 

caso la valoración que.-det>é;iiacersenoessolaméntepara;determinar 

quienes son servidores público~, sino p~ecisar quienes se encargan ,de 

prevenir, denunciar, Investigar o juzgar la comisión de delitos. 

111 



Naturalmente, los. juzgadores deben una vez más remitirse a las 

disposiciones correspondientes para entender quienes quedan 

comprendidos en este supues,to. 

Son más 

''<·~:\ .:(- ·- ' 
los~l~~~~tos normativos que se encuentran en el tipo 

el mismo legislador ·procuró 
· ... - '"·; .··::·---",, . -

establecer algunos conceptos p~ra a~udar a lo~ juece~ a entenderlos, ya 

que requieren precisamente una valoración:pará apreciar su significado. 

Por ejemplo, en el penúltimo 'párrafo del artícuío 400 bis del Código 

Penal Federal se define . lo qu~ del:> e i e~i:~~d~rse ·por préiducto de· una 

actividad ilícita, a saber: "los recursos, derechos o blenesde. cualquier . . . 

naturaleza, cuando existan lndidos fundados 6 certeza' i:lé que 

provienen directa o indirectamente, o representan las 'gánancias 

derivadas de la comisión de algún delito· y no pueda acreditarse su 

legítima procedenc(a." 

Al respecto, Osorlo. y Nieto señ~I~ q~e: "EL contenido de este 

párrafo es de singular lmporta~cla,
0

$a'q~e ~~~ opinion~~ ~~ el sentido 
"'· -~ -..• _ -- .,( .-,,, _'~·i·. T"" ·;·--c~o- - -; ·· .. · -,--;;,, ~~- --. - .. - . _-,.-,;.. '~- '~-._··· "=·· 

de que se reví erte. 1 a, ¿~·~g~·~~·1~;Jr-Ü~b~ a~ diferenl:1a ~~I artí2u10 11 s .bis 

del Código Fiscal· cid1á .· f'.ed~raciÓn/~~t~cécleríte'. i~rn~di~to del actual 

artículo 400 bis d~(códig~ Pen~I. Se apoya~ d;~h~s ~~in iones en. que al 

afirmarse el1 el nUev~ précélJto que ;;¡é entiénélé qu~sori.pl"oducto de 

una actividad ilícita .•. cuando existan indicios infundados ... y no pueda 
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acreditarse su legítima procedencia', corresponde al inculpado acreditar 

la legítima procedencia de los bienes producto del delito y al Ministerio 

Público únicamente reca.bar indicios. 

No compartimos la a~terio~ opinión, por las siguientes razones: es 

del todo sabido . que. l~s disposiciones· d~ 1a i~y se~llnc1aria jamás 
• • • • : : ~· •r '~·,:__,,; 

pueden estar. por . ~~Cin~a •cie ••• rr{~~d~tó~ d~ circlen' con~titucional; el 

artículo 21 de la tbhsti~5Ci~~'. ~~gira! éxpr~~a~J;~te,~·~~~~¿órÍ.camente, 
ordena que ·1a··1nvestigaclón y•la persecución ;de•los '.delitos•incumbe 

al Ministe~lo Pú~lico;. I~ 1~S~stigación, .entodC> ca~~: ~lementalmente, 
implica un hecho, una o varias hipótesis para explicar o esclarecer 

tal hecho, y la comprobación de las mencionadas hipótesis para 

acreditar la forma en que se realizó el mismo. En materia de 

averiguación previa el Ministerio Público debe investigar para conocer la 

verdad histórica y en su caso comprobar el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad."ªº 

Es indudable que el Ministerio Público debe cumplir con sus 

funciones de investigación y persecución de los delitos, de lo contrario 

dejaría de cumplir, o peor aún, ;ida en _contra de lo previsto. en el 

artículo 21 constitucional, por consiguiente, no debe limitarse a recabar 

indicios o esperar que el inculpado acredite la legítima procedencia de 

los bienes que pueden ser objeto del lavado de dinero~ - -

60 OSORIO Y NIETO, César Augusto. op. cit. págs. 110 y 111. 
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En el mismo sentido se expresa el Dr. Raúl Carrancá y Rivas, quien 

al referirse al texto legal que se comenta ,señala' que: "El Ministerio 

Público debe, en l,a especie,,comprobar los que hoy se llaman el.ementos 

del tipo penal d~I d~li~i, de'J¿~ ~~trati>~e~ rigor, del cuerpo del delito; 

corpus de//Cti para- los r()mano~~ y .fundamentar bien la probable 

responsabilidad d~I indiciado.''. ª1 

Queda claro que en todo caso corresponde al Ministerio Público 

comprobar los elementos del tipo penal del lavado de dinero, en 

ejercicio de sus funciones de investigación y persecución de los delitos. 

Además, debe acla_rarse que los bienes producto de una actividad ilícita 

no exigen una sentencia de un delito previo, pero sí _deben acreditarse 

los indicios fundados o certeza de que los bienes se derivan de la 

comisión d_e algú6 cl~Üto. 

En concordancia. con lo anterior se ha dicho que: "no se requiere 
' ' 

obtener una, sentencia por un delito previo ya que los artículos 

mencionados (400 bis de Código Penal Federal . Y. su antecesor 
',-,-» .. : 

115 bis del Códi~~ Fi~cál de la Federación) no exigen expresamente 

como requisito una sentencia firme o una resoí_uclón .. que tenga 

el carácter de cosa juzgada, sólo se refiere , a _:qu~ _ el delito 

81 CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl y Carrancá y Rivas Raúl. Código Penal Anoti'.ldo. 
Vigeslmotercera edición. Cditorlal Porrúa. México. 2000. pág. 1010. 
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o los bienes provengan o sean producto de una actividad ilícita o 

ilegal." 82 

En ef~cto,. la norma pe~ai que se analiza no precisa que debe 
. ' -;_:. ~ ': ,:·.·: -·. ' ' . '- ·:. ·- . '~ - ' - - : ' 

comprobarse. media~te sentenciad~ ·existencia·· de •un. delito previo, 
.· - • -. ' ;--:.:_•;; ' ., ., • ' ., . ,. . . .· ~-_.:.>_'":.-. ~ ·.·;_·,.;<o- '\; _;<: __ • , ··~: • 

aunque se sUpone: q~~ eLl~vádo é!e dinero implic~ 1á ~orni~ión :anterior 

de otros delitOs,. lo qué sí debe acreditarse;•de acuerdo con ·e1. penl.Íltlmo 

párrafo del artículo _400 bis del CódigoPenal Federal, es que ... "existan 
:-",,. 

indicios fundados o. certeza de. que (los. bienes) provienen directa o 

lndirectamente,--·o re~r:~e~i~n\a{~~~an~ias deriJ~~a~ de. la!~omisión 
de algún delito ... ", y esto corresponde, como ya lo hemos dicho, al 

En este sentido. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
. . 

del PrimerCircuíto,ha·s~stentado las;guiente.tésls: 

"OPERACIONES CON RECURSOS DE·.-- PROCEDENCIA rqcrrA. 

ACREDITAMIENTO DE~ ~UERPO.DE(ol::Lrro;·pa~a' que_s~ acredite la 

corporeidad·._. del de11fa> de• CJp;radones ·C:6n ·f~ec~r~CJsRcle···· proce~encia 
ilícita, previsto en ~l~rticulo Aoo ·bis, párr~fo prim~r~;delCódigo·Pena1 

-, · -- · · · ---- '" - '" --- · - · .. ·. ·-::;;-- " ··- - · ·.- '"'~°' '· ·''- -· -·0 •• -'' • •• '""·o·-_•, __ ,.'""-,o-e.· o.·;' ·-. • - •• - ·- -

-·e,;-

Federal, no es imprescindible que ~e'clen-llJ~stre Ía
0

'e>éi~tenciade U~ tipo 

penal diverso,. porque de· COnformid~d .· ¿OÍ1 el· párrafo sext~ del.• mismo 

artículo, basta que no se C!emuesfre lá legalprocedenciáde los recursos 

•> SOTOMAYOR ROMANO, Karla y Juan Pablo de la Serna Pcrdomo. (Coordinadores). 
op. cit. pág. 40. 
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y que existan indicios fundados de la dudosa procedencia de los mismos 

para colegir la ilicitud d.e su origen; de otra manera, la intención del 

legislador de reprimir tales conductas se anularía ante la necesidad de 

demostrar plenamente el Ilícito que dio origen a esos recursos." 83 

. - . - --~ -

Otro de los elementos normati11os q~e reviste singular Importancia 
' ,., 

dentro del tipo penal en estudl.o es. el que se refier~ al "sistema 

financiero". Al respecto, el mismo precepto legal contiene de· manera 
'" ·-···· ' ' ·- . 

enunciativa una lista de las. ¡~stituciónes. que fo~~an pa~e de dicho 

sistema. Así, encontrarnós ~ue el últim~ p~rrafo cfel artí~~lo invocado 

señala que: "el .slste111a financiero se encuentra integrado por las 

Instituciones de c:réci1t0: de seguros y de fianzas, almacenes generales 

de depósito; arrendadoras financieras, ·sociedades de ahorro y 

préstamo,. sóciedades financieras de objeto limitado, uniones de crédito, 

empresas de factoraje financiero, casas de bolsa y otros Intermediarios 

bursátiles, casas de cambio, administradoras de fondos de retiro y 

cualquier otro intermediario financiero o cambiarlo." 

En relación con esto, los juzgadores tendrán que recurrir a la 

legislación financiera vigente para precisar cuáles son, las instituciones 

que integran el sistema financiero, ya que solamente se encuentran 

enunciadas en el precepto que describe el tip'o·~~ria(-del -lavado de 

83 SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. Novena Época. Tomo XII. 
Septiembre. 2000. pág. 629 
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dinero, pero debe recurrirse a las leyes respectivas para determinar la 

estructura y funciones de cada una de estas instituciones, toda vez que 

en ellas puede darse el - delito de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita. 

s. Sanciones. 

Antes de precisar las sanciones que se aplican a quienes cometen 

el delito de lavado de dinero, es oportuno dar algunos conceptos en 

torno a las sanciones, mismas que desde el punto de vista penal se 

manifiestan como una consecuencia derivada de la comisión de una 

conducta ilícita. 

El profesor Frandsco Pavón Vasconcelos considera. a la expresión 

"sanciones penales'.', en su más amplio sentido; '.';:orno aquellos n:iedlos 

con que· el dereCtlo punitivo pievíe~·~:'{.;e'prlm~ a í~ cl~i1llcuencia." 84 

Agrega que dentro de ~Has, la• p~~a c~~~titJye· el ~bjeto mismo del 
. - ' . ·' . : . - 7.- - . . . ' .... - -~,~~· -·' .. : , ~ - ·" . : 

Derecho Penal, yá•que.es .1a·.forrna.más.·conÍún.para.prevéll_íry reprimir 

las conductas .delictivas. 

Por lo tanto, las sanciones penales constituyen un amplio género 

en donde se encuentran las diversas formas a través de las cuales se 

64 PAVÓN VASCONCELOS, Francisco. Diccionario de Derecho Penal CAnalitlco
Sis!g_¡n_á_!Jg>J .. Cditorial Porrúa. México. 1997. pág. 765. 
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manifiesta la facultad punitiva del Estado. Una de esas formas o 

especies es la pena. 

No existe uniformidad el1 las opiniones expresadas en. cuanto a la 

pena y sus fin~s;.~o.da·~~~~ue.·~aw·~1~u~H?~to~~ses.•fu~damental 
procurar la.·• readapta~ión .soci~i." del .;d~Íiri~i.iel1te, l111é"nt~as que para 

otros, la pena es ul1~ ~sp·e~(;.d~ f~f;ib~fi<Jé~c;:S~oi~i.i~~e Impone al 

agente por el daño causado• a través. del.delito/• En, este sentido, el 

maestro Fernando Castellaílos Terl~sostiené qÜe: "la pena es.el castigo 

legalmente impuesto por er. E:st~·do a1 ci~1il1~~~nt{ para conservar e1 
... 

orden jurídico." 85 

,,_. ;_ 

- ·- . ' , ,-·---:. :--. 

La tendencia hüih~l1ist:a'de1 Derecho Penal ha querido quitarle a la 
- ~ ' .,. .· 

pena su carácter. aflictivo, en .lugar del cual se enfatiza la.read~ptación 
social del delincuenfai b~safortunadamente, el tiempo y 1a'p~áctica han 

demostrado. que no• s'lem'pre es posible ese fin de readaptación del 

individuo. Adenlás, las penas no puede aspirar. en 1:6~~~;~5.ca~os a la 

readaptación del sentenciado, en virtud.de qúealgun~~~~~i1~s por su -·---- - -· -, -- -· - ,_ -. . 

propia naturalez~··e~C:l~yen el fin reformad~r; tal~~5·~1 ~:~¿ d~/1aspenas. 
pecuniarias, e. incluso las privativas de• llbe~ad de cri~a duración que 

por su brevedad Impiden desai·rollar un tratamiento que logre la 

efectiva readaptación social del individuo. 

"CASTELLANOS TENA, Fernündo. Lincümientos Elcmentülcs del Derecho Pcn¡¡I (P¡¡rte 
Ge!l_e.@!J, Vigésima edición. Cditorial Porrúa. México. 1984, pág. 312. 
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En este sentido, es más acertado _lo que expresa el Dr. Eugenio 

Raúl Zaffaroni, al decir que: "La_ pe~a no pu_i:de pérsegulr otro objetivo 

que no sea el que persigue la ley penal y el dE!recho penal en general; 

la seguridad jurídica. La pená debeprove~r a la ~eg~ridad Jurídica, pues 
' '. ·-..: '.' _.., ;.··:. '-' .. '.' .:. ,":• 

su objetivo debe ser la preveric16n d~ futuras'condllctás il_ícÍtas. Se 

afirma que la prevención de futuras éoncluctas delictivas:puede lograrse 

o pretenderse mediante la prJvendó~ g~neral o la p/~Jé~ción esp~cial. 
Para unos, la prevención se .. realiza , rn~cÚ~~i~ ;lci rcitrib~~ión 
ejemplarizante y es prevención genera-1 la ~;u~<~~ ~\~;g~ a tb~os los 

~;·:->;--:e'' -í, 

integrantes de la comunidad jurídica. Para otros,-la>prévendéÍn debe ser 
' . . r - . , ' . 

especial, procur~ndo accionar ~on la pena so~re él ~ut()r, par~ que 

aprenda a convivir sin realizar acciones• que i1T1Pidan o perturben la 

existencia ajena." 86 

De acuerdo con esto, la- pena cumple • _ _ _ _ 

cuando logra intimidar a los propios agentes del delito y a I~ sociedad 
:_~.: _,_ >(· '_.-- .. _º·: .,:_.;.:·:>~_\_:;:_:>>·'(.;-~,:-:'.:~ ,-· 

en general, para que ya no se cometan _más condUctás delictivas. Por 

otra parte, cumple una funéiÓn ~etrib~tiva cuando ~~ 2astlga al sujeto 

activo haciéndole pagar por' el daño, ~aú~~d~, y~ sea ~ecúni~ri~mente, 
con pena de prisión o con ambas medidas. 

•• ZAFFARONI, Eugenio Rnül. Manunl de Derecho Penal (Parte General)~ Tercera 
reimpresión. Cárdenas Cditor y Distribuidor. México. 1997. págs. 59 y 60. 
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Ahora bien, las penas que se aplican en el delito de lavado de 

dinero, de conformidad con el artículo 400 bis del Código PenalFederal, 

son: de cinco a quinc17 años de prisión y de mil a cinco mil oías.multa al 

que por sí o por lnterpósita ·persona realice la conducta. delictiva. La 

misma pena ·• se apÍicará a . los emple~dos 

instituciones . qJ~ 1~ie~ran _ el ~is~~ma fin~nclero;• ~~~) dol~samente 
presten ayúda \> aÜxilién a: otro pa~él 'la comisión del delito, sin perjuicio 

,. -· ,·- ...... , ·-·.---· .. ,.- '•" ___ . -· .· '- " . . ' 

de los procedimientos y sanciones que correspondan conforme a la 

legislación finan~lera ~lgen~e. 

La pena mencionada se aumentará en una mitad, cuando la 

conducta ilícita se cometa por servidores públicos encargados de 

prevenir, denunciar, investigar o juzgar la comisión de delitos. En este 

caso, se Impondrá a dichos servidores públicos, además, inhabilitación 

para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos hasta por un 

tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

Refiriéndose a laspenas anteriores,. Víctor Manuel Nando Lefort 

señala en primer térmlnc(que la prisión y la multa se generalizan 
, .... ;_ '·-'-"'°-·--;-_ --' - - ·-·-·o;--~ -· --=-- -·· .... - . 

para todos los partlciJanf~;.~ ~órn~llc~s en el .hech6, sea cual fuere 

la función de los mis~~s ~ura~te el delit~. Ag:e~a que: "Result.aría 

conveniente estabrec~r · una nueva jerarquía. - en· cuanto· a la 

responsabilidad de cada Individuo que Interviene en el proceso 
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del lavado de dinero y, acorde con esto, la sanción aplicable a cada 

uno." a1 

Considero que la anterior sugerencia no es aºcertada, toda vez que 

puede prestarse a modalidades que en su caso invocarían los sujetos 

activos del delito para obtener la menor pena posible. Además, el 

precepto en comento establece un amplio margen para que dentro de él 

pueda el juzgador individualizar la pena para cada uno de los sujetos 

que Intervengan en el lavado de dinero. 

Al respecto, conviene tomar en cuenta lo que ha sustentado la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del 

siguiente criterio: ~-

"PENA;_'EI illstltÜto de la -pena abarca tres momentos: la sanción 

penal del legislador,-la Imposición de la pena por el juez y la ejecución 

de la mismapo~-i~sfunclonarlos de la administración penitenciaria; de 

tal manera que, tratándose de la sanción penal, predomina _el dogma 

del acto, en tanto que en la ejecución peniten~iaria; ~¡ dogma del 

autor." 88 

Lo anterior concuerda con la importancia que tiene la 

individualización penal, especialmente la que se refiere al aspecto 

67 NANDO LEFORT, Victor Manuel. op. cit. pág. 45. 
••SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Primera Sala. Sexta Época. Volumen V. 
Segunda Parte. pág. 114. 
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jurisdiccional, en donde el juzgador habrá de tomar en cuenta las 

características particulares de cada sujeto activo y su grado de 

responsabilidad para aplicarle la pena quE7 proceda. 

··.. •·· .. ·<;: .... 
Conviene· agreg~re.,'ll.I~ ;e~ .t;!~;§~ec~,P!º;§ue .se estudia, se establece 

un requisito de p~ocedibíÍiclaé:t ;con~lst~ritE! E!~ que la Secretaría de 

Hacienda y CrédÍtéi' Pú,blico pre~ent~ un~ r den~;,cia por delitos de 
, .,._ / - -- ·'·' ,., ,,_ ~~ -'; ~ - , • ,·· •.• ,.._, '' ',,_ - -"·"·' _,' ,·,: •, .-: • '; • ,. e- : _, 

lavado dedinel"o,cüaricio•.esté·inl/011.iáadaúna·.·instituclón ·financiera. 

Esto se justific~ por I~ sigui~~~~ r~z~n ···~~·~··.expresa ~I Dr. Jesús de la 

Fuente Rodrlguez: "La intervenci~n que da el Código Penal a la 

SHCP, deriva principalmente de que dicha Dependencia es la cabeza 

del sector financiero, tiene todos Jos medios para detectar operaciones 

financieras y comerciales utilizadas en la transformación del producto 

ilícito." 89 

Naturalmente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene 

facultades de fiscalización, supervisión y vigilancia de las instituciones 

que Integran , el . sistema. financiero, .. 10 cual le permite obtener 

información, n:c~~a~i~ 6~ra/p~~sé~tar; cuando proceda, la denuncia 

del delito de. lavado de di,~ero-: ~~r~ en t~do caso será el Ministerio 

Público el que se encargue de la investigación y persecuciones 

del delito, para que finalmente sea el juez penal quien aplique la 

89 FUENTE RODRÍGUEZ, Jesús de la. op. cit. págs. 1247 y 1248. 
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sanción correspondiente, misma que, en la especie, consiste no 

solamente en prisión sino también en multa. lo cual es razonable dadas 

las características y los ·bienes jurídicos que se lesionan con las 

operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
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CAPÍTULO CUARTO 

CONSECUENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS 

DEL DELITO DE OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

SUMARIO: l. Consecuencias socia les. 2. Consecuencias económ leas. 
3. Perspectivas. 4. Propuestas. 

1. Consecuencias sociales. 

º_," ___ , ;·---

El delito de operaciones con. recursos de procedencia ilícita tiene 

varias repercusioné{ ~Le .s; ;~o~ectan principalmente en el orden 

socioeconómico, -~11-_~i~ud_'cÚ ~u~ 'c:on _la Éorliisión cie' dicha conducta 

delictiva se afecta ianti:, a I~ ~oé:i~~~d c~~o la economía nacional. Por lo 
-. ~ - '_ ': : ' ·' -

tanto, es necesarl~ est~diar por separado las consecuencias sociales y 

las económicas. 

Para apreciar el alcance de las repercusiones de carácter social 

derivadas del lavado. de dinero, debemos recordar. que para tipificar 

este delito se requiere. la . existencia previa de. ofras conductas 

delictivas, entre las cuales destacan el narcotráfico, acoplo de armas y 



venta de las mismas, fraude, secuestro, defraudación fiscal y algunos 

otros ilícit.os que se combinan con -la corrupción-· de servidores 

públicos que se prestan no sólo para facilitar la realizacion de delitos, 

sino que ellos ml~m~s los ejecutan, ya que est~ les reporta .mayores 

ganancias, y por su . posición en .el goblérno muC:tias veces quedan 
, __ ., .-·-'. ' '. 

Impunes. 

Con relación al· delito previo que debe existir en toda .conducta 

antisocial .Y delictiva consistente en el lavado de dinero, Pedro.Zamora 

Sánchez ha dicho que: ,;Ei primer componente dél fenómeno del lavado 

de dinero es una actividad ilícita, capaz de generar un ingreso para el 

delincuente. La motlvai:tón principal de la mayoría de las conductas 

delictivas es la obtención de un beneficio de carácter económico. El 

tráfico de drogas o el de armas, entre otros, genera enormes 

cantidades de dinero y de activos, entre los cuales podemos encontrar 

bienes Inmuebles, obras de arte, oro, etc. La obtención de estos bienes, 

en conjunto con los actos Ilícitos que los genera, son el det.onante del 

proceso de lavado de cllne~o, ya que .de no existir un delito previo del 

que resulte•·una ganancia ·i:forá ~!'¿;i~ln~l;'dictl~ br~~~i() no ·puede 

iniciarse. Es deé1~/~1 dlneroq~e se lava ~ebe ~~oveni~ de una actividad 

tipificada como delito." 90 

"ºZAMORA SÁNCHEZ, Pedro. op. cit. pág. 10. 
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Al tomar en consideración el o los delitos previos al lavado de 

dinero, se advierte fácilmente que estamos en presencia de un 

fenómeno antisocial que i~volucra _dos o más delitos de consecuencias 

graves pará la sociedad/ toda vez que se ti-ata de conductas que 

originan serlos d~fÍos c¡ue-~ueden)r cl~~d~ I~ ~~l~~-;d~ l.;~ pers~nas, 
cuando está -- implícitC> el g~~~~~;aflcÓ'.·~~~t~-_la'.~~gur!d-~dpúblÍc~, en 

virtud de que en est~ espe~I~ d~ delitos ~s C:omúri e~frentar~e ante la 

delincuencia organizada, la<cual constituye Una amenaza contra la 

sociedad en general. 

En efecto, es necesario enfatizar en este caso la manifestación de 

la delincuencia organizada, misma que actúa no solamente en los 

delitos previos, como el narcotráfico, secuestro y tráfico de armas, sino 

en las mismas operaciones con recursos de procedencia ilícita se 

encuentran asociaciones_ delictuosas bien organizadas que han sido muy 

difíciles de combatir. 

Con relación a esto, elDr. Rogello Flgueroa Velázquez se refiere a 
~-·· . . - ' 

la denominada "función_ social" de la_delincuencia organizada, diciendo 

lo siguiente: "No cabe dUda¡ que para .efectos de estudio, es 
- - -

Indispensable precisar lá cultura y el grupo social que surgé a raíz y 

como producto de grupos-delictivos organizados, es decir, los patrones 

culturales de quienes lo forman y por consiguiente es preciso analizar el 
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impacto social que estos grupos generan en una socleda.d siendo 

-costumbres y usos- que fijan patrones dentro de la misma." 91 

Por. lo tanto, la delincuencia> C>rganizada se encUentra bajo .una 

función social ciu~ é~~á d~terlT11n~da por las C:Ci~t~mb~es; usos y 

patrones ... perténecient~s\a·l~~~:¡ndi;l~~os,q¿~~·sé ~~b~ian con· fines 

delictivos. Lo mcís ·importante de. esa ·'runción;·~s elJ~~a~o,.que se 
:'.:~ ;', . ";'.V 

causa dentro de la· sociedad, .mismo· que,: naturalmente;. ,es negativo, 
'• •.- - -- - "-•' • •, - • • • _•u • • ' •- ·~· ',\ '< - <, 

toda vez qu~. a.recta 'e(,order)socléJi?y. provoc;a daños; temores y un 

estado de ;nse~~~idadi~ri lo~: int~g~a~t~~··de la .¿6~u~ld~d ·que se 

encuentran bajo el ~~g~.d~ ;:~~~s~~;~~;~r,~~:s den2~u6~~{· 

Por otro lado, tenemos.· el ·:lncrerneritO·•dé · las~.·opéraclonés con 

recursos de procedencia ilícita,Jo'¿~~(P¿.11e·~E?~aBifl~s~¿;~l'· .. ~lto í.ndice 

de delitos que giran en torno· ~e dlcll~ co~d~ct~ clellctfoa'.~u~e.nÍ:ando 
-·-,•,_-rn-•-·c,,--· "• 

los daños y las consecuéncias sociaÍes que· sufre' nuestro país. Al 

"De 1995 a 1996, los casos de lavado. de dine~o en Méxic() se han 

duplicado al pasar en dicho periodo •de ·. 60. a 115, reveló el 

vicepresidente jurídico de· 1a Comisión Nacional 'Elancaria .y de Valores 

(CNBV}, Pedro Zamora,.al predsar qJe:~rl bre.ve la e S~áetarla de 

91 FIGUEROA VELÁZQUEZ, Rogelio M. op. cit. pág. 11. 
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Hacienda emitirá una regulación para limitar operaciones en efectivo en 

los centros cambiarlos a montos máximos de 3. mil dólares ... 

Zamora Veiaséo indicó en conferencia de prensa que los bancos 

mexicanos van en tiemp~ para estar- listos y ~mltlr sus. n-;anuales de 

operación, _qu~·.t~n~~án ~u;,.se(:~tr~g~d()s ~~n~o, rJáxi~o el 1 de 

septiembre d~· ~99~. feC:t1ci ~,,: eiu~ i~i '1rist:1~·¿~,~n~~ fi11aAt1éras estarán 

obligadas 

Algunas. de la~ activida(fes¿s()spechosas; agregó,. pú~den estar en 

depósitos····en··.·qu~.:~~·· h~~~~.~nctlnt~ciC>, e~~'las' f~.ú'l1a5····o.••.en los 

documentos;·. bu1~t~s f~l~~s;. ~JÍe~~~i,qJe tr~risfier~~-g~a~~~s' C:a~ti dad es 

de dineroá O ~e~d·e '~J e~tr~~~~fóa}J·tuehÚ( y d~pÓ~it~s Í'!l~Or'tantes 
- ,•;-·'' 

de efectivo en cüentas.·en que l:radiclonalmente se manejaba todo en 

términos de. cuenta.de cheques o a través de ¡~¿trL'rT1~ntos; cheques o 

efectivo ... 
- - -'.;:·-_~-:~~-.-~_:;· __ -___ ' -. --::-= - ~-~---' 

, . . -

El vicepresidente jurídico de. 'la . CNBV, 'al referirse al caso del 

presunto lavado d~ dl~e~o de R~úl ~ali~as, d~tall~ ~ue est~ •no se 

descubrió por. repodes bah~~rlb~,·sh1~·a·:~t~~~s.~~.·u~~¡6JE?~tl~:a~ic)n que 

reveló todos· 1os.alias •. qJ'~ ~tUiz~·;~r~ ~l¡~~pa:C:;l:í~ las t'r~nsferencias, 
por lo que 'tuvimos· que ~o~t;~r··· evid~~C:ia~', .ante aútoridades 

americanas y· suizas·para ·demostrar ·que'' había f1 u jos de'· dinero· que 

habían salido de nuestro país'. 
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Zamora Velasco sostuvo que aun cuando no hay estadísticas sobre 

el monto de lavado de dinero en _nuestro pals, se están tratando de 

establecer, aunque precisó que cifras de las Naciones Unidas hablan de 

un fenómeno mundial que maneja alrededor de 500 mil millones de 

dólares anuales.·;m 

Como puede notarse hay un aumento constante de. delitos de 

lavado de dinero,. lo peor de todo. es que se encuentran.: involucrados 

personajes como Raúl Salinas de Gortari, lo cual afecta-a la soci~dad al 
' ' 

verse burlada por funcionarios que en lugar de buscar el bfon común, 

persiguen sus propios Intereses sin Importarles los daños que causen a 

otros. Esto no sólo altera el orden social, sino que desanima, por 

ejemplo, a los contribuyentes va que preferirán no pagar Impuestos 

antes de seguir enriqueciendo a un grupo de funcionarios públicos 

corruptos, todo lo cual repercute en la propia sociedad que se ve cada 

vez más deteriorada. 

Ante esto se _han elab_orado las Disposiciones de. carácter general a 

que se refiere el artículo 115 de la Ley de Institucionesde Crédito, las 

cuales forman párte del fundamento para la expedición de los Manuales 

de Operación a que se refiere el vicepresidente jurídico'de la Comisión 

92 RODRÍGUEZ J., Israel. De 60 A 115 se Duplicaron los Casos de Lavado de Dinero 
~.D..taLl~-96; Zilrn "El Nacional". 9 de abril de 1997. pág. 8. 
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Nacional Bancaria y de Valores. Con esas normas se pretende detectar 

las operaciones con recursos de procedencia ilícita para prevenirlas y así 

disminuir su número. 

En las Disposiciones aludidas se encuentran contenidas diversas 

definiciones, entre :11a's destacan las siguiente,s: 

"Operación In~sual, aquella operación que realice una. persona 
.-. '.:~ -:: 

física o moral, dubitati".'a ~·e11 razón al monto, :frecuencia, .. tipo y 

naturaleza de la oberaciÓn; a'l1ugar, regi~'~ o z~~a ~ri';cí~~~~ efeCtúe; a 

los antecedentes ·.o a la· actividad ,·de /~ :ers~n~',físi~~)~j:itioral; ~ los 

criterios contenidos en los manu~I~~ de Óper~¿iÓ~ q~~· I~~ i~~tlt~¿iones 

deberán formular y registrar ante la ~~¿reta;i~ e:!~ ~~C:i~rid~ y ,crédito 

Público; o que eventualmente pudlera'\esti/¿l::J¡¿~cl~:c)f~iai:io~ada con 

los términos de los párrafos tercero ycJa~~.~e·I ~rtícu16'1ls de la Ley 
. _·_ ~- -: .·: <'.·:· . ·-:· ' -.. ,,-~: ,.:-\i::_:~~:.~;.:~:;_~-· . ' . - .'. -.- . -

de Instituciones de Crédito; · ·· :>·: ~ '.~:-

Operación Relevante, la 'en' len; .instr~rnentos 

monetarios señalados para el en.·e1; lncis6 f) ;d~)a presente 

Disposición, por un monto igUal o s~periol" al equi~al~llt~ a los 

$10,000.00 dlls. de los E.U.A., en moned.a nacionaí o,encualquiera otra 

de curso legal." 93 

93 "Disposiciones de caróctcr general a que se refiere el articulo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito", Diario Oficial de la íederación. 10 de marzo de 1997. 
Reformadas por acuerdo publicado el 30 de noviembre de 2000. 
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Ahora bien, en los "Manuales de Operación para Prevenir y 

Detectar Actos u Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita" 

se enfatizan las normas P(!ra conocer debldalTlente a . los dierites, lo 

cual es necesario para prevenir y comb~tlr .eficazmente el ~elite de 

lavado de dinero/ ya. que :1a fÓrma'. más apropiada de. detección de 
i.',,',;~;-_ :;~~.J;-~ ~-~- -;•._,,_,e-~·,.· 

operaciones sOspectíosas '.será la de' conocer al Cliente lo mejor posible, 
•, ,,- •"' --- • ' -, 'e ·, -.. '; • - .;.; • .:--"' ,. •o •. • J • • ":·:·. • .•. • • '•. ~= •; •: • • '",~ '.' ,' ~· • • .- ,- -- - • 

a través de .. un a~eré:~~lerit~:.'que. per.inlta saber 'q~lé~ .·es; a·. q. ué se ,,.- ·'·'·' ._, .. • ·.-. _, ., --. ··-·---· _. '-·.· '· "·· . ' ·- . ' 

dedica, cuál •. es I~ ;fuente de •sus, _re.cursos,· e) ,objetivo de_ sus 

transacciones, que volúmenes opera '{ con qué frecuencia. Si tiene otras 

actividades y si ·po~ee a~raido ~n la plaza en donde realiza sus 

operaclon~s flnan~i~~as} ._. 

Al respecto, el·.Mandal aplicable, al sls~emabancario ~eñalaque: "'La 

manera más importante que tenemos para evitar el riesgo de que se 
' -- ·. ·,- ------ '· -·--·--- --·f>.-- -:·- -- -_-7• __ ----·--.·_,-.,-. - .- - ,,. .- ., 

involucre y utilice a la~l~stltÚclon~s d~ crédito, c~~oJnt~rme'diarlas en 

operaciones ilícitas; es pr:clsame~t~>el corred:o 'C~~o~lml~fltO del 
- --·· 

····>-:·\;::>:- .. :·.=-·-

. h- ~-cliente'." 94 

una 

.·- - .· . . ¿:> :.,. . .. -... ·· .· 
Por lo tanto~ e~ ;esponsablÍid~d d~l"f~~¿¡.~~~riÓ q~;eJeciba o pacte 

operación con · 1nsfri.i¡:.,éntbs .. ·'monetarios,·. con clientes no 

identificados, por un mont~ igu~I o su~e;l¿r a IO~Óo~.00 USD. o su 

equivalente en moneda nacional o en -CÍ.ialquler ofra. de curso legal, 

94 Cit. por SOTOMAYOR ROMANO, Karla. op. cit. pág. 282. 
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recabar los datos suficientes para su debida identificación. Así mismo, el 

promotor que cuente con su cartera __ de clientes conocidos, y que 

realizan frecuentemente operacioi;ies con instrumeritos monetarios, por 

un monto igual o superior a la ~_cantidad antes mencionada, será 

responsable de da~a~~~J~~--/C:órise~ar un e~pedient~ por•ciiente, el 

cua 1 deberá •cont~~e¿; ~·~i~Gi~ni~ ~oé:umentaci ón: 

Identificacion ofi~ial -~!gente~ 

Comprobante de domicilio.-

Testimoni~·de s~··~~a<constltutiva debidamente inscrito en el 
.·, . ·- ' . 

Registro Público. ~el co~~;ci~; ·cen su caso}; 

Documento que acredite la personalidad de _sus representantes 

(en su caso); 

A pasar de las disposiciones expedidas para prevenir y detectar 

oportunamente conductas relativas a operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, no se puede afirmar que se está. avanz~ndo- en el 
- . --- ··- - ' -

combate al lavado de dinero, ya que ~e sigue dand~- est~ Jellto con 
·-··- -

.. ·· --- -·-.e 

todas sus consecuencias y trastornos que origina en la sodedad. 

Por lo tanto, deben buscarse nuevas y mejores medidas para 

prevenir y combatir eficazmente el delito en cuestión-, si esto no se hace 
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rápidamente se seguirá deteriorando nuestra sociedad y la economía 

nacional. 

2. Consecuencias económicas. 

El contenido. principal dél delito de lavado de dinero es 

fundamentalmente de carácter económico, toda vez que con él se 

procura justificar_ y ocultar el origen y destino de los capitales y activos 

que proviE!nen dé. dlversás actividades delictivas, entre ellas, las que se 

relacionan con.el tráfico de drogas y armas. 

Por .. lo ta·nét';,', son varias las consecuencias económicas que se 

derivan de las operaciones con. recursos de procedencia ilícita, sin 

embargo, las más graves tienen su proyección en el sistema financiero, 
·. -- ~-- -· -~ . _- -- _- - - ' - - . " ~ -

toda vez que es el 111ediOJÍlás utilizado por los lavadores de dinero, 

siendo lo más reprobable que algunos fÚnclonarlos de dicho sistema se 

presten a la práctica de esa especie de conductas delictivas. 

' .:. - ·_:, .. 
- - --

Una de las conse~ue~¿fas que l:!ncontramos al respecto es que se 
. . 

afecta la credibilidad de las Instituciones y los funcionarios que forman 
. _.- .· '_. . . . 

parte del sistema rin~~~iero mexicano, éspeclalrnente cuando son los 

propios banqueros y funcionarios. de esas instituciones quienes están 

involucrados en el lavado de dinero. 
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Para ilustrar lo anterior_ cabe mencionar el conflicto denominado 

"Casablanca", en donde algunas instituciones de crédito mexicanas 

fueron denunciadas por autoridade~ ~stadour;iidenses debld~ a una 

supuesta .- participación · en el blanqueo de_. capitales, entre esas 

instituciones estuvie~on: Banamex, Serfin, Confía, Bancomer y Banca 

Promex .. 

Otro ejemplo se encuentra en el caso· de __ Carlos Cabal Peniche, 

un ex banquero mexicano que hace algunos años incurrió.en varias 

conductas delictivas, entre:.~11as la del lav~ét~ ~e 'dlnerd.::AI ~especto, 
el 12 _de Noviembr:e d~l99á.se:publicó ~ri.e1;,·p~r1Ó~1c~.~·E1 Heraldo 

de México;· ... lá n~tici~_.d-~ ;~¡j~c~habiáS~Üdb;:~~pttír~cid•¿¡,-AUstralia, 

diciéndose que: "Carl~~ ~ab~f:.~~~iche/ ~~ ~i b~~~-~;~r,§,lll~~icano cuyo 

imperio--financiérO_se_ der;,_.rTÍbÓ e,.?: rnedio:de'a_cusadonés :cieJraude y 

'lavado' de -dinero quef~k~1ücra por Jo-menos 700 IT11i1o~e~-.~~ dólares, 

compareció. ante la do~; de ~~gi~tr~~os ~e _la· ci~da~ d~ M~l~ourne (en 

el sureste australiano), doride fue. puesto bajo custodia hasta el 17 de 
. . . -

diciembre, mientras se.realizan los trámites para su extradición." 95 

Resulta vergonzoso ver que funcionarios importantes _del sistema 

financiero llegan a estar Implicados en -operaciones con- recursos de 

95 "ºEl Heraldo de Móxico", 12 de noviembre de 1998. pág. l·A. 
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procedencia ilícita. En el ejemplo antes mencionado: "El subprocurador 

general de México Eduardo Ibarrola reconoció que el ex banquero Carlos 

Cabal Peniche, detenido la tarde-del Miércoles (ll de Noviembre. de 

1998) en Ja ciudad de Melbourne, eri Australia, podría no pisÚ. la cárcel 

en este pals y si alcanzar la libertad bajo caución en ~aso de ser 

extraditado.'' 96 

El anterior comentario tuvo mucho de cierto, ya que, 

efectivamente, fue .. tardada '1a extradición del ex banquero, pero lo 

peor de todo. es. que>con fianzas considerables se piensa que se 

actúa adecuadament~ -~11 materia de administración e impartición de 
---·- __ , __ , __ ,.-.-~-

justicia, siendo que para esos sujetos no resulta gravoso pagar una 
-

fianza elevada, ~~'~Je~~s:ganancias ilícitas les permite mantenerse 

en liberta~ y¿én ~ori8ici~~és de Impunidad. Lo más lamentable es 

que las pro'pl_as autorl~ades tengan que reconocer la falta de severidad 

en varios d~lito~, en{r~, ellos eLlavádo de dinero,_ Jo cÜal permite que 

algunos delincuentes plJ~~élrí. obtener' la • Jibértad_; bajo caución por 

considerar qJe sJ~ ~on'd~~~~;d~1i'ét1~as-~~-·~·~n graSes; 

Con relación a esto debe mencionarse que la Procuraduría General 

de la República y la Secretaría, de Hacienda_ y Crédito Público, han 

••"El Heraldo de México". 12 de noviembre de 1998. pág. 4-A. 
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denunciado a varios funcionarios bancarios involucrados en diversas 

conductas Ilícitas que implican operaciones con recursos de procedencia 

Ilícita, lo cual si bien ha ori~fnado muchos procesos penales en contra 

de esos funcionarios, . también- es . cleitó qué los. mismos se ven 

obstaculizados o suspendl~o~ ~-nté,.las acciones al margen de ia ley 

realizadas por . los: inculpados, 'c¡~i;e~es. en la ~~y~~;¡~ :ciJ los casos 

abandonan el país bUrlandoa las ~utoridad~s .com~~tentes, o bien, 

obtienen beneficiosy hasta sentencias que los dejan en libertad. 

Por lo tanto, si los propios banqueros y funcionarios del sistema 

financiero mexicano participan en operaciones con recursos de 

procedencia ilícita se pierde la confianza en las Instituciones de crédito, 

Casas de Bolsa, etc., lo que a su vez puede originar una fuga de 

capitales con severas consecuencias económicas, como las que 

enfrentamos en las décadas de los ochentas y noventas. 

En cuanto a esto, debemos enfatizar que las operaciones con 

recursos de proceden_cia ilícita nosola_mente se realizan en los.bancos, 

ya que están in'\t01ucr<frlas .también. yarias instituciones dél _sistema 

bursátil. Al respe~O, Ch~·rl~s Inf~iago (pre~;d~~te. de un~. empresa 

dedicada a la prev~nció~ del lav~cl~ de ~i~ero e~ ~st~clos u~Ídos de 

América); entrevi~t~do por Ma~Úel ·M~nciliü~~; ~~~aló~Se~ ."El lavado 

de dinero no es exclusivo de los bancos; se realiza en el mercado 
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bursátil y en cualquier compañia que maneje dinero; es, en suma, un 

problema crítico del sector financiero, por la cantidad de recursos ilícitos 

que se mueven. Sólo del narco y de-los cientos de delitos _dedicados al 

lucro, cada año se genera un ingreso bruto de 300 mil millones de 

dólares; sí se divide la cifra entre 365, tenernos que se generan 

Ingresos por 822 millones de dólares diarios." 97 

Son excesivas las cantidades implicadas en el lavado de dinero, 

estando involucrados no solamente los 'bancos, ii~o t~rnbién diversas 

instituciones financieras y bursátiles, originando la Inestabilidad de 

nuestro sistema financiero, el cual en muchas ocasiones realiza 

operaciones con fondos ilícitos. afectando con ello la econornfa 

nacional, en virtud de que su respaldo se sustenta con conductas 

delictivas. 

Una consecuencia económica más, derivada del lavado de dinero, 

es la necesidad de adoptar pollticas. muchas veces apresuradas. que 

tienden a provocar la Inestabilidad _del sistema financiero.: Es cierto que 

se requiereri _ en <~¿esti-o p~í;~ bolític:as eco~c)111icas y tributarias bien 

estructuradas, coneLpr6pósito ~~ f~rtale~~; nue~t:rae~onornía, pero en 

lugar de ello han surgido diversas medidas négativas, por ejemplo, el 

incremento desproporcionado e lnequltatlvo de algunos impuestos, el 

07 MANDUJANO, Milnuel. !.,QLBanco_!; no son los Únicos que Lavan Dinero: Charles 
JJ1-1f1ªqQ., Revista "Banca Clectrónica". Año S. Número 59. Octubre 1999. pág. 24. 
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recorte presupuesta! con los despidos masivos que ello implica y la 

constante alza de precios que no es proporcional con el incremento a 

los salarlos. Todo esto afecta gravemente la economía del país, siendo 

los más perjudlcadosaquellos individuos; familias y empresas que no 

tienen las .resérv~s sufi~iénte~ para enfrentar las contingencias 

La salida que. adoptan muchos sujetos ante situaciones de crisis 

financiera es Incurrir en la def~auda_ció~ fiscal. Consecuentemente, las 

presiones económicas, las fugas de capitales y los grandes fraudes al 

Fisco, motivan que el gobierno mexicano adopte ciertas medidas con 

graves repercusiones para toda la población. Así que, el lavado de 

dinero es un delito que atenta contra la economía de un país, afectando 

especialmente al sistema financiero mexicano. 

Por otra parte, recordemos que quienes lavan o blanquean el 

dinero son personas q~e . generalmente_ pertenecen a la llamada 

delincuencia organi~ada; n1isllla qu_e utiliza la nuev~ tecnología y se 

aprovecha· de las oportúnfd~des que ofrece la :economía globalizada. por 
=·~ --co ,.-·--- .-·,_;.;-_ -;~ ·;· "-·----;:;;: .e--::;--,_-¡"·;·· - -.,__,.·:,.'- -;-::;- °'~:-'.'-:e o';:·,-~=' 

lo tanto, co~stit~y~n'..orc;Ji3~1z~cib'~~s é:t~lld:üosa~ :el~~ actúan a nivel 

internacional,·' 1~ qu~,f~~'bri~da 'J~~poder econ~~ic~ c~nsid~r~ble muy 

dificil de combati;.:c,~or: ello; las{repe;é:~slones ;¡: los•daños son 

constantes en nuestro medio. 
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Algo que ha fortalecido a la delincuencia organizada dedica.da al 

lavado de dinero es ia corrupción de ciertos funcionarios de diversas 

instituciones Integran.tes del sistema. financiero, quienes prefieren 
' ·. ,. '.. 

Involucrarse en operaciones conrecursos de procedencia ilícita, en lugar 

de denunciarlas. Por su parte; también" exÍsten se~1d6res públicos que 

se relacionan-.conlos lavadores de dinero, .. siendoque su labor debería 

ser el combate ~M~az con~r~ la d~IÍncGen~la. organizada, en i~gar de 

ello, la estimulan y la practican .. -

Por lo tanto, es urgente atacar de manera más eficiente el delito de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, para contrarrestar las 

consecuencias negativas que produce tanto en la sociedad como en la 

economía nacional. 

3. Perspectivas. 

A partir de mayo de 1996, cuando se Introduce en nuestra 

legislación penal el delito de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, se inicia una nueva etapá en el combate al lavado de dinero. 

Desde ese tiempo se han. dictado medidas, reglas y disposiciones para 

enriquecer el orden .normativo aplicable al delito que ~os ~cupa. Aún 
- . .., . 

cuando en ocasiones_ ha existido un consenso _sobre __ las __ medidas 

adoptadas, los resultados no siempre han sido satisfactorios; 
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En relación con esto encontramos la noticia que se publicó en 1997 

en el periódico ."El Economista", señalándose lo siguiente:" Apoyan 

Concanaco y el IMCP las 'reglas vs. lavado de dinero. Representantes del 

comercio y de conta.dores públicos apoyarán las medidas para combatir 
- -· . ' 

el lavado de dinero. 

El presidente de la Concanaco, Armando Arat.Úo y el dirigente del 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Roberto Resa, advirtieron, 

sin embargo, que tales acciones no deberán: inhibir. las ihversiones. 

productivas. . . . . ' . - . 

Y es que, argumentó Resa, las oper~cio~:s~e~la~~do~dedine~o se 

han sofisticado tanto que requerirían unantí~o~ci-~1rr1i1~'f. / 

Pero esto no debe ser motivo de preocup.ació'n.~aprendereínos de 

este proceso que, por cierto, creemos no afectará/el. secreto bancario, 
';' -~ ~;-, ' 

abundó el representante gremial de los conta~~~~s~·~} ·~; 
--.,_.--, - •;;----

Araujo mencionó, en la conferencia de ~re~~~ posteriora la firma 

de un convenio entre ambas instit~cion~·s, ~;~e el .1ava~o c:le dinero no 

debe permitirse bajo ninguna circunstancia y.mucho menos si.proviene 

del narcotráfico o la corrupción. "98 - · •· 

En realidad, las normas, Disposiciones y Manuales de Operación 

que se han expedido para prevenir y detectar las operaciones ·con 

••"El Economista". 17 de mi'.lyo de 1997. pág. 6. 
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recursos de procedencia Ilícita no han sido suficientes para combatir 

eficazmente el lavado de dinero, por esa razón se siguen elaborando 

nuevas normas para mejorar el marco jurídico aplicable al delito en 

cuestión. 

En cuanto al secreto bancario se ha suscitado una discusión en el 

sentido de que algunos autores piensan que se viola con las reformas al 

Código Federal de Procedimientos Penales, realizadas también en mayo 
' . 

de 1996, concretamente al artículo 180, que dispone en sus párrafos 

segundo y tercero lo siguiente: 

"Los requerimientos .. que. formule eL Procurador , General de la 

República o el servidor pÚblico en ql.Jl~n se'delegueesta ·. facultád, o la 

autoridad judicial e~ suc~so,•cleIIÍf~nnación o•documentos•r~lativos·a1 
sistema flnanc1ero, ... se ... h~rá~·;~br cbnc:luc:to de 1a c~ril1s1ór1··Na~1ona1 

Bancaria y de vaíores~ de~la com1s16n.~~ci~;a1 •. de s~g'ürcis;/Fianzas, 
así como de la Comisión N~~ional c:fé1.s1~te"1ade Ahorro' p~i-a el Retiro, 

en sus respectivas comp~t~At:1~~::L~s ~~~G~rirn;e~~o~ b; 1~i()nnación o 
··: . o, .- ""-.~ • -· - . ·. .. . .. . . '. ' . .'.-. ·,-_ -- ·- •. ,_ ,- . '"'-

documentos de natura1é~a fis~ai,.por•.co~d~c:ta.·i:fe'.1a Unidad ele 1a 

Secretaría de Hacienda y ·¿~~~i~~ Pl'íb1-i~f q~~ det:rmlne ~I titular de 

dicha Secretaría. 

La lnformadón - Y documentos ·así obtenidos sólo" podrán ser 

utilizados en la investigación y para efectos del proceso penal, 
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debiéndose guardar la más estricta confidencialidad. Al servidor público 

que quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copla de 

ellas o de los documentos. que.obran en la averiguación, se le sujetará 

al procedimiento de responsabilidad administrativa .y penal, según 

corresponda." 

El Dr. Marco Antonio Díaz.de l..eón opina que .con esta disposición 

se atenta contra el secreio ban~ario, d.iciendo que: ". el úl.timo párrafo 

de este precepto acaba c6n el secreto bancario en rfüestro país; por las 

consecuencl~{~~~~·~fros~i······~~~ gu~~e .grovbc~r • co~t~~-·I~ :ec~nomía 
nacional el ~1tado ~1.t1 n1~ ~árrafo. ci~1 J)recept~ eA cd~~nt~fdel mismo se 

. . .. ;, - .L ;.:.:.l :_.. . , .- . . - - . _ _.:, ,- . . ~ . . . -

debe derogar~,.la, e posibilidad de ·que. ,.en averiguación previa la 

información bancaria la· pueda, por· delegacló~; soll~1tar un servidor 

público distinto del Procurador General ~e la. República, ~a~o sólo éste. 

(sic) debe tener en sus manos el acuerdo de tan delicada facultad." 99 

No obstante el comentario anterior, la realidad es que no se ha 

terminado con el secreto bancario en nuestro país, lo que sí notamos es 
-- -- --

una falta de armonía entre las normas que se refieren a este tema, toda 

vez que el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito dispone 

que dichas Instituciones "en ningún caso podrán dar noticias o 

99 DIAZ DE LEÓN, Marco Antonio. Código FederaJ de Procedimientos Penales 
~.Qmentado. Sexta edición. [dltorlal Porrúa. México. 2001. pág. 335. 
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información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, 

sino al depositante; deudor _titular o beneficiario que corresponda, a su 

representantes legales o :a quienes tenga otorgad() poder para disponer 

de la cuenta o pará inte~~ni~ eri 1~ operación o ser.'icio, salvo cuando 

las pidieren, la aútoridad. judicial en virtud de providencia dictada. en 
, -· .· ·;7.;j;_~~- :;:'.-:.:.e .: :._e_·-,: .. , . ..:•.·/'.-,e, 

juicio en el qué·.··e1; titlllai<sea. parte o' a~~;ácio' y/las ~utoridades 

para fines fiscales. Los e·mpleados y funcionarios de'· las instituciones de 

crédito serán responsables, ··en los términos de .\~~\: ~i~~C>siciones 
aplicables, por violación del secreto que se establece y 1:sJri:~i1t~cionE'.s 
estarán obligadas en caso de revelación del secreto, a r~·pa~a~ los· daños 

y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta la obh~;a·cion que 'tienen las 

instituciones de crédito de proporcionar a la Comis'ión Na.cional 
~- . :_-=-· :·- ' 

Bancaria, toda clase de información y documentos qJe, en .ejercicio de 
- '~ • • -: •• - • ,· - • :- • ,.- ' ' - ': ; , • • -~ ••• , ·:: ' - > 

sus funciones de Inspección. y vigilancia, les solicite en.relación con las - . . .• . ·. ·, 

operaciones que celebren y losser:\licios que presten." 

De acuerdo con ésta norma, sólo se le. podrá dar información a la 

autoridad judi~i~i-, ~¡~ ~~Íll~a;~Jb, seg¿~ {~is t-1~nuel C. Méjan este 

precepto y el .artículo:¡ab.d~l~(i-digo·Feder~; de ProcedirJ,ientos Penales 

lejos de ser incompátibles ~á; ble~ se:;c()~plem~ntan. Concretamente 

señala que: " Desgraciadamente el legislador, al producir la reforma al 
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Código Federal de Procedimientos Penales no reformó simultáneamente 

el artículo 117 para que. en un solo cuerpo legal aparecieran todas las 

normas relativas al Secreto Bancario .. y se evitaran las di.scuslones 

acerca de sí una . ley tiene preeminencia sobre la otra. Sin 

embargo, a~b~s 1~~1~iaciC>nes ~ª~ s~bsl~l~o sin ~p~slclÓ~ y t~nto del 

lado de .la' P;ofur~d,u'i-í~; como/del lado '.déé:~~¿¡~~·~~;, r~el.···Sector 
y 

complementarias·una de otra. La.naturaleza de.ambos cuerpos legales, 

además, per~lt~.t~I ;c~e~ist:~~ia sÍn q~e. se piense que. una sea 
._ •' _: 

preeminente sobfe la otra." 1ºº 

A pesar. d.e ,la coexistencia que ha subsistido entre las normas de 

referencia, considero qué para evitar conflictos e· Interpretaciones 
. - . . . . 

contradictorias, se~ía conveniente unlflc~r nuestra l~glslaclón sobre la 

materia, lo cuaLexlge reformar eLartículo 117 de la Ley.de Instituciones 

de Crédito, ya que con base en ~sta dlSP()SiciÓ~/\,.5111 tornar .en cuenta 

el artículo 180 del CódÍgo Fedér~I de Pr()c~d1f,Tlí~~tos Penales, es posible 

negarle lnf~rmaclón .al. MlnisterfoP~bliC() ~ft'tor~~~i~ndo ·la investigación 

v persecución de los delitO~.d~ l~~aJ6'ci~'.di~~ro; afectándose con ello 

nuestra economía nacl~n~I<~ a l~.:¿~()pj~ ~ocledad, al verse burlada y 

darse cuenta que continúa dándose' la Impunidad en el país. Más 

"'º C. MÉJAN, Luis Manuel. El Secreto Bancario. Tercera edición. Editorial Porrúa. 
México. 2000. pág. 78. 
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adelante precisaremos los términos en que deberá hacerse la reforma 

anunciada. 

Lo anterior revela. que el. orden jurídico aplicable al delito de 

operaciones con recursos de procedencia - ilícita no hCj. sido del todo 

efi~az, en Virtud 
1 d~ ql.Je

1 

Se "presta para ser ufilizado á favor de la 

delincuencia o~ganiz~~a d~dicada •al 1a0a<:fo de .dinero, Í'aéllitálldose la 

libertad bajo c~Ución,·- el 'ento~p~ci~!~Ílto y burociatizaciórí en la 

investlgació11 de 1 ió~1éd~Út?.s,: i~ ~¿1'12~~ióri d~ penas bajas y hasta la 

impunidad'. Por lo tán~o, es difíclfla ~Ítua21ól1 ~n-~~ise en~uentra lo 

relativo al lavado ~~; ~iner~ ~~· nuestro ~~ís, por ello, las. conductas 

delictivas relacionadas con las. operaciones con recursos .de procedencia 

Ilícita se cometél1 con frec~·e11C:1a y congrandes pérdidas económicas. 

Este pone de manifte~to q~e se requieren algunas medidas para 

resolver o disminuir ~~te ~roblem~. 

Por cierto debemos recordar que estamos en presencia de un 

delito con di;,,ensiones Internacionales; Es muy cierto lo que dice el 

profesor César ~ugu~to ~sori¿y Nie~ó ar afirmar que: "ActÚalmente 

el delito de·· lavado· o -bla~~ueado .de dinero está considerado como 

delito de car~ctei- lnte~i;ia~1011aC capta la atención de la comunidad 
- . - '- o-._ - • --- --

de las naciones y en torno a la prevención y represión de este Ilícito 
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penal se han suscrito acuerdos, tratados o convenios bilaterales o 

multilaterales." 101 

En consecuencia, si se· desea -- combatir de, manera más eficaz el 

delito que n_os , ocupa, se debe_ tomar.: en ·cuenta _--1_a cooperación 
. <-~··:· . ,., :.;·~ 

internacional, tod¿ V~~ qGe· el.¡ lavadÓid~~~il"lero,y IÓ~ delitos previos, 

como el narc~frá~,'~~:·~- 1; ~énl:~ '11á~~1 id~;ar~~s.>~~ ~aniÍ'iestan 
·.·.··-~·: 

precisamente en d.i.ferentes países;. los_ cuales cje_beíl a<:=1:uari de manera 

conjunta para 'obtener m~jores i-esultacios. Asr qu~ e1 t:le11fo _ él"I cuestión 

no es un pr,oble~a· h1t~m6 ~ino de c~)áci~/interna~lo~al, y como tal 

debe ser combatido. 

Por esa razó~ estalTlos de a~~erdo ~on Héctor c~stañeda Jiriiénez, 

quien afirma lo siguiente: :.~~~o p~;¡de ~ers~ · h~y e~,~~t~ problema 

todo un proces6 de i.f"ltern~C:1orian~at:16~, de t~I ~~ri~fa~~9ue ílo·puede 

ser considerado sólo p(obl~ma de un país~ El din_~~~ ·¿on'e por todo el 

mundo bajo Sistemas; ()peratiVOS qÚe :S~ trasl~darl sobre leyes y 

fronteras nacionales ypara cuaf"ldo llama '1a ~~e~c16ri ~~t~ manera de 

traslado es porque cimentó bien sus _reales condi<:ie>nes de poder." 1º2 

Por lo tanto, dentro de las soluciones que se._ busquen para el delito 

en comento habrán de incluirse las de ca"rácter internacional; Así que las 

101 OSORIO Y NIETO, César Augusto. op. cit. pág. 107. 
1º' CASTAÑCDA JlMCtKZ, l léctor r. op. cit. pág. 16. 
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perspectivas que giran en torno del lavado de dinero no son muy 

alentadoras, por lo mismo, no podemos permanecer estáticos ante esta 

problemática, la cual nos lleva a plantear las siguientes propuestas. 

4. Propuestas. 

En virtud de las consecuencias que se producen con las 

operaciones con recursos de pro_cedencia ilícita. y tomando en 

consideración las dimensiones que tiene este delito, es necesario 

realizar algunas propuestas tanto en el ámbito interno o nacional como 

en el externo o internacional. Solamente de esta m-a~era ~stáremos en 

posibilidades de combatir adecuadamente eldelitcren cuesi:IÓn, 

___ ,. ._ 

Un autor extranjero, Ja'vi~> ~1J~rto · zarag?za iAguado, apuntó 
•·.. -¡: .• - - . ,:~ -·': 

que: "Hoy, nadie e pone -_en -:dÚda que,· los instrümentos penales 

tradicionales y las étáslcas ;t~c~lca:(~~ ·• 1~v~st1~ac:lón · no - sirven 

para hacer frente a un fenómeno criminal d; es~~s~~~ácterísticas y 

de estas dimensiones, - .. ; . ~. . .· 

de los Estados y de·• la -comunidad int~~n~clonal en el orden 

penal, en el orden financiero y en el marco de la cooperación 

internacional." 103 

103 ZARAGOZA AGUADO, Javier Alberto. Jnstrumentos para Combatir el Lavado de 
Activos y el Cnrl¡:¡ueclmiento Proveniente del Narcotráfico. Cn Narcotráfico. Política y 
Corrupción. op. cit. pág. 180. 
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Consecuentemente, a nivel Interno debe hacerse una profunda 

revisión del marco. jurídico relacionado - con las .operaciones con 

recursos de procedencia 11ic:lta;,Esto incluye refo~mar no solame.nte el 

artículo 400-bis- del Código Penal. Federal, sino también aquellas 
~ •. ¡' ., ' _. • . -·' ;' . o.'": . • ~ .. ·, . , 

disposiciones .1e~ale~ referentes al sistema financiero rnexicáno que 
.'_:_. __ .·, 

regulan aspectos r~iado~~dos con _el lavado de dinero, como es el 

secreto bancáriÓ.' . 

En primer lugar, consideramos que debe. regularse el delito de 

operaciones con recursos de procedencia Ilícita en un Título y 

capítulo aparte, es decir, separado del delito de encubrimiento, 
. . 

ya que como apuntamos en su oportunidad se trata de conductas 

que implican violación a diferentes bienes jurídicos, por lo que 

es impropio que permanezcan unidos bajo el simple criterio de 

que el lavado de dinero puede comprender una especie de 

encubrimiento. 

Por lo tanto, se propone que el delito de operaciones con recursos 
. ,. ~ --

de procedencia ilícitaqued~ en un. Título aparte,· con un capítulo único 

en donde se establezc~nlas .. normas ;roc~de~t~s. ~abe s~~~larque en 
••,:' ,' 

este sentido. se en¿uentra el n'lleyo Código Penal para el Distrito Federal 

vigente a partlrdel'13 ·.de-riovlembre'cieí~20'02, en donde el delito que 

nos ocupa se encuentra en el Título decimosexto, precisamente con un 

148 



capitulo, definiéndose en el artículo 250 al delito de operaciones con 

recursos de procedencia Ilícita. 

Así que, no sólo por cuestiones de técnica legislativa; slnO para un 

mejor entendimiento e interpretación del delito q_u~: no,s ocupa debe 

seguirse en el Código Penal Federal el mismo .:crlt~~io p~ra que su 

ubicación se separe del delito de enc~brlnílento y se le dedique un 

Título por separado. 

Ahora bien, lo más importante no es la simple ubicación del 

tipo penal de las operaciones con recursos de procedencia Ilícita, 

sino el contenido que debe darse a este delito, el cual por la 

frecuencia con que se ha dado y la gravedad . que representa 

debe ser contemplado con una penalidad mayor a la que tiene 

actualmente, que es de 5 a 15 años de prisión y de 1000 a 5000 

días multa. En lugar de esto propongo que la pena se incremente 

de 10 a 25 años de prl~ón de 1000 a · 15 000 . días multa. El 

margen que se. propone es 1~/sÚfici~ntemente <a~plio •para que 

dentro de él pued~ el;ju~gad~;¿~~~¡~~~~/1~~-~~r~ct~rí~tic~~ p~rtkulares 
de cada suj~to activo, ~~í ·como la: ¿lrc~~~tan~i~i en que s·~ realice 

la conducta dellctivá para que finalmente se individualice la sanción 

correspondiente. 
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Con el incremento en las penas se busca corno consecuencia que 

no se permita .obtener la libertad bajo caución, ya que esto motiva la 

impunidad y desalienta- a los usuarios - del -sistema - financiero. La 

severidad de· las sanciones si se aplican 

correctarnent~; ~in ~ue la:5aJ~oridadesencargadas .de administrar e 

irnpartir.Justiciaiin~~rra~en,actos de ~orrupción. 

En entrevista realizada ·a Luis Manuel Méjan, desde el año de 

1998 se confirmó que se requiere,. entre otras medidas, una 

mayor severidad para proceder en contra de los lavadores de 

dinero. De man.era específica se puntualizó que: "Dentro de las 

disposiciones legales y medidas regulatorlas qué . contenga el 

marco jurídico contra el 'lavado' de dinero debe incluirse la tipificación 

de delitos, normas sobre el embargo y congelamiento de cuentas, 

determinación de penas que sean ·disuasivas y severas, obligación 

de mantener políticas 'conozca a su cliente', obligadones de 

reporte de · operaciones,-· · especialmente las :que. parezcan 

sospechosas, así. cómo la obligación de. mantener·, ü~a· vigilancia 

sobre la conciUctá d~ cue~~as,)t·fi~~lmente,·labores d:-cap~citación, 
,':·· ·. :. .. -_-.:: - _'' > .. -., -.·- -· _:,. - - :_.· 

afirmó Luis Manuel l".léjan, coordinador del Comité Jurídico de la 

ABM." 104 

104 "El liernldo de México". 22 de octubre de 1998. pág. 1-F. 
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En realidad son varios los aspectos que deben tomarse en cuenta 

para lograr una reforma integral en cuanto al orden normath10 aplicable 

al delito de lavado de· dinero; de.biend.o incluirse. las disposiciones 

procedentes del siste~a • finanC°lerci' mexicano; En este sentido . 
consideramos ·qJ~· ~I r~qÚisi~bde p~oc¿dlbilldacl establecido en el 

-,e:,-"~: : ;~.~~-"··~ ::'.~:; .:-:<·:·~(?.~ ·_;->·'.'.<··; 
vigente artículo AÓO~bl~ cier~?digo Penal Fed.eral resulta inapropiado en 

los términos enque.~één:ct.ie,'"ltra)·< · 
··-·/.__ -'. 

En efecto, ~u~~clb s~ ul:'ili~a~'ser.fidos de institJciones que·integran 

el sistema fin'ancÍero;· 'só1ci. sé~·puede· proceder medía rite .. denuncia 
· • - ,.e:-.»'\ .. - ·---- · · -' • · , ·. -·"'"-·,_.,·.· ;.- ·-· · ---0"-.0._,o;·.;·"-,.·-,-./ 

previa .de· .. 1~ Se~~et~~í~\de.'.H·~~i:~d~ y .2rédÍtci Público,.Ia cual no 

siempre cue.ht:k¿ ~·~ .··~~~~~~ ·¡~~e~.ci~~".'. ¿¿~ · la · 1ñrormación 

correspondiente,~ ~a~f~IJeC:\s~ñ algLJna~ ·de. su~: c~rni~Í~ri~s .. qUe se 

encargan de t~n:efy ~~~~~·é~ die~;;~ :i~fo~~e~; ~~r)o t~nto,. propongo 
~1· :,··_~{'._-~: -'__,_-~---:·~--~' 

que si . bien det:lei subsistí~ ·esé ~ ríiC:iütsTfo: _dé~~Pr?C:éciít:liJ1ciéld, la 

denuncia p~~~i~ .¿ q~e~~lla' pu~~¡ se;: br~~~rÍtáda't~ITlblén por las 

Comisión Naci~~ai ·~~n·2~~ia· y·de'V~lor~s/ ¿l1m1~ión. Nacional de 

Seguros y Finanzas, C:ornisión Nacional d~I Si~tema de Ahorro para el 

Retiro. 

Uno de los argumentos que justifica la propuesta anterior, fue 

expuesto por Víctor Manuel Nando Lefort, quien señala lo siguiente: 

"debemos mencionar que el seguir solicitando la querella de una 
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autoridad distinta, aunque sea por delitos cometidos en el sistema 

financiero, conduce a que en ocasiones la remisión de información 

y de documentos ingresa en una ·corriente burocrática y en otras, 

en la retención de Información por una supuesta confidencialidad de 

datos." 1º5 

En realidad el autor citado se Inclina más hacia eLhecho de quitar 

el requisito. de procedibilídad, pero considero que debe subsistir como 
- .. ,. ' 

hasta ahora ~ólo pa~a l()sd~litos de lavado de dinero que se realicen 

dentro del ·sistema fi~áíl~ier~, pero debe pef~itirs~ q~e · la querella 

procedente la pre~ente no .sólo la Secretarí~ ele Haci~;;da y Crédito 

Público, sino t~rll·bÍén las Comisiones mencionadas. -De esta forma el 

puede perseguirse por· denuncia, querella o de 

oficio según sea .el caso. 

Por otro ládo, consideramos que débido a la gravedad del delito 

que nos ocupa debe establecerse ,de. manera excepcional que sea 

imprescriptible. De conformidad ,con el artículo 105 del .Código Penal 

Federal, el-dual ~~táblece que l~a-2cióri·pen~l•prescribe .. en·un plazo 

igual al térníino''in~dio.aritmético'd~I~ pena privativa de. la libertad que 

señala la ley, en este caso para el lavado de dinero, resulta que 

prescribe la acción penalen 10 años. 

105 NANDO LEFORT, Víctor Manuel. op. cit. pág. 95. 
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No obstante lo anterior, según lo han señalado algunos autores: 

"Cabe hacer mención que slel delito contemplado en el artículo 400-bis 

en comento·· es cometi~~ p~r organizaciones delictivas así calificadas 

por el artículo 6 de laLey Federal contra Ía Delincuencia Organizada el 

plazo para qu~.pre~crib~ la acci¿n •. penal· se dupllé(!rá, siendo entonces 

de 2o·añc)s.": 106 

Aún en el supuesto anterior, en donde se. conjuga .el. lavado de 

dinero con la delincue~C:ia o;ganizadá, y segura~e~tecon otros deiitos 
. . - ' ~· ::. ·.'' -. ' ·- .. ::·, 

como et narcotráfico, considero que· debe señalarse ·como ·medida 

procesal el hecho de que no opere la prescripción de I~ ~~dÓn penal 
"·. : ___ '·. _-_:"..-,_,'_' __ -: . 

siempre que exista el delito de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita. La intención de esta propuesta es evitar la impuni~~d d~ ~~~ellos 
sujetos que logran enriquecerse excesivamente mediante_ el lava.do de 

dinero, lo cual les permite fácilmente desaparecer· por· varios· años, 

burlando ta acción de la justicia y quedando . sin·. su .sanción 

correspondiente. 

Si se acepta que la acción penal no prescriba en el delito en 

cuestión, no se altera nue~tro o;de~ normativo,· ya que .en este caso la 

norma especial deroga a .la general, así que es posible y r.ecomendable 

la propuesta que se ha hecho, la cual unida con las anteriores daría por 

resultado el siguiente texto: 

106 SOTOMAYOR ROMANO, Karla. et. al. op. cit. pág. 85. 
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"Se impondrá de diez a veinticinco años de prisión y de mil a 

quince mil días multa al que por sí o por interpósita persona realice 

cualquiera de. las-siguientes:conductas: adquiera, enajene, administre, 
' ... -, , ·-

' .. . .. 

custodie, cambie/ d~posite, dé en garantía, invierta, transporte o 

transfiera, cl~nt~o delte;f1tC>nd~~~16nal, de éste hacia, el extranjero o a 
- . •'" . - _\-,;:.t -- ,_. -".;<~·- --- •. __ ,_,. - ,, _. -- - ... "' '• - '-'. - . - ·' '- . . 

la inversa, recursos/:élerechos' o :bienes de cualquier naturaleza, con 
"· ' 

conocimiento :ci~ cl~e/prÓteden c{~~p_resent~~ ._el producto de una 

Jós slgÚientes propósitos: ocultar o 

pretender ocúltar, encubrir o imp~dir conocer el origen, localización, 

destino ~ propl~dad d~ dichos recursos, _derechos o bienes, o alentar 

alguna actividad ilícita. 

Lá mlsrna pena se aplicará a los empleados y funcionarios de las 

institudories que integran el sistema financiero, que dolosamente 

presten ayuda o auxilien a otro para la comisión de las conductas 

previstas en el párrafo anterior, sin perjuicio de los procedimientos y 

sanciones que correspondan conforme a la legislación financiera 

vigente. 

La pena prevista en. el primE'!r párrafo .será aumentada en una 

mitad, cuando la condúcta ilícita .~ej¿o~~t~.p~f ~erHdbr~s p;~blicos 
encargados de prevenir, denunciar, ,investiga~'. o juz~~~; la comisión 

de delitos. En este caso, se imp6rictrá. a:; di~~~s'. sérvÍd~~e~ ~¿blicos, 
_o-:~{,;,, 

además, inhabilitaciOri -pc3~~ ~ J~~"eri=¡:~eña--~--:~~_-:emp1eo,-·-ca·rQ~ -~~{.cOnliS-ión 

públicos hasta por un tiempo igual al de la p~na de prfslón lmp~esta. 
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En caso de conductas previstas· en este artículo, en las que se 

utilicen servicios de instituciones que integran el sistema financiero, 

para proceder penalmente' ~~ requerirá la denuncia previa de la 

Secretaría de ,Ha¿i~~~:a y ~~édito Público, C~misión N~ci<>'.nal Bancaria y 

de Valores, •'comjsión ,;Nac:í()n~Í ·de '~~9u,ro.s: '{_ FLar:ii,~~C:o ·. ~.()misión 
Nacional del Sl~~~rTia'i:l~tÁHÓ;;Ópárá ~I ~étiro;' s~gÚ~ ~eaél ~aso; de 

acuerdo a la in~til:li~;iÓl1 inZb1·J~i-ad~ ~: Úna d~ estas 

DependenC:ia~. · ·: :· • .. . . .··· .••.•.. 

Cuando\ di~tla • ~e~;~ta'~ía· o col11isioh~s, . en . ejercicio de sus 
: ' ~ -.. ·, ;·. ~ '~,:,_.:. 

facultades. de fiscalización~ 'encuentre elémentos qué permitan presumir 

1 a comisión ~e 16~ ~eíif~~; r~~~hdos en el párrafo anterior, deberá ejercer 
·~.-;.!_:..··.~_; .. ~::.-:2.·.:....:l, .,-~::.:: ; 

respecto de.los mismos las.facultades de comprobación que le confieren 
--· '_;;_~;; ,:·-...~;,,~::-..;-": :,___,-·· 

las leyes y, erí su caso) d~r!unciar .hechos que probablemente puedan 
- .. - ... -- -

constituir. dicho'_.l·i:h:·;~:b::~.~- .·; . ·.\ · 

La acción periaÍ park este delito será imprescriptible, por lo tanto, 

en cualqui~r ~~~.~~•t;() podrá procederse en contra de los sujetos 

penalmente respo;:;s~bi~s. > 
,- .. ;-",( , __ ., ,_-, 

Para ef~~ds d~/~st'~ ~rtí~ulo se enticinde que son producto de una 

actividad ilíc;~a,\•ds~~~Úrso~,'ci•~~~~~J~~o ~i~~;? d~ 2¿a1qÚier naturaleza, 

cuando existan' lndi~i6st:Úndad6s ·;,::c~li:~~a d~ ~~·e p~~~ienen dii-ecta o 

indirectamen'te,. o• repre~e~~a~ lasg¿~an~i~~ d~riva~asdé la comisión 
-~- :,~· -

de algún delito y no pueda ~c~eclitars~ su legítirna procedencia. 
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Para los mismos efectos, el sistema financiero se encuentra 

integrado por las instituciones de crédito, de seguros . y de fianzas, 

almacenes generales dé:depósito; ~rrendadoras financieras; sociedades 

de ahorro . y pré~tamo, so~i~dad~s financieras de ~bjeto limitado, 

uniones de crédit6/ ~m~r.e~~~.,cl~• fa~o~~j~ fi~:n~i~;o, casas de 

bolsa y otros Li~~~~~:~i·~;í~~ •. ·b~r~áti1~~ •• Lcasas '. de cambio, 

administradorasd~·'f()'~cl~;· de r~tÍro y cÚalquie~ ofro intermediario 

financiero o cambiarío:··. 

'. '· . 

Por otro lado, d~b~n mo~ificarse también diversas disposiciones del 

sistema financier~ mexicano, especialmente las. que se refieren al 

secreto bancario, .. entre ellas.:.está. el .artículo 117 de da Ley de 
---

Instituciones de C:récJitÓ, precepto> que -cÍel:>e reformarse para que se 

especifique él hi~~() .de q~e el .. · Pr~c:ur~élor d~ I~ ~·ep~blica y los 
-- - - .. -- :_.:~7·-·,, _ _; '""~-=- - "•- - -- , -

servidores- -públicos' ~orre;~8~ndl~nte5')i)uedan - ~0'1\dtar.- información 
-. - ,.' ---· ... ":.·· .. 

respecto a instifucione~ ···-.~ 'o~e~aci~~E!~ r~~liiad~i ·~~ el.. sistema 
.· . .,.·-:··:- ::· .. -- ._;. -_. .,-. 

financiero, con el<~ropósito éíe obtener los X~1~Íl1-enl:os de prueba 

necesarios para integrar, una ~verlguacicl~>previ~ tor el ~elito de lavado 

de dinero. 

Lo anterior estaría .en total-concordancia, con el artículo -180 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. al cual ya hicimos 

referencia, y el artículo 9 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
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Organizada que dispone lo siguiente: "Cuando el M¡'nlsterlo Público de la 

Federación Investigue actividades. de mler:nbros de la delincuencia 

organizada relaciona-das con el delito ·de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, deberá realizar sU Investigación en coordinación con 

la Secretaria de Hacienda •/C:réditoP1íbllco: 
- -: : .. :.-:---·-'.·-- - .- - --.. 

Los requerimientos del MlnÍ.sterloPúblico de la Federación, o de la 

autoridad judicial federal; ~e- I~~ormación o documentos ·reiatlvos al 

sistema bancario y financi~~~. s~ ~aránpor conduct-C> d~ I~ ~~misión 
Nacional Bancaria y de Valore~; la cc>rn1sión Nacional d~I Sl~téma de 

Ahorro para el Retire> y de ;~.¿omisió~ Na,clonal de• Seguros y Fianzas, 

según correspond¡¡. Los d~ _naturaleza fiscal, a través de la Secretaria 

de Hacienda y frédii.o f>ú!)l_lco:. -

La informaEión ~ue ~/obt~Ílga conforrlie al párrafo anterior, podrá 

ser utilizada _excluslvarn~nte>en la Investigación o en el-·•procesopenal 

correspondiente, debiéndos~ guan:lar la• rnás estricta ~onfidendalidad. Al 

servidor público -q~e >l~clebldaménte· .quebrante la•- reserva de las 

actuaciones o pro~o~~lo~e co~;~ de ellas o de los. docu~entos, se le 

sujetará al proc~dirliie~to dé responsabilidad administrativa o penal, 

según corresponda." 

Debe quedar claro que no se viola el secreto bancarl_o cuando es el 

Ministerio Público Federal quien solicita la Información necesaria para 
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integrar su averiguación previa por el delito de lavado de dinero. Por 

cierto, es correcto que esos. datos se los pueda proporcionar 

directamente alguna de las Comisiones mencionadas, para agilizar la 

investigación y eliminar el burocratismo. 

En armonía con esto tenemos que el artículo 13 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República señala que: "En el 

cumplimiento de sus atribuciones, el Ministerio Público de la Federación 

y sus auxiliares, en su. caso, y conforme a sus funciones, podrán 
. . 

requerir informes, documentos, opiniones y elementos'.de prueba en 

general a las depend~hc¡~s y 'entidades de la Administración Pública - - - - --·-- --. : •-"-- -~:·-~ ·-_- ---~ ... .:_.. -- -· . -·-

Federal, a las cor'r~~p~ndlentés al Óistrito Federal; y a otras autoridades 
- - . ·---··.~,-,~;~~::,- -- - -_o-~--:-·--·-· -- - . -

y personas que puedan su~i~istrar elementos para el debido ejercicio 
' ,_, ;, ·.-- .-,". ·-·. - -.... ·.-·· ' ., 

de dichasatribucioneis, 

Es obli~~t~ri6pro~();~ionar I~~ infÓrmes que s~llcite el Ministerio 

Público de la Federad~n y q~ese réalicen con las formalidades .de la 
- - ;.',/ .-.. ··_. . -·. ·:· ·,--;·«·-··.-,' -- .. _- .· ::- . - . 

ley; en caso de Incumplimiento, la autoridad correspondiente incurrirá 

en responsabilidad.en los términos de la legislación aplicable." 

En virtud de la trascendencia que tiene la información sobre las 

instituciones del sistema financiero y a efecto de violar el secreto 

bancario, se prevé que este tipo de datos sean de estricta 
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confidencialidad. Por lo tanto, así como pueden pedir informes se deben 

guardar en secreto para no dañar nuestro sistema financiero. 

En este sentido, el artículo 51 de la Ley antes Invocada señala que 

entre las obligaciones de los Agentes del Ministerio Público de la 

Federación y de los Agentes de la Policía Judicial Federal, para 

salvaguardar la legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez en el 

desempeño de su función, está la de preservar el secreto de los asuntos 

que por razón del desempeño de su función conozcan, con las 

excepciones que determinen las leyes. 

También el: artÍ~ulo• 9 .de la Ley Federal cóntra la Delincuencia 

Organizada se ·• r~i.~~r~)~ . ir c()·~fi~end~lidad de la Información, 

específica merite l~~~~e,.~i6bti~n~ ~~ ret~c;i<ln i:on el lavad~ de dinero, 

en caso de. no guarci#r eí secreto respectivo, efservlcloÍ- púbÍico se hace 
. · .. ',--'. .. 

acreedor de las . diversas : sanciones que proceden, entre ellas tas 

privativas de libertad. 

e'- •,:./ '- - :• 

Por lo ta·~~o,' ~ebe modificarse et artlc~lo 117 de ta . Ley de 

Instituciones' d~ ;Crédito .y todos tos correlativos de las demás leyes del 
, .. .. ·' .. -,_ ·.: ', 

sistema fin~nc.iero que se refieran al secreto .bancario". fiduciario. y 

bursátil, para que las Comisiones respectivas p;~porci6nen,informes no 

sólo a la autoridad judicial sino al Procurador General de la República y 
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Ministerio Público Federal, con el propósito de agilizar los trámites y 

hacer más efectiva la investigación y persecución de los delitos de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

En cuanto a la~ propuesta que, .se requiere a nivel internacional 

encontramos· que' ~;,;~b1nÍóÍI -~~-·c:~rl~ .del P~~te: ''los lavadores de 

dinero utilizan r"lí;é{6~~s·¿a~~ e;~ rii~s ;r~fi~adbs, para conseguir sus 

fines, sin 

ninguna 

1nternaciona1 _e~l:i~":~lit<lrlJa9~~\ci~.f;<>íid~\· -~ut~l"idades ·judiciales 
:;,.,;": -

constituye, por io:t:áritC>; una necesidad;absolutá en la 11.icha contra el 
,--·,··: 

lavado de di~~;()y c~~t;~ ·¡~ ~ri~i~~l-id~d ~~rianl~a·c:i~.~·.107 

En efectri;·los¿sf~e~6s ir1dependientes yno coordinados entre los 
.. 

países noº . serán-.-> coriíP1.et¿ü~e·nt'e ":-<eficaces> si O la 'cooperación 

internaclon~I. Los or6~f11s;,,:o~ •ha~i9n~les~in:t~rnaci~nales que·• centran 
''"-;:· 

su atención ~n ~¡ la~aclo de dil1e~61:l~r1~f1:ante ~í I~ g;a;r{C>portu~ldad de 
·.' ;· ;'~' '.'·;·:;~ ~ ·.· 

fortalecer más los esfuerzos para' 1 mpedir y; deteétarel lavado de dinero 
• •_ -•• • • ' ' • • ,,• -" •"o!••-'. - ' • • •- ,'°'.•'', •- "-r• •' 

al proporcioíl~r y t:C>o;dina~ clic~á orientación, ycal cooperar <:on los 
. . "" ' - ' ·. 

sujetos encargados de establecer. norm~s .dentro de .sus respectivas 

jurisdicciones. 

107 PONTE, Carla del. Crimen Organizado y Lavado de Dinero. En Narcotráfico. Política 
y_J;_orrnp.!;]QD., op. cit. pág. 174. 
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No cabe duda que el lavado de dinero es un delito que rebasa las 

fronteras de los países; por: lo tanto; podrá ser atacado de manera más 

efectiva cuando la coniunida·d intemacional_'realice ácc::iones conjuntas 

en contra de los delito~ que giran ~n ~orno al lavado cÍe dinero. 

Ante un. darse medidas 
,, ".'· '·:.:·· ·:,-.· _::>·. ' - .. 
se propone que el gobierno de México internacionaies, .. · 

fomente la celebracIÓn 'de .tratados con otros países para llevar a cabo 

acciones c~ncrcitas!c~~-~)ipr~p~~ito de combatir adecuadamente el 

delito de operá~ion,~s .C:of1 _recurso de procedencia Ilícita. Para ello se 

requiere. de una pbl:ít1~i ext~rior bien coordinada que incluya no 

solamente normas .-sino' instituciones y recursos humanos_ que se 

coordinen con otros~paísés para combatir de manera conjunta y efectiva 

el lavado de dinero~ 

En cuanto a esto Raúl Plascencia Villanueva señala que: "Para tal 

efecto, la recomendación e~··eri-el·- sentido de que .las organizaciones o 

mecanismos··· internácio~ales •'refuercen: su~ ~stl"at~gias comunes de 

lucha en mat~ri~'de'-operaciones .c6nre~Jr5()5~-~ ~~~~~~~~ci~ Uícita,.así 

como la búsqued~ de medios que pe;mitan ~dJ~~ ~áJida~~n~e en esta 
•• ~' • . •. •;,. -.< ._ •• ' ·- ". • 

esfera; en particular, la concertación' dé un consenso sobre los 

elementos constitutivos básicos de !Os delitos transfronterizos y sobre 

los principios jurídicos reguladores del procedimiento de asistencia 
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judicial recíproca entre Estados respecto de dichos delitos, a fin de 

acelerar la prestación y recepción de asistencia en un campo en la que 

la rapidez tiene suma importancia:'''ºª 

Resulta eviderite que ~e requiere ; la partlcipa.ci~n activa de la 

comunidad int:e~~¡.~,:~·al ~~~a llevar a cabo•.· acciones conjuntas 

tendientes a comb~tir di(.er,so~ delitos corlio 1.osdel. lavado de dinero y 

narcotráfico; Ins1ii:írnb~.·en;que le)~ prpbl~masjntemaclonales··merecen 

también ·so1Ü~iol1e~ p~r·.• da~e~ cl~:·d·i~e;~;;·s E~t~~¿,5; E~· por e110·· que 

México. debe~ f~~~~~a/kQ 1nl:erve~~1Ón eh~~~~r-~a~isrliós, ·acciones . y 

estrategias lnte;na~iÓ;,ales. orientadas a la lucha. contra el delito de 

operaciones. cor:i. recursos. de proced~ncia ilídf~.··soíamente así. podrán 

lograrse mejores resultac:l~s e~ contra de ios lavadores de di;,ero .. 

IM PLASCENCIA VlllANUEVA, Raúl. op. cit. págs. 130 y 131. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El delito de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, más conocido como "lavado de dinero", tiene un 

profundo contenido sociológico, especialmente por las 

graves repercusiones que se manifiestan en materia 

económica y social, á_dem~s. porque se trata de una 

conducta delictiva que al lesionar varios bienes jurídicos, 

ocasiona daños qu~:afectan a la sociedad en general. 

SEGUNDA. Las principales consecuencias sociales derivadas.del delito 

de operaciones con/recu~sos ·. de,procedencia ilícita - se 

refieren a los. daílo_s'q~~ ~eo~~~i9nari?~~ sólo con .esta 

conducta délicti~ai ~in~ ~8~ 16sd~11tci~'.pre~i~~ que. deben 

existir, entre. los: C:~~'¡~~ desi~~~;, e1'·'~a'i~6tráfi~Ó. •acopio 

de armas y ve~ta.de ·1~s;rl11s~a~; sec~es~~Ó~·defraudación 
-. - "-·'· ····-·· .. ·.o.·:-•'.,· - ... - _,,_·:;.:,:.-:··--'-·-. •· ;, 

fiscal y algunos otros ilícitos qué se¡; có'mt>inán con la 
:~'~?-.:· : 

corrupción de. se~idores<públlcos. que tacii'ltáno realizan 
; ~-- -· ~ 

gobierno muchas ~~~~s.{~J~ci~~ lmpun~~- Además, el 

lavado decdinero.-irT'IPiica-~eneraÍmentela' delincuencia 

organizada, misma que por sus características trastorna y 

atemoriza a la sociedad. 
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TERCERA. Las consecuencias económicas que surgen de las 

operaciones con recursos de procedencia -Ilícita - se 

manifiestan princ:ipalmerite en el sistema financiero 

mexicano, toda\fe,zque_es el medlo_~ái~·t111iado por los 

1avadores ·de clrn~ro, a t~1 gracio.6u~TaíSIJrios f"uncicmar1os 
- •.;':,'" 

de conductas delictivas: Los resultacfos son pérdidas 

millonari~s due afectan la economía naciollal :y pueden 

desestabilizar el correcto funcionamient6 del sistema 

financiero. 

CUARTA._ En virtud de que el secreto bancario ha sido. utilizado en 
--- ·- - -- -·-- ·-- - ·-

ocasiones para obstac~li~a'r la investigaciónypersecución 

del delito de.> lavado de cfü1er?; considero necesario 

,_,,,, 

Crédito y todos los pre'ceptos correlativos.de las de.más 
-~·~-:· :>-; -.,!<;.-:; ,-:r;i--'' ~'.:::.~-:':\ '.._-,• .. ·.· .. '·J.'.{-·. 

leyes del -sistema fina'ndero?ciue;se'refieran; al secreto 

bancario, t1duciariÓ\~ ~Jí-sát;1_~~é~~~~~J:/1~~:·¿~misiones 
respectivas propo~ciÓn~n}i~f~rfrie'~'-ncj/~610 a la··.·aut~ridad 

juc!1c1a1 sino a1i: F>;o2J~~cib:Jci~-r1~ia1-icici -,_a •• R.~púb11ca y 
'-1;,_'::· .- ,, 'J.::, -

Ministerio _PÚblicÓ,Federal~--C:oh•e1cp_~opó~Íto de agilizar los 
' ~- ''- -- -·--=-;:~_;:r..;.:s_:f:?.,~;:-.;.-·::::::::_::~:-_::.__-~ • ---">:~-·-,-- _.::__:..._¿ ~c.,-0 ·_-

trámites y e\litar: el bÚ~ocratl~rr;o que t:anl:o afecta a las 

investigaciones judiciales y administrativas. 
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QUINTA. 

SEXTA. 

Debido a la complejidad y dimensión internacional que 

tiene el lavado de dinero,_es-necesario que el gobierno de 

México fomente -la celebración de tratados con otros 

países, para llevar-' á ¿~b~ ~cé:iones ._ concr¿l:as con el 

propósito de c~~b'~t:ir:c~a~:c~a~arnente el delito - de 

operaci~n~~ 2Ón°r~~~~~()fa~-~r6~0eden~ia- llí~it~. ~~ra ello 

se requiere deuñ~ p61Ític~ '~~teria'r bien est~ucturada que 

Incluya- normas, l~sÚtuclonés y reé:LirsÓs humanos-que se 

coordinen'~()~ ()t;c,5 · país~s pa~~' combatir de __ manera 

c~njunta-y ~r~d1~~e(f~~~~() d~:dln~;o. 
·:, :'·;'·.'.:: 

' . - ·~:: ·:· 

Para una ; mejo~,' u0~icaclón; -que · ¡:>~rmlta su adecuada 

compre~~lón ~ lnt~_~pFet-a~ló~,5~ p~~pone qúe el delito de 
::: 

operaciones con recursos'dé:procedencia ilÍcifa quede en 
-, ·.~-;-'--,'- --,.o--·~-~· .:_.,. __ :'-'.-=~--= '.-.~·-::;-~-~:-'~ - - ~ 

un -Títuloeaparte;;dentro;'del_-•--l'.1l:>ro Segundo;del Código 
·-.. , ·-. ' '· .1.- •. ··-- -. - ·,.:· .,.·- :.··-' ··- ·. ·-----·--·· 

Penal Federal,_- indeJ~ndfente <l~i''ci~11t~ de,,enc~brimlento, 

··:.·.·· 

tipificadas no-se éné:ue11trcin.en pl1ma-cc:mé:ordanCia, por lo 

tanto, deb~~ ~~ta~-5-ep~~~cicis; r~qui;ié~-d~~~ ~sí un Título 
•: • ' • • '.:• ' : ' :, • ': ' - ', r•,' ;, •' : ,: • • ,• ':• < ~ • 

aparte en d~nd~-se ~stabÍe~~an las normas procedentes 

para el lavado de dinero. 
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SÉPTIMA. La gravedad, frecuenciá e impunidad que giran en torno 

OCTAVA. 

del lavado de dinero, me motivan a proponer que la pena 

se incremente de ib a 25 años de prisión y de mil a 

quince mil días multa. Este inar¿e~ e~ lo suficientem~nte 
amplio para · que \denir¿ de él .. · püeda . el juzgador 

considerar las éar~cterf~tic~~ 'p'artictJ'.lar~sd~ cad~ s~jeto 
activo, así co~~ lascir~u~s~an~ias e~>qu/s~ 'realice la · 

conducta delictiva, para que.finalmen~e se individualice la 

En cuanto al requisito de procedibiliclad, 

:·<· .:~'>- -
,;':::·., 
·,-·•«•, -- -

c~nsi~~~nte en la 
.,_.,_:_ .. _ .. 

denuncia · previa Ci> qº·~·~~ll~i;.:_q.~ee debe presentar la 

Secretaría d~ H~ci~nci'a y~ créc:iit~ PÚbli~o, c~arido en el 

lavado de . dinero esté fmplicada una institución del 
-· -· - - · ----.:¡-,----.-,c.-.-··-·--=·-"·-=-- _ _ ._._._o.·,:.•-=-----.·--.;~""'-".-- -_-·o.:·_·'=--'--"' - -· 

sistema financiérof prÓpongo (¡l.Je dicha quereÍla pueda ser 

presentada . t~mbféll p6r ·.la ·c6rn1s1ór1, N~~i6~~1 13ar1~arla y 

de Valores, Comlsió~ ~aC:1~~~1~~~·s~~¡'~~()~$ ~in~nzas, y la 

Comisión Nacional ~~l·_~i·~~~~a~d~ ~~()~~~·~~r~ ~l····~etlro; 
toda vez que 1a.remisió~:ci~;.i~í~r'rl1ac1ón'iy CÍÉi'Cló~ulnentos 

entra en un~ cór~ie~t~ ~¿~()2;áti~t y' en._oc~s1C>~es se 

llega .a Ja .r~t~nci,ó~~·J~.i~_~f~~~it)~• p~r~na •·supuesta 

conficlenciaÍidad dédatos; lo cual retrasa o detiene la 

administración de justicia. 
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NOVENA. 

DÉCIMA. 

Una medida procesal que propongo es que no opere la 

prescripción de la acción penal siempre que exista el 

delito de operaciones con recursos de procede~d~ ilícita. 

La intención es evitar la )mp~~lcladd~ aquellos sujetos 

que- logran·. enriquec~~~e .~xcesi~~-~e~t~ ·~~:cii~nt: el 

lavado de· ··dinero;~ :1~ >¿¿a'? ·l°~s :'~~r~it~ fá~1ime~te 
desaparecer b()~\~ri()~ años, t¡J~1~~~;(). la: ac°cjó~ de la 

justicia y qll~clando si~ ~J~~;.;clÓn cor~~sp~~cif~~te.· 
:: .. -·--; .. .<- ''<"-.--.-'\.-' ,.;:·.·, .. ·- .; ' :. ··-·-

'.:·:. _· :;>; 
• • .o· 

Si se tomane~"cuenta'.la~dl~ers~s,pro¿uestasque se han 
~ . " .. - . ,, ·- . -

hecho.en re'i~~ión~on ei ~r1:rcG104oó'i;í~·d~l.CÓdlgo Penal 
--~- -· -<.::--~~-· --

Federal; :el• texto modificado'. queda ria·. en ;los- términos - . . --- - ---, - ~-,;:·.~-;:--

siguie~tes/ .,.. :· >.• · : •.,-o .. • ,.,.- ··-

"Se lfTIP.Ond_fá de '(JJez a \1:~12ti~i-llC() año's d~ prisión y de 
··-~·,·--:~-,---· - --:-.e:·-~-- -~-:~-- ,_. _ •. ;,_._:_:o:...;--:_'.'.'.'-.'~-: -

mll a quince.mil diasmulta al que.porsí'o poriinterpósita 
;-;~~ '.; '----.'.'/ <-~< ·, -. .-1:;".>; 

persona realice· cualqúiera deJas. siguie~i:es• conductas: 
'~<>· ·' -.. , ·~--·-~-;_-y •. - ,,,;·.:_~º~:r;·:~T/'-

adquiera, . . énajene; ··• adminísfre;; cu'stói:ne; 
:· ... - - '-"~'·" 

cambie, 

deposite,·. clé en garantía,.1ri;:i1~rta/t~a~s8ort~~ tra~~fiera, 
dentro .del• fer~lt~~~;~~~io~'a1?'~~~é~t~ ~~~;:;~I :~tr~~jero o 

a la i~vers~.- r~i:~r~6s;; ~cire~ho~· <f bi'~n~~ '~e c~alquier 
'--'e: . .;; ,. ~~- <-·-J · . ., <,:':.,·'·;.~-~-:·~,y. 

naturaleza, con••·•· i::onci~Lm~~~~~~,"~~ _¿~t.J_e.~~.~roceden o 

representan el - prodt.Jcl:() ele uha act!"ld'ad;Ilicita,_ con 

alguno de los siguientes· propósitos: ocultar O· pretender 
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ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, 

destino o propiedad . de dichos recursos, derechos o 

bienes; o alénhfr alguna áctivldad ilícita. 

La misma )pe~~ . se. ~~li¿ará a ·· los empleados y 

funcion;rl~s éi~ 1á~'.·¡n~t11:1.JC:1~~~~ 'que Integran el sistema 

fináncier6, :;~Ú~ ;:d~l~~~M~~t~~·b~~it~ni~~~d~ () auxilien a 
'-~, :'·-; . : 

otro pará la' comisión de las conductas previstas en el 

párráf~ ~~l:~~ibr,\Ú~ perJ~i2í() d~los•·· proc~~lmientos y 

sanciones que é:o~respondán :c~~~Ór~~ •a fa· legi~lación 
financier;v1d~~f~.);!' }' .~~· / ; •· e·, 

La .pen~ prevl~~~·.ell>é; p;Irn~r ~ár~~f~seráaumentada en 
,:;' ~. '~-

una mitad;' .cuando~·! a::. conducta ·jlícita . se .. cometa por 

servidorespúbÚcos. encargados de····prevenir •. denunciar, 

invéstigar()juzgar I~ ¿~il,¡~;gn'de ~e11~6s.~n ~~te.caso, se 

1 mpondrá ... ····a .. ~;~h()~ 'ser:...idores •· ;pdbllcos; •· además, 

inhabllitacióri para clesempeñar~rnp1e6, car~~ o comisión 

públkos ~~st~po~ u~ ti~rnpo Igual alde la p~~a de prisión 

impuesta ..• 

En caso de conductas. pr.evlstas en este artículo, en las 

que se utilicen servicios de Instituciones que integran el 

sistema financiero, . para .. proceder. penalmente se 

requerirá la denuncia ~r~~I~ de la Sec~etaria de Hacienda 

y Crédito Público, Comisión Nacional Bancaria y de 
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Valores, Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

según sea el caso, de acuerdo a la institución involucrada 

y perteneciente a u~a'de estas Dependencias. 
. ": ·.;,_·_·-_; .. , 

Cuando dicha Secretarla o Comisiones, en ejercicio de 

sus fai:ultade~'bE! fi;calización, encuentre elementos que 
. .: ;, . < -·~ . .. . ,;_. . 

permi't~n presymir la comisión de los delitos referidos en 

el párrafo antE!rior, deberá ejercer respecto de los mismos 
... ··-· ' . . .. 

las facult~des?de i:omprobaclón que le confier~~ las l~yes 
y, en sü ca~()"/ denunciar hechos que ¡:¡;~babl~mente 
puedan ~on~tituir ciÍchoilfcito. 

La acción penal para este delH:o será imprescriptibi-e, por 

lo tanto, en cualquieí' ino111erlto ~()drá >pro,cederse en 

contra de los sujetos pe~almente responsables. 

Para efectos, de este ,articulo sé ~entiende ,que son 

producto de una actividad ilícita; iOs recursos, derechos o 
. '-";>.i•: " .... ·.: ....... ~ .. ::::·_:>:~ ... ·::-:_·~'.\:; _::,-:: -'.·..--::. ' 

bienes de' cualquier naturaleza,• cuando 'existan indicios .... _ .. ,, .,.·. ;, 

fundados ,o'. certe~a /cie/LbJe '. provienen.• directa o 
.:,~ -:,-,.:-:- ,·.·· ·-· ;,_-_· 

indirectamente} o representan; las ganancia~. derivadas de 

la comisi~n de·'~igG; dE!1i~~··•.v·no pueda ac~(!ditarse su 

legítima procederi¿ft 

Para los ·mismos se 

encuentra integrado por las instituciones de crédito, de 
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seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, 

arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y 

préstamo, sociedades financieras ·de objeto limitado, 

uniones de crédito, emprésas de facto~~f~' financiero, 

casas de bolsa y otros lnte,rmediar]Ó~ bur~átlles, casas de 

cambio, administradoras de fon~~s ,de:;etlroy cualquier 

otro Intermediario financiero o cambiario." 

170 



BIBLIOGRAFÍA 

1. ACOSTA ROMERO, Miguel. El Nuevo oerecho Bancario. Editorial 

Porrúa. México. 1997. 

2. AZ.UARA PÉREZ, Leandro. Sociología. Decimoséptima ·edición. 

Editorial Porrúa. México. 1998. 
. . . : ' 

3. BENÍTEZ MANAUT, Raúl. Crimen Organizado y· GobE!rnabllidad 

Democrá_tii:;ª-'. México y la Franja Fronteriza. EdÍ~()rial Grljalvo. 

México. 2000. 

4. BLUM, Jack A. y otros. Refugios Financieros. Secreto Bancarjo y 

s. 

. . - . . 

J3la11Qu_e_o_d_e_J2io_ero~ Boletín de Prevención del C>elit()y .Justicia 

Penal. Publicación de las Naciones Unidas. · EstadÓS' Unidos de 

América. 1999. 

BORJA MARTÍNEZ, Francisco. El Nuevo s1ste~a ~1~élnc1ero 
Mexicano. Editorial Fondo de Cultura Económica. Mé~icC>:1992; 

6. C. MÉJAN, Luis Manuel. El Secreto Bancario. Tercera edición. 

Editorial Porrúa. México. 2000. 
,·:.:;··.\ ;.:.>''.· ~,:.<·;:>·: .. -.: 

7. CARRANCÁ y TRUJTLLO, Raúl y Raúl Carrancá y Rivas:códlgo Penal 
~-.: ~ .. 

8J1Qtaclo~ Vigesimotercera edición. Editorial porrúa. !Vléxfco: 2000. 

8. CARRANCÁ y TRUJILLO, Raúl y Raúl Carrancá·~ ~IV~~- Derecho 
. '" •• J:' : :. ' 

~al Mexicano <Parte Generall. Editorial. Porrúa. México.cl991. 

9. CARVALLO YAÑEZ, Erick. Nuevo Derecho Bancario y Bursátil 

Mexicano. Editorial Porrúa. México. 1995. 

171 



10. CASA DE BOLSA. Guía del Mercado de Valores. Publicación CBI. 

México. 1988. 

11. CASTAÑEDA ]IMÉNEZ, Héctor F. Aspectos Socioeconómjcos del 

:« .'.':' - ·, 

12. CASTELLANOS .TENA,' 

Q.el:e.cho eerÍa1 ce~fre G~n~rad>\/1gés1ina edición. Editorial Porrúa. 

México.19~4: e .-..... · 

13. CORT~S IBARR~; .Miguel Ángel. Derecho Penal iParte General). 

Cárdenas ~~it~;"y Distribuidor. México. 1992. 

14. CUISSET,, A~dré. ~a Francesa y la.-Movilizacjón 

Internacional en la Lucha contra la Layado de Dinero. Segunda 

e~ición.- ~~~c~r~durraBeneral de la República. México. 1998. 

15. DÁVALOS MEJÍA, Carlos.Títulos y Contratos de Crédito. Quiebras. 

Editorial Har~~. México.1994: • 

16. DAVID, Pedro. R. Criminología y Soci_ed<td, Editorial Pensamiento 

Jurídico. Argentina: 1979. 

17. DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio; Código Federal de Procedimientos 

Penales Comentado. Sexta edició~. E·~itorial Porrúa. México. 2001. 

18. DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio. Código Penal Federal c-on 

Comentarios. Cuarta edición; Editorial Porrúa. México. 1999. 

19. FIGUEROA VELÁZQUEZ, Rogelio M. El Delito del Lavado de Dinero 

_e~.LQ.el:e_c.!JQ_E_enal Mexicé!D_p__,_ Editorial Porrúa. México. 2001. 

172 



20. FUENTE RODRÍGUEZ, Jesús de la. Tratado de Derecho Bancario y 

ftur_s;iti1. Tomo II. Tercera edición. Editorial Porrúa. México. 2000. 

21. GARCÍA RAMÍREZ,- Efraín~ Lavado de Dinero. Análisis Jurídico del 

Slsta. México.1998: 

22. GOMEZJARA, Francisco A. Sociología. Vigésima cuarta edición. 

Editorial Porrúa. México. 1993. 

23. GONZÁLES-SALAS CAMPOS, Raúl. La Teoría del Bien Jurídfco en el 

Derecho Penal. Pereznieto Editores. México. 1995. 

24. GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. ~~~~~~~~~~~~ 

Editorial Porrúa. México. 1996. 

25. GUZMÁN LEAL, Roberto. Sociología. Decimosexta edldón. Ecliforlal 

Porrúa. México. 1993. 

26. HANSEN, Roger D. La Política del Desarrollo Mexicano. 
-__ - ._ -- -"-- --- _ .. _' - " 

Decimosexta edición. Editorial Siglo XXI. México. 1986;-

27. HENRY, James s. Banqueros y Lavadores. Traducción de Jesús 

Villamisar Herrera. Tercer Mundo Editores. Colombia.1996. 
' ·-·'.:'-:·_· .. ·:.' .. 

28. INSTITUTO MEXIC~~¿ DEL MERCADO DE VALORES. Operación del 

Mercado de Val¿¿é~ é~, Méxlco.
0 

M~~Cado de Dinero. México. 1992. 

29. IRURZUN, Víctor José y' otros. 5-Qc!ología Criminal. Editorial 

Pensamiento Jurídico. Arge~t,lna. 1987. 
---· -·e::_.> 

30. JIMÉNEZ DE-ASÚA, Luis. -La Ley y el Delito. Principios de Derecho 

~11-ªh Editorial Sudamericana. Argentina. 1978. 

173 



31. KAPLAN, Marcos. El Estado Latjnoamerjcano y el N~otráfico. 

Segunda edición. Editorial Porrúa. México. 1998. 

32. LÓPEZ-AYLLÓN, Sergio; Regulación de Flujo~ Financieros 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

33. MALO CA~~cH6·; •Gustavo. ·Derecho Penal ·Mexicano. Editorial 
··-· '._ .. , .. 

Porrúa. Mé~icÓ. 19~7. 
34. MÁNTEY/ Guada1u'pe. Estructuras Financieras: Fragilidad v cambio. 

Unlversidacl,Na~ibn~l~uió~~rnad~~éxlco. México. 2002. 

35. MÁRQUE~ P~~ERO; R'afa~I. Derecho Periaí y Globalización. Editorial 

Porrúa. México. 2001. 

36. MÁRQUEZ. PI ÑERO, Rafael. 

Autónoma de México. México.1986~ 

37. MÁRQUEZ .PIÑERO, Rafael. Sociología Jurídica. Editorial. Trillas; 

México. 1992. - ---- --· ---

38. NANDO LEFORT, Víctor Manu~I. ~I Lavacio de Dinero: Nuevo 

Problema para el carriooJu~ícllc~. EclÍÍ:ori~IT~lll~~. Mé~1cc:>;' 1997. 

39. osoRIO. Y NIETO;~~éi~~·fAUgús~~.·. Delitos . Federal~ Quinta 

edición •. Edit~ri~:l;P~ir¿~,· M~~1~Ó. ·~oo 1. 

40. PAVÓN VASC~~C:~L()~; ~ra~cisco. Diccionario de Derecho penal 

CAnalítÍco-Slsteriiátí'b'~} Editorial Porrúa. México. 1997. 

41. PERDOMO MORENO, Abraham. Administración Financiera y de 

lnY_e.r.sJQ.Qe_s_L. Editorial ECASA. México. 1993. 

174 



42. PÉREZ LAMELA, Héctor de y Roberto O. Reartes. Lavado de Dinero 

1-1_n__E..!}fQmLe_Qp_era!;iv9_,_ Ediciones Depalma. Argentina. 2000. 

43. PÉREZ PJNZON, Álvaro O; Curso de Criminoloaía. Tercera edición. 

Editorial Temis. Colombia. 1991. 

44. PLASCENCIA VILLANUEVA, Raúl. ~litas contra el ·. Orden 

t;J;onómico. La Responsabilidad Penal· de la Persona Jurídica. 

Segunda edición. Editorial Porrúa. México. 1999. 

45. PONTE, Carla del. NaLc_QtráJkQ,_E.olí.Uca y CorruJlCiQn.. Editorial 

Temis. Colombia. 1997. 

46. PRATT FAIRCHILD, Henry (Editor). Dig:jgnario_9...e.._s.ociología. 

Traducción de T. Muñoz, J. Medina Echavarría y J. Calvo. Décimo 

tercera reimpresión. Fondo de Cultura Económica. México. 1992. 

47. RE'CASÉNS STCHES, Luis. Trotado Generol dP. Sociologíp. 

Decimonovena edición. Editorial Porrúa. México. 1982. 

48. REYES ARIAS, Ángel y Daniel Zavala Estrada. Análisis lurídico y 

flscaLcte_J_Q5-lo.Stru meatos geJnyeJ:Slón.LQpe¡:a_ciQrles_Ei.ruuiclera..s 

Qslrivadas en México. Grupo Financiero Atlántico. México. 1997. 

49. REYES ECHANDIA, Alfonso. Derecho Penal cparte General); 

Editorial Temis. Colombia. 1990. 

SO. REYNOSO DÁVILA, Roberto. Delitos Patrimorilales. Segunda 

edición. Editorial Porrúa. México. 2001. 

51. RODRÍGUEZ LAPUENTE, Manuel. Sociología del Derecho. cuarta 

edición. Editorial Porrúa. México. 2001. 

~ .. 

175 



52. RODRÍGUEZ MANZANERA, Luis. Criminología. Octava edición. 

Editorial Porrúa. México. 1993~. 

53. SOLÍS QUIROGA; Héctor; Sociología· Crjrnjna!. . Tercera edición. 

Editorial. Porrúa. México. '198S. 

S4. SOTOMAYOR ROMANO, Karla y Juan Pabfo 'de la Serna Perdomo. 

(Coordinadores) . .Q:tt_~__y Análisis ~n ~~~~ri~ ;~~ l.~v.~dÓ de 
"' ~·" '.. :,-; 

Qine.m,___C.olDJLendlo__Leglslatillo... Procuraduria < la 

República. México. 2000. 
. ' 

SS. TOMAS ESCOBAR, Raúl. El Crimen· de la Droga. Editorial 

Universidad. Argentina. 1992. 

S6. VERNON, Raymond. E_D_ilema_O_eLQ.es.arrollo Económico de. M~ 

Traducción de René Cárdenas Barrios. DeclmosegÜnda relmpréslón. 

Editorial Diana. México. 198S. 

S7. VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano CParte Generall. 

Editorial Porrúa. México. 197S. 

Editorial Pac. México .. 199S. 

59. ZAFF ARO NI, Eugenio . . B a ú 1 .. • !.:.'-'i!..!..!.>""'-"--'~--"'""'-""''1><---'--"<..!........,_._"-""...,..,. 

!3_eneniJJ,. Tercera . rel~pres1Óri. Cárdenas • Editor.· Y. Distribuidor. 

México. 1997. 

60. ZAMORA SÁNCHEZ, Pedro. Marco Jurídico del Lavado de Dinero. 

Editorial Oxford. México. 1999. 

176 



OTRAS FUENTES 

1. ASOCIACIÓN MEXICANA DE INTERMEDIARIOS BURSÁTILES, A.C. 

Revista: Contexto Legal del Mercado de Valores. México. 1994. 

2. AYALA M., Diego. Tecnología contra el Lavado de Dinero. Revista 

Banca Electrónica. Año S. Número 59. Octubre 1999. 

3. DIARIO DE LOS DEBATES de la Cámara de Origen o de Senadores, 

de fecha 22 de abril de 1996. 

4. Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de diciembre de 1989. 

5. Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de 

la Ley de Instituciones de Crédito: Diario Oficial de la Federación. 
, .. :_·· ;-'--··-~: •,,..:_,_~ '. '·<.:.\. 

10 de marzo de 1997. 

6. Disposiciones de ~ará~iieigem~ra1·~ tjl.J~,~er~fiere el artículo. 95 de 

la Ley·.·· GeÍ"lef~ 1,: ci~e-·o!~~ª_~~~!§~~~.~-:éY.:,~~ivldadés Auxil lares del 

Crédito en Relación a las c3asas de cambio;; Publicadas en el Diario 

Oficial de la Feci~~¡~ión el'c:fr~'ió cle;~a~o de 1997. 
- • , -_é - ' - •• :';.', -·"" ~' ~.·' ',_ ''." 

7. El Economista:i7'.éle'lilayo·de·.·{9·97_"; 

8. El Heraldb deMéxiéo.•:Í2~~:-~·6vi;'~IJre de 1998. 

9. EL INFORMAÓo~JÓ!ARICJD~icW~D~~ARA. 29 de mayo de 1998. 

10. GONZÁLEZ RUI~,~~~~~l~yJr~~s~o-~ópez Portillo V. Apuntes sobre 

fil-Combate ·al___Cri;;,~i 'p[Qank_~o en Diversos Paísesi Revista 

Mexicana de Justicia. N~~va Época. Número 2. Publicación de la 

Procuraduría General de la República. México. 1998. 

177 



11. MANDUJANO, Manuel. Lo-. Bancos no son los Únicos que Lavan 

D_iner::o: .. _Charles_. Intriago. Revista "Banca Electrónica". Año 5. 

Número 59. Octubre 1999. 

12. RODRÍGUEZ J., Israel. pe 60 A J J 5 c;e Dupllraron los Casos de 

Lavado de Dinero entre 1995-96: Zamora. "El Nacional". 9 de abril 

de 1997; 

13. SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. Novena 

Época. Tomo XTT. Septiembre. 2000. pág. 629 

14. SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.:Primer~ Sala.:Quinta 

Época. Tomo: XXVII. 

15. SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Primera Sala<Séptima 

Época. Torno: 217-228 Segunda Parte. 

16. SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Primera Sala: Sexta 

Época. Volumen V. Segunda Parte. 

178 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Nociones Preliminares
	Capítulo Segundo. Aspectos Generales del Delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
	Capítulo Tercero. Análisis del Delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
	Capítulo Cuarto. Consecuencias Sociales y Económicas del Delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
	Conclusiones
	Bibliografía



